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Ci::::::io n•"n'"l'(J /.~-[ r· T i Cf!..lt! SC comunica qu~ se 
uto~,_i~ -~l Iii;iquit; d~, bs cuent2s mensuales com
prolJ~:das d<:.'1 t:j{:;rcicio Fiscal de 1rno. 
Ai margen Len s:.::Uo qL~c dice: Gobierno del Estado 

de Hidalgo.-Contaduría Gcncral.-Sección la.-Oücio 
No . ..:::n-.i~;.p . .B-1 \/-U-41 L 

ASU)l'TO: Se otorga finiq-uito de las cuentas mensuales 
CL:il1p1ooac/as ueI _11.:;jercicio .F.scal de urno. 

C. Lic. Juan José Astigarraga S. 
Tesorero Gener::i1 dei Gobien10 del Estado. 
P r e s e n t e. 

C-Jncluida la rev1s1on de las cuentas mensuales 
\:Omprobe.das de esa Tesorel'Ía General a su digno car
go, conespondiernes a los rnest:s de enero a diciembre 
de ESO y períeccionadas legairnente; en uso de lDs fa
cultades que me concede la fracción VIII del artículo 
So. de la Ley Orgánica de esta orkma, previa autori. 
zación que para tal efecto me fue concedjda por la 
R. L Legislatura rl~l Estado, según dictamen emitida 
por la CtJmisión Inspectora de esta Contaduría, depen
diente de la propia Lt.-:gis_atura y conteni6o en oficio 
número 1103, de fecha 20 cid actual, expido ;.1 usted 
finiquito de las responsabilidades relativas a dichas 
cuentas. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelecdón 

Pachuca, Hgo., 20 de 111cir711 d;:> 1 D81.-El C8ntador
General del Estado. José Garcia. López.-l~úbrica. 
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PERIODICO OFICIAL 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA 

Resolución sobre privación de derechos agrarios y :p.úe
vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
eiido del poblado denominado San Juan Tepemazal
í.:O, Municipio de Zempoala, Hgo. (Reg. 13865). 

Al manren un sello. con el Escudo Nacional, que 
dice: ·Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re
forma. .<\graria. 

VISTO ,para resolver el ex1?ediente relath-:o <:1- la_ pri
vación de derechos agranos y nuevas ad.iud1cac1ones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "SAN JUAN TEPEMAZALCO", iVIunici
pio de Zempoala, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO .-Consta en el expedien-
te la segunda convocatoria de fecha 26 de septiembre de 
1978, para la Asamblea General Extraordinaria de ~ji.
datarios relativa a la privación de derechos agra1~10s, 
en contra de los ejidatarios y sucesores que se citan 
en el primer ,punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos; asam
blea que tuvo verificativo el 4 de octubre de 1976, en 
la que se propuso reconocer derechos agrarios y ad
judicar las unidades de dotación de reterencia, a los 
eampesinos que las han venido cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos y que se indican en el se
gundo prmto resolutivo de la presente Resolucion. 

RESULTANDO SEGUNDO .-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho ~i:ga
nismo notificó el 24 de marzo de 1980, a los e.Jlda
tarios y sucesores afectados para que comparecieran 
a la Audiencia de Prnebas y Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 8 de abril de 1980, en la que se com
probó legalmente la procedencia para la privación de 
derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores pro
JJUeStos; de conformidad con lo di~puesto por los Ar
tículos 426, 430 y demás relativos de Ja Ley Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que es procedente la privación de sus derechos agra
rios a los ejidatarios y sucesores que se señalan y el 
reconocimiento que propone la Asamblea General Ex
traordinaria de Eiidatarios. 

RESULTANDO TER:CERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la qué 
hizo una revisión del mismo y comprobó Ja legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio, {>Or lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberJo encontrado a justado al procedimiento de Ley, 
Jo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario el que emitió y a.proh() su dictamen en sesión 
celebrada el 23 de julio de 1980; y , : - : · 

CONSIDERANDO ?RIMERO .-Que el presente jui
cio privativo se ha seguido de acuey-do con los trámites 
previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás 
relativos de la Lev Federal de Reforma Agraria. ha
biéndose comprobado por las constancias que obran 
en antecedentes que los ejidatarios v sus herederos 
han incurrido en la causa· de privación ele derechos 
agrarios v sucesorios a que se refiere el Artículo 85 
Fracción 1, de la propia ley, por haber abandonado el 
cultivo ,personal de las unidades de dotación v parcebs 
por más de dos años consecutivos; que quedaron opor
tunamente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos 
a iuicio, v que finalmente. se siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus derechos ag:rarios v sucesorios v cancelar Jos co
rresnondientes 'certificado¡ de .Derechos Agrarios y Tí
tulo¡ PílIT"!lario1. 

CONSIDERANDO SEGUNDO~-Que los campe!. 
señalados según co~s tancia_s que corren . agregadas a1 
expediente han venido cu.lt1vando las unidades de do
tación por' más de dos años ininterrumpidos y habién
dose propuesto el reconocimiento de derechos agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Eiidatanos, 
celebrada el 4 de octubre de 1978, de acuerdo con lo 
dispuesto por los Artículos 72 Fracción III, 200 y demás 
aplicables de la misma_ Ley, proced::! recuno~·er sus de
rechos ag:rarios v con fundamento en el Articulo 69 de 
la mencionada Ley, expedir sus Certificados correspon
dientes. 

Por lo expuesto y con fundamento eq. los Artícul~s 
ya mencionados ele b Lev Federal de Reforma Agra:1a, 
se resuelve: 

PRIJ\IERO.-Se decreta la privación ~e derechos, 
aQrarios en el ejido del poblado denominado "SAI\'. 
JÜAN TEPEMEZALCO", Municipio de Zempoala, del 
Estado de Hidal!!o por haber abandonado el culL. vo 
personal de Jas t1nidades de dotación por mús de dos 
::dios consecutivos a los CC. 1.-Félix Zamorano, parcela 
No. 3; 2.-Pedro Ortiz, parcela No. 5; .3-Víctor Gómez. 
parcela No. 21; 4.-Manuel Hernández, par.cela No. ~3; 
5 .-Francisco Romero ivluñoz, y 6 .-Francisco Romero 
Hernández. Por la misma razón se priva de sus dere
chos aQ:rarios sucesorios, a los CC. 1.-Alfredo Zamora
no 2.~1\ilónica Díaz, 3.-Francisco Zamorano, 4.-Da
rí~ Ortiz, 5.-Trinidad Rivas 6.-0::-tiz, 7.-Erasto Or
tiz 8.-Socorro Ortiz, 9.-Dionicia Ortiz, 10.-Ramona 
Ortiz, 11.-Herrnelinda Ortiz, J2 .-Adri3.n Gómez, 13 .
Adolfo Gómez 14.-Félix Gómez, 15 .-Primo Gómez, 16. 
-Romualdo Góme.~ 17 .-Esperanza Mejía, 18 .- Juana. 
Hernández v 19.-Fernanda Hernández. En consecuen
cia se cancelan Títulos Parcelarios V los Certificados 
de 'Derechos Ag::-arios que respectivamente se les expi:
dieron a Jos eiid.atarios sancionados, números: 86725, 
86727, 86746 y 86755, así como los Certificados de De
rechos Ag:rarios números: 1806240 y 1806244. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y 
adjudican las unidades de dotación .de referencia, 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrmu
pidos. en el ejido del poblado denominado "SAN JUAN 
TEPEMAZALCO", Municipio de Zempoala, del Estado 
de Hid.alQ:o a los CC. ! .-Gonzalo Zamorano Aguirre, 
2.-Juan--C~avioto García, 3.-Daniel Hernándei Urdia:
les, 4.-Samuel Reyes García, 5.- Nemorio Cravie, ,.. 
García y 6.-Catalina Muñoz Ramírez. Consecuentemen· 
te, expídanse sus correspondientes Certificados de De
rechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio
nes de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "SAN JUAN TEPEMAZALCO'.', Municipio 
de Zempo.ala, del Estado de Hidalgo, en el "Diario 
Oficial" de la Federación v en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad ·Federativa; inscríbase y há
ganse las anotaciones correspondientes en el Registro 
Ag:rario Nacional, Dirección General de la Tenencia de 
la-Tierr.a; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutivo de la Unión, 
en México. Distrito Federal, a los djez días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta.-EI Presi
dente Constitucional de lo~ "Sstados Unidos Mexicanos, 
José López Portilllo.-Rúbrica,-Cúmplase: El Secretario 
de Ja Reforma Agraria, Javier García Paniagua.-Rú
hrica. 

Resolución sobre privación de derechos agrari.os. V nue. 
vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado Tlaxco, Municipio de 
Metztitlán, Hgo. (Reg. 13505). 

Al marg:en un sello con el Escudo Nacional, ~ .. 1e 
die~: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la F.,. 
forma A!!raria. Doc
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/ISTO para resolver el expediente relativo a la pri
vación de de~-echos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado ''TLAXCO", i\lunicipio de Metztitlún, del 
Estado de Hidal~o; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el ,eXpedien
te la seg:unda convoGttoria de fecha 15 Je mavo de 
1919. par::i. la Asamblea General E>:traordinaria Je Eji
datarios rcl::i.ti1. a a ia privación de derechos :l!:!Wrios, 
en contra de los e j idatarios y sucesores que se c1t::m 
en el primer rrnnto h.::.'>ulutivo de esta Resolución. por 
lrnber ab::mdonac.lo el cultivo personal de bs unidades 
de dotación por más de dos ailos cunsecufr;:os; ~1sam-
blea que tuvo 1:eríficativo el 23 de mayo de 1979, en 
Ja que se propuso reconocer derechos agr;:i.rios y ad
judicar hs unicbdes de dotación de referencia, a los 
campesinos que las han venido cultivando por mús de 
dos ~111os inintcrrumpiJos y que se indic::n en el se
gundo pu.h to reso!uLivo de la .presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La document::tción se 
remitió a b Com[sión Agraria Mixta v dicho ürS?:a
ni.srno, notificó el 12 de -mayo de llJSO, a los eiicla
t~cios y sucesores afectados para que comparecieran 
a b Audienci::t de Pruebas v Aleg:atos; misma que se 
llevó a cabo el :29 de mayo de 1980, en la que se com
probó kgalmenle 1:1 procedencia p2r::i. la privación de 
dcreL:ilus ~~gralius ::t los ejiJatcirios v sucesores pro
puestos; de co11forrnidad con lo dispuesto por Jos Ar
tículos 426, 430 v dem~ts relativos de fa. Ley Federal 
de Reforma Agrafia. La Coniisión Agraria Mixta opinó 
que es procedente la privación de sus derechos agra
rios a Jos ejidat;:i.rios y sucesores que se señabn y el 
reconocimiento que propone la Asamblea General Ex-· 
trnordinaria ele E j ida tarios. 

RESULTANDO TERCERO .-El expedieote relativo 
fue turnaJ.o a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección Gc-neral de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una re\ isión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio, por 1o que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
corresnondiente. con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado aiustado al procedimiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Aqrario el que emitió v anrohó su dictamen en sesión 
celebrada el 30 de julio' de 1980; y 

CONSIDERANDO PRPvlERO.-Que el presente iuf
cio pri\·~1tivo se ha sc''2.Uido de acue~-do con 1os tdrnites 
previstos en los Artículos 42ó. 429. 430, 431 y dernús 
relati\·os de la Lev federal de Reforma Agraria, h;:i.
biéndose comprob:itc.lo por las constancias cque obran 
en antecedentes que Jos e.iidatarios y sus herederos 
han i!1curddo en la cztusa de pri"rnción de derechos 
ac;;rarios v sucesorios a que se refiere el Artículo 85 
Fracción T, de b propia Lev, por haber abandon:::i.do el 
cultiYo personal ele las unidades de dotación por mús 
de dos ::i.ños consecutivos; que quedaron ooo:-tunamente 
notificados los ejiJatarios v suceso1·cs suietos a iuicio; 
y. oue finalmente, se siguieron los posteriores tramites 
le<Iales, r1 ur lo que es procedente privarlos de sus de
rr.:c:!ios =tc:rarios v su1_·esori.os v cancelar Jos col'resoon
dicntes Cerli ficados de Derechos Ag:·arios. 

CO;-.,iSIDERANDO SEGD.:'JDO.-Que los ca.mpesínos 
se1"'í2L•dos s,; 0:1'111 constanci::!s que corren aS!re12:adas al 
expedienle. km Ycniclo cultivcrndu bs tmid·)des de c1o
t:J.ción pcr rn:J.s de dos afi.os ininternm111ic.los y lnbién
dose nropuesto e] reconocimiento de clerf'clios aQr:rrios 
!J "'r Ja /i saP1b 1c:>8. General Extraordinaria de E iid~t;:irios, 
J' ~1c:_~hrnda el 23 de rnavo de 1979, de acuerdo con to 
tf c;nuesto nor 1o.i;; Artícu1os 72 Fracción TTI. 86. 200 v de
r:' "s :i-.;Jic:cbles de h rnisri1a Te''· i;rr'c~de reconocer sus 
C~"""""r''ir>c; :1'1T''i";(>S \" 1·:1:1 l°1-l'''.·l·1r:1:_'!1LO en el .\rtí"¡¡lo 69 
e, 1' :- "·,-:i.da L¡;;y, expedir sus Certificados cu
rrespondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO .-Se decreta Ja privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "TLAXCO", 
Municipio Je Melztitlán, del Estado ele HiJalgo, por ha
ber ;:i.bandonado el cultivo personal de las unidades 
Je dot;:i.ción por más de Jos años consecutivos, a los 
CC. 1.-Antonio Cabañas Mendoza, 2.-Severino Mateo 
Sosa, 3 .-Joél Vá:i:quez González, 4.-Prísciliano Chúvez 
,\1artínez, 5.-Pedro Hernández Kamos, ó.-Tomás Cmz 
Alclarna, 7.-Tomás Luna Gre2oria, 8.-Tsauro Hernán
clez Pérez, 9 .-Antonia Martiri"ez Chávez, 10 .- Ignacia 
Juárez Chávez Vda. de la Cruz, 11.-Juana Ramos Váz
quez Vda. de González, 12.-Maximina Pérez Vda. de 
Corona. 13.-Marciana Gonzá1ez Sosa Vd.a. de Ramos, 14. 
-Victoriana Pérez Chávez V da. ele Rodríguez, 15. -Teó
genes Sánchez González, 16.-Alfonso Hernández Ramos 
y 17 .-Teófib Angeles Vda. de Melchor. Por la misma 
razón se p-;.-ivan de sus derechos agrarios sucesorios, a 
lus CC. 1.-Agustina Chávez, 2.-Etelberto Vázquez, 3. 
-Victoria Nújer.a, 4.-Alvaro Vázquez, 5 .- Julio Váz
quez, 6.-Bertoldo Vázquez, 7.-Benigna Sosa, 8.-Jua

.1:a Luna, 9.-Alberto Hernández. 10.-Juan Hernández, 
11.-J ulia Hernández, 12. -Carolina Hernández, 13. -
Revna Hernindez, 14.-Alberta Hernández, 15 .-Ascen
ción Luna.16.-Isidoro Cruz, 17.-Herminio Cruz, 18.
Antonio Cruz, 19.-Jesús Cruz, 20.-Pedro Cruz, 21.
Apolinar Luna, 22.-Ascención Martínez, 23.- Regina 
Luna. 24 .-Carolina Céspedes. 25 .-Felician.a Martínez, 
26 .-Vicenta González, 27 .-Margarita González, 28 .
Angela González, 29 .-Lino Rodrí.mez, 30 .-Matcelina 
Melchor v 31.-Tomasa Melchor. En consecuencia, se 
cancelan los Certificados de Derechos Agrarios que res
pectivamente se les expidieron a los ejid.atarios san
cionados. números: 947274. 947278. 947280, 947284, 947290, 
947292, 947294, 947303, 947306, 947312, 947316, 947322, 
947330, 947334, 947358, 947381 y 947429. 

SEGUNDO .-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum· 
,nidos, en el e.iido del poblad""> denominado· "TLAXCO'', 
Municipio de Metztitlán, del Estado de Hida1go¡ a los 
CC. 1.-Bruno Larios An~ele~, 2.~Agustina Chávez, 3. 
-Efrén Gachuz Rebolledo, ~.-Catarino. CM.vez ·sosa, 
5.-Aleio Cruz Hernández, 6.-EulDgia Cruz T.una. 7.
Aurelio Luna Martínez, 8.-Jo~.é Hernández Montiel, 9. 
-Josefina Avalos Martínez. 10.-Guadalupe de la c~-uz, 
11.-1\Iodesto Náiera González. 12.-Remig:io forona Pé
rez, 13.-Lorenzo Ramos González, 14.-Hermelhdo R.o
drí,f!uez P .. 15 .-Elías Villeda González. 16 .-Leobigildo 
:Lvtartínez R. y 17 .-Adelo Pérez Montiel. Consecuente
mente, exnídanse sus correspondientes Certificaiios de 
:Cerecl,os Agrarios aue los acredite como ejidatarios -del 
poblado de que se trata 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, rel,.,fiv;::i a 
la privación de derechos agrarios y nuPv~s rir1iur1:;;~.'.':_,_ 
nes de unidades de dotaci.ón, en el Piidn riel 'tJr-:ó'2r10 
denominado "TLAXCO'', Mtinicioío rle l'vfP.t7tifláf: r1el 
Estado de Hidalgo, en el "Diario Ofiricil" de la Fetle
ración v en el Periódico Oficial del Gobierno de e;;;a 
Entidad Federativa; inscríbase v háganse las :::inot?.cio
nes corresnondientes en el Registro AE:rario Nacional, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra; notifí
quese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutivo de la Unión, 
en México Distrito Federa1, a los tres días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta.-El Presi
r1ente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
.lC'sé ltr:e'."'. PortiPo.-Rúbrica.-Ci'1rnDlase: Er Secretario 
de 1 :1 Reforma Agraria, Javier García Paniagua.~Rú· 
brica. Doc
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Resolución sobre privación de derechos agrarios y nue
vns adiudic2.ciones ce unic~:ides de clotac¡ón, en el 
ejido del poblado cl2ncmin2do 1'.íimila, Municipio 
d;! Tul;::...ncmgo,, Eg3. (Rcg. 13950). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos l\1e:ücanos.-Secretaría de la Re
forma Agraria. 

VISTO para reso!ver e! e:-rnediente relativo a la pri
v2 .. ción de de:cchcs ~:~r:rrios y m~evJ.s c.djudic::cicncs 
de unicades ele Gor~-.c:'.'.·21. en el ciido del Dobl~'..do 
dcnomin:ido "l'.1II\IILA", .i'.íunicipio de Tul<:incingo, 
del Estado de Hid:il:;o; y 

RESULTANDO PRDJERO.-Consta en el expcd~en
te !a segunda con•.'oc2~c;r;J. c:c: !'echa 25 e.le :ibril de 
1979, para la Asamoi::a G.~ncr2l Extr2orclin'1ria de Eji
datarios relativa a la p1~·::cci(·.~1 de c~e:ccl1cs a¿.:·:n-ius, 
en contra de los c:j ~-LJ.t=:r>::s y s:..~c-:::::c:cs qc.:::! se cl~::m 
en el primer punto r..:::~-~ ·:t.vo de csL::t l'.cs(.;~uci:Jn, rcr 
haber ab::mclonado el c;~;ti\·o :¡:::.:c·:~o;1.:ll de: l.::.~ unidacles 
e!.~ dotación por rn2s c:r~ 1.~cs ;;.i~cs ccnsc:.::uti'.'Os; as2.m· 
blea que tuvo vcr'.L::::::ti,:o el 3 ele n--:íl::o c'.c 1979, en 

~~~1~;1~~ pi~~~t~{:~:':S~~~0J~{1~~~"'.~0]~1'.{i~~f ~~f s ~~ 
dos arios inintenun.11.:.:.C:cs y qL~:: s:.; incLc:ln en el s~· 
gundo punto reso.1.uüvo e.e la _tJ.i...;.:;.:::ate 1Zc:.;olUcion. 

, RESULTANJ:;O SI::GU~~:SO .-La_ cocumen~aciól_1 se 
remitió a la Co:J.Üs"vil .. ~ ~_;_·z:~·la ~.üx .::.i. y J;.c110 Org .t· 
nismo, noti!icó el 12 ele jJl.:r:::o.:o Lle b0ü, a los ejictl· 

;ay~sA~dfe~~~~º~f: :~~~~~~~~-:~~/ ~',~:~~~21L~~ ~~i~~1~~r~~L~~r¿~~ 
llevó a cabo el 27 Lh.: n:~~:.Lo C:·;,; lSjJ, en la q:._:_,~ se con:c 
urobó léaa1mente la pwccc.'.l:üc~a par.a la pÍivaciún de 
derechos"" a<Tr::!rios a les cj~c~:::l.arios y sucesores pro
puestcs; cte" ccnfor;_nic.L:.d c~;n lo Lli::;pucs to pcir los Ar
tículos 'l:6, ~·3U y dcrn~cs rclaü1.·os Je la Ley Federa~ 
de Reforma kzraría. L:i. CoL1i::;ión Ag·.·ari.a 1fü:~ta opino 
que es proceciéni.e l::i. 1:::~-;,:=~c~é:n de sus ckrechos agra· 
¡rios a los ejidatar.ios y .sucesol'es que se señalan y el 
reconocimiento que prcpc:ne la Asambica Gcnerai Ex
traardinaria de Ejidaw.rlos. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la S:::creL~~-1a de la Reforma Agraria, 
Dirección General de 1::. '.!. 1..:n.encia de la Tierra, la que 
hizo una revisión d::l rni:.:ino y cow.probó la legalidad 
de las notificaciones y cc;-;stzi.;.1cias prc:::scntadas en este 
juicio, ,por lo que se tuuó ;:il V e;::::~l Consultivo Agrario 
correspondiente, ccn la op~oión ele que tuera aprobado 
por estar integrado corn::cU1me:nte; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajL::;tz.c2o o.l p;:occdimiento de Ley, 
1o sometió a fa rn:1sid.:T2ción ciel Cuerpo Consultivo 
A;srario el que emiúó y Jcii-ct::ó su dictamen en sesión 
celebrada el 30 de julio ele 1%0; y 

CONSIDERANDO PRETERO .-Que el presente jui· 
cio privativo se ha s~guido de ac:ue::-do con los trámites 
previstos en los Articulas 42ó, 429. 430, 431 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, ha
biéndose comprobado por bs constnnci::ls que obran 
en antece:leíltes qEe los ejid::ttarios y sus herederos 
h::u: incurrido en b c:::u:.::i. c:e prh·:ici6n de derechos 
IH!rar~os v suceso::-ics a c.:c se r;;Lici·e el Artículo óS 
Fr.:i.~ción t, de la ::m~oia L~~> cor J:::aber ab.~ndonado 71 
CUltlVO personal C[C l.'.S l 1l; '.c.:.: C ,25 C' e dot'.lC1UTI por Il1Z'.S 
de clos años consec;.1l:i10~:;; Ci.'.'.::C cn:.::~'.~Y::-on ODo·:tunCJ.mente 
notificados los ejid2tc.i.r:c:; i.r succ.:.o;:c.s suietos a juicio; 
y, que finalme:J.te, se s~~~Lücrnn los posi:eriores trámites 
leg~les, por lo que es 'Jrcc:::c.'.cnte privarlos ele sus de
rechos a::rzirios y stH::esoric::; y c2x::cebr ros correspon
dientes Certificados de Dcr.:~:hos Ag::arios. 

_ ro
1
NSIDEJ3.AN:CO ,S2G_V~JDO.-Que los camp~sinus 

~en::tl?.(.03 ~~e2L~!1 c0Tls:.:·::1c::2s CiUC corren él 1!TC(:2c:zi.s 21 
~ expedieme, han veníC:.o {.;Ll.lti \i z:.1d.o l~:s unid~!des de W> 

tación por más de dos años ininterrumpidos y habie ... 
dose propuesto el reconocimiento de derechos agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejiclatarios, 
celebrada el 3 de mayo de 1979, de acuerdo con lo dis-

. , puesto por los Artículos 72 Fracción III, 86, 200 y 
demás aplicables de la misma Ley, procede reconocer 
st:s derechos agra:ios y con fundamento en el Artículo 
69 de la mencionada Ley, expedir sus Certificados co
rrespondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los A:tícuI?s 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra::-ia, 
se resuelve: 

PRIMERO .-Se decreta la privación de derechos 
aQrarios en el ejido del ,poblado denominado "MIMILA", 
Nfrmicipio de Tulancingo, del Estado de Hidalgo, por ha
ber abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos a 1os ce. 
1._:_!\ntonio Alfaro, 2.-Gregorio Lira, 3 .-Jesús l\fonter, 
4.-Luas Muñoz, 5.-Vicente Ortiz, 6.-Julia Férez, 7. 
-Alfonso Ponce, 8.-Félix Vega, 9.-José Vega, 1_0_.-Je
sús Jiménez 11.-Bema::-do Soto, 12.-ManueI l'vlendez, 
13.-Rosalía, A. Blanco, 14.-Ermenegildo Santos, 15.
I\Iodesta Suárez 16.-Delfino Frías, 17.-Angela Góme~ 
18.-Altcrto G~rcía C. y 19.-Bernardo Soto: Por la 
:rnisrn.a razon se pnvan de sus derechos agrarws SL'.ce
sorios a los ce. 1.-Angela Monter, 2.-Am2.cfo. Ll:;-a, 
3.-Ci:ezorio Lira, 4.-Faustino Muñoz, 5.- Amta C. 
Méndez; 6.-E:nesto Mu:ñpz. 7 .-An~onio Ortiz, 8.-~\fa. 
rí2 Akívar, 9 .-María Ort1z, 10.-Jullo PC?nce, l! .-R·1r,?· 
dalena Ve~, 12.-Alfonso Ponce, 13.-Miguel Vega, "·:··· . 
-)!larfa Arroyo, 15.-Enrique Vega, l6.-1s2b~l MonLel 
y 17 .-Bernardo Soto MomieL En consecué'.nc1a, se carr
ccbn los Certific3.dos de Derechos Agrarios que res
-¡:;.::ctivamente se les expidiéron a los ejida!arios san~is_i-· 
nadas números: 119989, 120009, 120012, 1L0013, 1200b, 
120016 120017 120027, 120028, 1340166, 1340168 y 1766074, 
en la intelige;cia de que los. e_jidatarios. e_nlistados del 
número 13 al 19 no se les exp1d1e:-on Certificados de Dij 
rechos Agrarios. 

SEGUNDO .-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de, dotación de _rete,!"e_ncia, por 
venirlas cultivando por mas de dos anos rnmteITUlll• 
pidas, en el ejido del ,poblado denominad~ :'MilvHLA''!. 
Municipio de Tulancingo, de.l Estado de Hiaalg?, a loa 
CC. 1.-Vicente Alfaro, 2.-Fidel Lara, 3.-Macano Mon
ter, 4.-Margarita Islas, _5.-Salvador Alfa~o León, 6.
Juan García, 7.-Marganta Vega, 8.-Glona Ve~a, 9.
Natividad Zaragoza, 10.-Víctor Sosa, 11.-Gabnel Soto, 
12.-Carmen García Vda. de Méndez, 13.-Genaro Ga~
cía, 14.-Jacobo Alarcón, 15.-lVIaría de los- ~?geles Avi. 
la, 16.-Melitón Alarcón, 17 .-Juan Angeles lslas, 18.
Idelfonso Escorcia G. y 19 .-Matilde Cuev<:s 'Flores. C<?~· 
secuentemente, expídanse sus correspondi~ntes CertI~~
cados de Derechos Agrarios, que los acredite como eJl• 
datarios del poblado de que se trata 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio
nes de nnidades de dotación, en el ejido. del poblado 
denominado "MIMILA", Municipio de Tulancingo, del 
Estado de Hidalgo, en el "Diario Oficial". de la Fede
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa. 
Entidad Federativa; inscríbase y háganse las anotacio
n~s correspondientes en el Registro ,Agrario Nacional, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra; notifí
quese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los once días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta.-El Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,, 
Jesé Lónez PcrtiUo.-Rúbrica.-Cúmplase: El .Se\:retario 
ele la Reforma Agraria. J~vier García Paniagua.-Rú
brica. Doc
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Resolución sobre privación de derechos agrarios ·y nue
. vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
' eiido del poblado denominado Acomulco, Municipio 

de Xocbicoatlán, Hgo. 

.rr ·' Al margen un sello con el Escudo Nacional,' que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría pé la Re
forma Agraria. 

1

t :VISTO para. resolver el expediente relativo a la prl· 
¡;_ vación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 

de unidades de dotación. en el eiido del poblad<> 
tlenorninado "ACOMULCO", Munici¡pio de Xochicoa· 

i tlán, del Estado de Hidalgo; y 

• •

1 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien· 
te la convocatoria de fecha 11 de julio de 

1 1979, para la Asamblea General Extraordinaria de Eji· 
: datarios relativa a la privación ·de derechos agrarios, 
·en contra de los ejidatarios y sucesores que se citan 
en el primer ;punto resolutivo de esta Resolución, por 

,: haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
l de dotación por mó.s de dos años consecutivos; asam· 
¡ blea que tuvo veLificativo el 21 de julio de 1979, en 
i la que se propuso reconocer derechos agrarios y ad
t:judicar las unidades de dct::i.ción de referencia, a los 
; campesinos que las han venido cultiv~_ndo por más de 
¡dos años ininterrumpidos v que se indican en el se
\,gundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

f" RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
i remitió a la Comisión Agraria Mixta v dicho Orga· 
: nismo, notificó el 28 de mayo de 1930, a los ejida
r tarios y sucesores afectados para que comparecieran . 
'a la Audiencia de Pruebas v A1eQ:atos; misma que se 

· • Uevó a cabo el 12 de .iunio de 1980, en 1.a que se com
. probó legalmente la procedencia para la privación de 
: derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores pro-
1 puestos; de conformidad con lo dis,puesto por los Ar
. tículos 426, 430 y demás relativos de la Ley Federal 
' de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
: <me es procedente la privación de sus derechos agra-
rios a los eiidatarios y sucesores que se señalan y el 

! i:reconocimiento que propone la Asamblea General Ex
: traordinaria de Ejidatarios. 
f:: 

RESUI .... TANDO TERCERO .-El expediente relativo 
fue turnado a la Secreta·ría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Ja Tenencia de la Tierra, la aue 
hizo una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones V COTISta.Pcias presentadas en este 
juicio, ,por lo que se turnó nl Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la opinión de oue fuera aprobado 
por estar inte~rado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo er:contrado aiustado al nrocedimiento de Lev, 
lo sometió a !a consideración del Cuerpo Consultlvo 
AQ"I"ario el aue em1t1ó v ::iurobó ~u rHctamen en sesión 

, celebrada el 3 de septiembre de 1980; y 

CONSIDERANDO P'RTMERO.-Oue el presente iul
do privativo se ha se\!uido de acne:-do con Jos trámites 
previstos en 1os Artírulos 426 . .:!29, 430. 431 v demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. ha
hiéndose comprob8do nor h~ constancias aue obran 
en antecedentes que los ei)chtarios v sus h~rederos 

. han focurrido en la causa de nrÍ"1-Ción de derechos 
~H!rarios v suci=>so'rios a cn_ie se' refiere el A.rtícu1o 85 
Frncción I. d~ fa nrcmia 1.-C'", nor h'..'.cF"r ah"\ndonado el 

·cultivo n~rsonal r1~ he; tmibdes de dot8c1ón por más 
de cfos ~ños conseC"ntivos: oue ouedaron cryo:-tuna~e!1te 
notifica0os loe; eii.d'atm·;o:: v sucesores snietos a iuieio; 
y, aue fim1Jmente. 5e siguieron !os nosteriores trámite!I 
legales, 'POI" 1o eme es precedente pr:ii1ar1os de sus de-

. rechos ~crrarlos -v sucesr·,.rios v c2ncebr los correspon
' dientes Certificados de Derecr..os Ag:-arios. 

f'O"TST'íl"PJ~ .!\~mn ~-r_,r-r;"'-:rnn .-"!'e "os c~m,.,,,s;no~ 
~~ñ2_1<>do::; S"'"':_;n r, .. ;.,.,.,.,~"t7lri.-.s ci,,~ C'"'"fC:'l :",,.rpr.-:i_rl""s ::il 
L~xpdie11te, han vcnldo cultivando las unidades de d<> 

tación por más de dos años ininterrumpidos y habién· 
dose propuesto el reconocimiento de derechos agrario& 
por la Asamblea General Extraordinaria de E jidatarios 
celebrada .el 21 de julio de 1979, de acuerdo con lo dis: 
puesto por los Artículos 72 Fracción JI, 200 y demás 
aplicables de la misma Ley, procede reconocer sus de
rechos agrarios y con fundamento en el Artículo 69 de 
l~ mencionada Ley. expedir sus Certificados correspoi}. 
dientes. : l l 

Por lo expuesto y con fundamento en Io~ Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
se resuelve:. 

P:~UMERO. -~.e decreta: la privaci6n de derechos 
agr.anos en el CJ1do del poblado denominado "ACO· 
MULCO", Munic~pio de Xochicoatlán, del Estado de Hi
da~go, por haber al;>~ndonado el cultivo personal de las 
~mdades de dotac1on por más de dos años consecu
tivos, a los CC. 1.-Artemio Bautista, 2.-Gabriel Mar
tínez, 3.-Bernardo Martínez. 4.-Narciso Nicanor, 5.
Pompeyo Silvestre, 6.-Felipa Aldaz, 7.-Catalino Pérez. 
8 .-Lucio Aldaz y 9 .-Aurelio de Roa. Por la misma 
razón se privan de sus derechos agrarios sucesorios, 
a los Ce. 1.-Valentín Bautista, 2.-Marcelina Silvestre. 
3.-MigueI Martínez, 4.-Guillermina de Roa, 5.-Juana 
Silvestre y 6.-Flavia Pérez. En consecuencia, se can
celan los Certificados de Derechos Agrarios que respec;. 
tivamente se les expidieron a los ejidatarios sancio
nados, números: 1407489, 1407505, 1407514, 1407517, 
1407532, 1407547. 1407548, 1407549 y 1407553. 1 

SEGUNDO .-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum
pidos, en el ejido del ¡poblado denominado "AeOMUL
CO", Municipio de Xochicoatlán, del Estado de Hidalgo, 
a los Ce. 1.-J. Asunción Vite Martínez, 2.-Marganto 
Vite Mairtínez, 3.-:Susano de Roa Vargas, 4.-María 
Carmen Martínez Silvestre, 5.-Eustolio Reyes Silvestre • 
6.-Salvador de Roa Vargas, 7.-Florián Martínez Vite, 
8 .-Isidro Silvestre Pérez y 9 .-Braulio Martínez Vite. 
Consecuentemente, expídanse sus correspondientes Cer. 
tificados de Derechos Agrarios que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resoluci6n, relativa· a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio
nes de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "ACOMULCO", Municipio de Xochicoatlán, 
del Estado de Hidalgo, en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las ?T"O

taciones correspondientes en el Registro Aarar~o th
cion. Dirección General de la Tenencia de ~la Tierr.a; 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutjvo 0P la p,..;A.,..,. 
en México, Distrito Federal, a los diecinueve dí?<: dr1 ,..,.,f'<:; 

de novjembre de mil novecientos orhenta.-Pl p-p,...;_ 
dente Constitucional de los Estados Un1d0s ~,,._,x.;r~;-o~". 
José L.Sne?.: Portfllo.-Rúbrica.-Cí1mnl~~e· P1 ;:-,,,~-pT- .... ·,, 
de la Reforma Agraria, Javier García Panfagua.-Rú
brica. 

Reso!uc16n: sobre privación de derechos ~arar~ns v nue
vas adiudicaciones de unidades ele dotac:r-,,.' pn el 
eiido del poblado denominado Caxu."{i, Municipio 
de San Salvador, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. C'1Ue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re
forma Agraria. 

VISTO pl\ra resolver ~1 exnediente relativo a la nriva
ción de derechos agrarios v nuevas ad indicaciones 

. de µiµdades de dot'1ción. en el ejido del po!J_~do Doc
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PERIODICO OFICIAL 

denominado "CAXUXI'j, Municipie de San Salva
dor. del Estado de Hidalgo, y 

. RESULTAN~O PRIM~Ró.-~onsta en el expedien-
t~_ Ia segunda convocatoria de lecha 8 de octubre de 
L1_9, para la Asamblea General Extraordinaria de Eií
data~nos relativa a-~ª priyación de derechos agrarios, 
en contr_a de los epdatanos y sucesores que se citan 
en d. pnmer punto resolt.~tivo de esta Resolución, por 
haber ab.~ndonado ,ei cultirn personal de las unidades 
de dotac1011 por ri:i~s ~e dos años consecutivos; asam
blea qu~ tuvo 1·e.nl1cat1vo el J 6 de octubre de 1979, en 
l~ que se p~opuso reconoct'.r~ derechC?s agrarios y adju
d1c."!-r l~s umdades de do~ac10n de referencia, a Jos cam
Pi:smo_s .que fas h~111 venido cultivando por más de dos 
anos· u~rn terr~mprdos y que se indica en el segundo 
punto r esolutlvo de la presente Resolución. 

~~SULTANDq .~ECUND9.-I;-a documentación se 
rem1t10_ ~ J_a C(_?m1SI~n _.-\grana Mixta y dicho Organis
m~ ~ot1bco el J Je _¡urno Je 1980 a los ejidatarios y su
c~sores afectados par::t que cumparecieran a la Audien
cia de P_rue_bas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 
el 20 de Jumo_ de 1980, en la que se comprobó Ierralmente 
la proc~_clenc1~ para la privación de derechos""' agrarios 

·a los e¡1data_nos v sucesores propuestos; de conformi
daj ~~n lo dispuesto por los Artíc_ulos 426, 430 y demás 
re~a~~\,os de l?- Le". Federnl de Reforma Agraria. La Co
n:i1s_H?n A.grana Mixta opinó gue es procedente la pri
v:c1~n de sus der~chos agranos a l<;>s .e.iidatarios y su
c--so1 es que se senalan y el reconocimiento que propo
ne la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO. -El expediente relativo 
fue ~~1rnado a la Secretaría de la Reforma Ao-raria Di
recc10n 9~~1eral de l~ Tenencia de la Tierra, l~ que 'hizo 

·una ~-e:.~s10~ del rn1smo y _comprobó la legalidad de 
1,~s _nutiilcacrones y const~ncias presentadas _en este jui
cio, por lo_ que se turno al Vocal Consultivo Ao-rario 
~orrespond1en?e. con Ja opinión de que fuera aproba
u.o por estar mtegrado co~rectamente; quien a su vez, 
por haberlo ~ncontrado a.iustado al procedimiento de 

· Ley, lo s<;>met1ó a la consideración del Cuerpo Consulti
v~, Agrano el que emitió y aprobó su dictamen en se
s10n celebrada d 30 de julio de 1980; y 

. CQNS.IDERANDO P~IMERO.-Que el presente jui
cio pnvativo se ha seguido de aCllerdo con los trámites 
prc:vistos en los Ar!ículos 426, 429, 430, 431 y demás re· 

. 1atrvos de la Ley Federal de Reforma Agraria, habién
dose comprobado por las constancias que obran en an
tc~euentes que los e ji datarios y sus herederos han incu
rrido e1_1 Ja causa de p_rivación de derechos agrarios y 
suceson_os a que se refiere el Artículo 85 Fracción I, de 
la propia Ley~ por haber aba!Jdonado el cultivo perso
nal de l~s vrndades de dotación por más de dos años 
consecutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ej idatarios _y ~ucesores sujetos a juicio; y que fi
nalmente, se s1gu1eron los posteriores trámites lega
les, por lo que es procedente privarlos de sus derechos 
agra~'i.os y sucesorios y· cancelar los correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agrecradas al 
expediente, han venido cultivando las unidade~ de do
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién
dose propu.:s1'o el reconocimiento de sus derechos acrra
rios por l::t Asamblea General Extraordinaria de Ejfcta
datanos. celebrada el 16 de octubre de 1979 de acuerdo 
con lo dispuesto por Jos Artículos 72 Frac~ión III 86 
101, 200 y clenüs ::tplicables <le Ja misma Lev, pro~ed~ 
r·econocer sus derechos a~rarios ~y con fund.amento en 
e_l _ArtJculo 69 ele la menc1onada-~ey, expedir sus Cer
illicados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
rn rn~ncion::iclos de la Lev Federal de Reforma Agraria, 
se rC'sl!tln;: 

PRlMERO.-Sc di:creta .la privación de derecho¡ 

ag~~rios ~n. ~l ejido del poblado denominado "CAXU
~I , 1Vlunic1p10 de San Salvador, del Estado de Hidal· 
'='º'· por haber aba_~donado el cultivo personal de Jas 

. _unidades de. dotac1on por más de dos años consecuti
~os a l<;JS CC. 1.-Atilano Aguilar, 2.-Pascacio Auuilar 

:-Jacmto ~costa, 4.-Esiqui? Acosta, 5.-José Atana~ 
c10, _6.-Paulmo Acosta! 7 .-Miguel Aguilar, 8.-Rosalío 
Agutlar, 9.-H~rmenegildo Antonio, 10.-Tomasa Ber
nal, 11.-Tomas Bernal, 12 .-Patricia Barrera, 13 __ 
C}ement~ Bernal, 14.-Bruno Cortez, 15.-Julián Cruz, 
1 o. -J ose Cortez, 17. -Francisco Cruz, 18. -Eleuterio 
Cruz, 19.-Juan Cruz E., 20.-Juan Cruz. 21.-Eulogio 
~ruz, .2~.-Juap de la, Cruz, 23.-Juan Cañada, 24.-Ci
nlo Cir!aco, 2.).-Jose Cañada, 26.-Miguel Cañada, 27. 
-Aurello ~<;irtez, 28.-Juan Cortez, 29.-Miguel Caña
da, ;30.-Cmla ~ama~go, 31.-Lorenzo Díaz, 32.-Juan 
J?a.mel, 33.-:-Fehpa Lopez, 34.-José Eutiquio, 35.-Por
fmo Escam1Jla, 36.-Germán Escamilla, 37.-Alejandro 
Esteban! 38.-Pablo Esteban, 39.-Angel Felipe, 40.
Anastacia Islas Vda. de García, 41.-José Gómez, 42.
Mam~ela Lozano, 4;3 .-Maximiliano García, 44.-Sixto 
Gar~ia, 45. ;--Gregono Gala, 46 .-Antonio Gómez, 47 .
J es1:1s Garcia, 48.-Pablo Cómez, 49.-Luis García, 50.
Ale.iandro Gala. 

. 51.-M~guel _5]arcía, 52 .-Pablo Gutiérrez, 53 .-Anas
t'}sio Gonz~lez, .J4. -Fasundo García, 55. -Alfredo Gar
c1a, 56. -Silvestre Garc1a, 57 .-Martín García 58. -Mi
guel García A., 59 .-Hilario Hernández 60 .'-Vicente 
H,ernández, 61.-Marcial Hernández, 62'.-Pedro Her
n~ndez, 63.-Marciano Hernández, 64.-Guadalupe Her· 
nandez, 65..-Juan Hernández, 66.-Irineo Hernández 
67 .-~~colás Hernández, 68 .-Arnulfo Hernández, 69. __: 
Martiniano Lóp~z. 79 .-Felipe López, 71.-Andrés Ló
pez,. 72.-J?ascacio Lopez, 73.-Eulogio López, 74.-Vic
tonano Lopez, 75.-Rosendo López, 76.-Fidencio Ló
pez,_ 77 ·:--Anselmo López, ~8.-~pifanio López, 79 .-Eu
sebio Lopez, 80.-Prudencm Lopez, 81.-Andrés López 
8.2 .-Fran_cisco Leonardo1 83 .-Ramón López, 84. -Fe: 
hc1ano Lopez, 85.-Sevenano López S., 86.-Andrés Ló
pez, 87.-Victoria;no López, 88.-Guadalupe López, 89. 
-José López, 90.-Espiridión López Sánchez 91.-Vi· 
cente Larrieta, 92.-Gudelia López, 93.-Vicente López, 
94.-Isidra López, 95.-Francisco López, 96.-Antonio 
López, 97.-Moisés López. A., 98.-Luciano Sotera 99.-
Maximiliano . JLópez, 100. -Moisés .López. ' 

101.-Ignacio Larrieta, 102 .-Bonifacio Martínez, 
103.-Andrés Montiel, 104.-Simón Martínez, 105.-Ati· 
l~no Martínez, 106.-Julio Montiel, 107 .-Ignacio Mon• 
tiel, 108 .-Pablo Montiel C., 109 .-Crescencio Martínez, 
110.-Carlos Montiel, 111.-Pablo Montiel, 112.-José 
G. Mejía, 113.-Enrique Mejía, 114.-Maclovio Mejía, 
115.-Amado Mejía, 116.-Sebastián Martínez, 117.
Eduardo Martínez, 118.-Mateo Martínez, 119.-Juan 
Martínez M., 120 .-José Montiel, 121.-Pedro Montiel, 
122 .-Sebastián Mejía, 123 .-Guillermo Mejía, 124 .
Fidencio Mejía, 125.-José Mejía, 126.-Refugio Moii
roy, 127.-Laureano Monroy, 128.-Juan Monroy, 129.-
Pedro Pérez, 130.-Vicente Pérez, 131.-Zenón Pérez, 
132. -Pablo Pérez, 133. -Cástulo Pérez, 134. -Dionisio 
Pérez. 135 . -Macario Pérez, 136. -José Ponciano, 137. 
-Márgaro Pérez, 138.-Quirino Pérez, 139.-Pedro Pé
rez G., 140.-Pedro Pérez L., 141.-Luz Pérez, 142.-
José Pérez, 143-.-Ricardo Pérez, 144.-Romualdo Josá, 
145 .-Francisco Ramírez, 146 .-Ricardo Salas, ·147 .
Basilio Sánchez, 148.-Javier Sánchez, 149.-Saturnino 
Salas, 150.-Eduardo SalasA 

151.-Pedro Sánchez, 152.-Aurelio Tolentino, 153. 
-Juan Toribio, 154.-Pascacio ·Viveros, 155 -Melesio 
Zamora v 156.-Patricio Zamora. Por Ja misma razón se 
privan d-e sus derechos agrarios sucesorios, a los ce. 
1.-Carnila . López, 2 .-Esteban Acosta, 3 .-Alberto 
Acosta, 4.-Florentino Berna!, 5 .-Hilaria Martínez, 6. 
-Carmen Alamilla, 7. -Estanislao Alamilla, 8. -Euge
nio Cruz, 9 -Paula Pérez, 10 .-Juliana Pérez, 11.-Juan 
Cruz, 12 .-María Juliana, 13 .-Ana Cruz, 14 .-Austro
berta Cruz, 15 -Anastasia Cruz, 16 .-Jacinta Campos, 
17.-Jusefa C..uz, lB.-Fernandg Cañada. 19.-María Doc
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~scamilla, 20. -Fernando Cañada, 21. -Martina Martí

nez, 22.-Victoriano Díaz, 23.-Modesta Leonarda, 24.
Martina Díaz, 25. -León Daniel, 26. -Rosa López, 27. -
iVJ.ana ,Janie1, 28.-Rutilia Daniel, 29.-José Armando, 
30.-Cás.:ula Cruz, 31.-Dionisio Escamilla, 32.-Maca
ria Hernández, 33.-Amadeo Escamilla, 34.-Pedrnr Es
camilla 35. -Reyes Escamilla, 36. -Juana H~rnández, 
37.-Ju

1

ana Cruz, 38-Francisca García, 39.-Primitirn 
García, 40 .-Florentina Pérez, 41. -Fidel García, 42 .
Engracia Cortez, 43. -Leopolclo García, 44. -Marciana 
López, 45 .-Juliana García, 46 -Ignacia GaJa, 47. -
Agustina Gala, 48 .·-Guadalupe Gala, 49 -ls1c.fra Gar
cía, 50. -Juana Mendoza. 

51.-Aurelio García P., 52 .-Manuel Gala, 53 .-Ma
ría Pérez, 54.-Roberto Gala, 55.-Teresa G;i!a, Só.
Gabriel García, 57 .-Juliana An~elcs, 58 .-José Garda, 
59.-Juan García, 60.-Felipe Gutiérrez, 61.-Salomé 
Gala, 62 .-Epifanio Gutiérrez, 63. -lsidra Gutiérrez, 64. 
-Pánfila Gutiérrez, 65. -Gonzalo García, 66 .-Lucía 
García 67. -Guadalupe López, 68. -Ocl i lón Hernúnclez, 
69 .-H

1

ilario Hernández, 70 -Hilaría Hernández, 71.
Natalia López, 72.-Dcmetrio 1-lernández, 73 .-Alberto 
Hernández. 74.-Narcisa de la Cruz, 75.-Abraharn Ló
pez, 7ó .-Francisca Salas .. 77 .-,Severian<? López, 78 -
Rosa Caballero, 79. -Javier Lopez AgLular, 80. -C:m
delario López Aguilar, 81 -CaLarina López, 82.-P~1L~
la Badillo, 83 .-Julia García, 84 -fortunato López, 8."'. 
-Rosa Martínez, 86 .-J:wier López, 87. -Gonzalo Lóp~z, 
8K. -Estela López, 89 -Pi :1ita López, 90 .-M~1 r!~l Loo~z. 
91.-María Candelaria, 92.-Carrnen Lópe1., 93 -Nata
lia Hernández, 94.-Pedro Leonardo, 95.-Josefa Dí2z, 
96. -Magdalena Leonardo, 97 .-Macario Leonardo, 93 
-Macaría López, 99 -Simón López, 100 .-Juana Pérez. 

101.-Altagracia Martínez, 102.-Conccpción López, 
103 -Andr~' -Lóriez 104.-CudP\ia ('::1rci: 1 , 105.-Emi
]ja López, 106.-Ma~uela González, 107 .-Leonardo Ló-

pez, 108.-Liboria García, 109.-José López, 110.-~ocorro 
López, 111.-Candelaria López, 112.-Angel2. de la Cruz, 
113.-Librada López, 114.-Petra Tapia,. 115.-L.eonarda 
L611-:z, 116.-Ro<;encln LóDez, 117 .-Macana M::i.rtmez, 118. 
-Alberto Montiel, 119.-Natalia Hernández, 120.-Alfoi:iso 
Montiel, 121.-Auscncia Montiel, 122.-Juana Mont1el, 
123. -Alberto Mon ti el, 124. -María López Castro, 125. 
-htan Montiel, 126.-Leandro Montiel, 127 .-Blasa 
Montiel 128 .-Guadalupe Montiel, 129 .-Juana López, 
130.-Abelina Martínez, 131.-Virginia Martinez, 132. 
-Simón Montiel, 133.-Juana Hernández, 134.-Jesús 
Mejía, 135.-María Cruz, 136.-Crisóforo Mejía .. 137.
Adelina Mejía, 138 ._:.._Pompeya Meiía, 139 .-Martma Me
.iía. 140. -Epigmenio Martínez:, 141.--;-María López, 142. 
-Anastasia Martínez, 143 .-Gil Martmez, 144 .-Leonar
do Montiel 145 .-Basilia Salas, 146 .-Juan Galán, 147 .
Silviano Mejía Galán, 148.-Efrén Mejía Galán, 149.
Julia Mejía Galán, 150 .-Fernando Me.iía. 

151.-Aureliana García, 152.-Adrián Mejía, 153 .
Nicandro Mejía, 154.-Macario Me.iía, 155.-Gregoria 
l\llartínez 156".-Jesús Meiía, 157 .-Lucio Mejía, 158 .
Tomás Monroy, 159.-Isabel Pérez, 160.-Atilano Mon
roy, 161.-Nicolás Pérez, _ 162. -,Ignacia _Acosta,. ! 63_.-:-A~
nulfo Pérez, 164 .-Francisca Lopez, 19::, .-Bon_uac10 Pe
rez, 166.-María López, 167 .-1\ilarganta Ponc1ano, 168. 
-Macaría Jiménez, 169 .-Hilario Montova, 170 .-Mar
garita Angeles, _171 :-Gena~o Larrieta, 172 --?abino ~a
rrieta, 173.-Nicolas Larneta, 174.-Marganta Larne
ta, 175.-Guadalupe Larrieta, 176.-Dolores Romuald~, 
177.-Angela García, _178.-Ton;ás Sánch~z, _ 179.-Eh
e:i.o Salas, 180.-Francisco Garcia, 181.-Virgima Salas, 
182.-Melitón Toribio, 183 -Margarit~1 Monroy, 184.
Hermenegildo Zamora y 185 ·-:--.Margarita Rey. En conse
cuencia, se cancelan los Cert1f 1cados ~le. Derechos Agr_~
rios que respectivamente se les exp1d1eron a los e11-
datarios sancionados, números: 664 \27. 6641*ª' 
664129, 664130, 664131, 6641.~4. 664b), 
664136 664137, 664146, 66414·8, 66414~, 
664150' 664152, 664153, 664154, 66415-,, 
665156: 664157, 66415ª, 6~4160, 664161, 
664162 664164 66416) 664166, 664167, 
664173' 664174: 664175: 66~!78, 66~179, 
6641si; '641ss, 664187. 6641ss. 664190, 

664192, 
664199, 
664205, 
664210, 
664223, 
064230, 
b64240, 
664250, 
tJ642ól, 
064267, 
ótA272, 
6ó427SI, 
664296, 
664310, 
b64319, 
064328, 
b6433b, 
óM353, 
664359, 
664368, 
064374, 
ó64384, 
b643'.;>4, 
604409, 

664193, 
664200, 
664206, 
664213, 
664225, 
664232, 
664241, 
664251, 
664262, 
664268, 
6ó4273, 
664281, 
664300, 
664311, 
664320, 
664330, 
bó4338, 
664Jj5, 
664362, 
664Jól), 
bo4375, 
664385, 
6643lJS, 

664411, 

664194. 
664201, 
664207, 
~64215, 
664226, 
b64236, 
664245, 
664256, 
664263, 
664269, 
664274, 
664287, 
664301, 
6ó4312, 
6ó4321, 
664332, 
664342, 
664356, 
664363, 
664370, 
664376, 
064388, 
664401, 

664413, 

664196, 664198, 
664202, 664204, 
664208, 664209, 
664217, 664221, 
664227, 664228, 
664237, 664239, 
664247, 664249, 
b64257, 664258, 
664264, 664266, 
664270, 664271, 
664276, b64278, 
664289, 664295, 
664302, 664308, 
664317, 664318, 
664322, 664327, 
664334, 664335, 
664343, 
664357, 

664347, 
664358, 

664364, 664365, 
664372, 664373, 
664379, 664381, 
664391, 664393, 
664407. 664408, 

y 664414. 

SEGUNDO.-Se ri:conocen derechos agrarios y se 
adjudican. las unidades Je, <.loi.ación. d~ re~erencia, por 
venirl<:l.s cultivando por mas ele dos anos mmterrump1· 
Jos-, en el ejido del poblado denominado. "CAXUX1", 
vlunicipio de ,::ian Salvador, ciel Estado de Hidalgo, a los 
CC. 1.-Juan Aguilar Hernández, 2.-Pab!o Agyilar, _3. 
-Pedro García 0íaz, 4. -Cruz Acosta Martmez, J. -Cris
tina Atanasia Mejía, 6.-Tomás Acosta López, 7,-Luis 
Ac:ruilar bautista, 8.-Francisco Aguilar M., 9.-Francis
c~ Fl.ntonio <J., 10.-Emiliano Martínez, 11.-Santiago 
Cortés Salas l2 .-Antonio Alamilla, 13 .-Pascual Ber
na1, 14.-Ric~rdo Cortez, 15.-Armando Hernández Pé
rez, 16 .-Lino Cortez, 17 .-José Cruz Pérez, 18.-Cla~
dio Cruz, 19.-Arnulto Cruz M., 20.-Juan Cruz Gonza· 
lez 21 -Crescencio Cruz Pétez, 22. -Juan de la Cruz L, 
23 .. ~S~bastián Cañada Hernández, 24.-Bernardino 
Monroy C., 25 . -Camelio Cañada Bernal, 26. -Colum
ba Cortez, 27. -Leomdes Cortez, 28. -Santia~o Cañada 
Hernández 29 .-Emilio Sánchez Martínez, 3v.-Magda· 
lena Díaz L, 31.-Ildefonso Daniel L., 32.-José Este
ban Martínez 33 . -Crescencio Cruz Hernández, 34. -
Lucía Zamora' de Escamilla 35 .-Leoncio Escamilla, 36. 
Refuofo Esteban Hernánde~; 37 .-Faustino García Her
nánd~z 38 -Bonifacio Esteban Hernández, 39.-Mar
ciano García 40 .-Librado Gómez G., 41.-Angel García 
Moncayo, 42

1 

-Tomás García, 43. ~G_regor~a García ~e 
L., 44.-Sabás López Gala, 45.-Rutilo <;iomez Garc1a, 
46.-Prisciliano García M., 47 .-Pedro Gomez G .. 48.
Cecilio García P., 49. -Sebastián Larrieta Gala, 50. -
Francisco García Angeles. 

51.-Francisco Gutiérrez Sánchez, 52.-Jorge Gonzá
lez 53 .-Silverio García, 54 .-Esperanza Moncayo, 55. 
-Prisciliano García M., 56. -Jaime García Cuevas, 57. 
-Alfredo López Daniel, 58.-Ca~iano _Hernán~ez Martí· 
nez, 59.-Cirila Sánchez, 60.-F1denc10 He,rnandez, ól. 
-Francisco Hernández, 62.-Juana Hernandez, 63.
Concepción López A., 64.-Sc;b.ino Hel"!lández L?pez, 65. 
-Juan Hernández. 66.-Fehcitas Felipe Martmez, 67. 
-Ernesto Hernández, 68 . -Ciri~co ~ópez López, 69.-:-
Adrián López Salas, 70.-Amaha Lopez C., 71.-Man!l 
Ascención Aguilar, · 7:.-Felipe Hernández N., 73.-F_i
del Salas Pérez, 74. -Ramón López G., 75 .-Artur:o Lo
pez Angeles, 76 .-Luis López, Gómez, 77 .-Greg~na Ra
mírez Gómez, 78. -Pascual Perez Acosto, 79 .-S1xto Ala
milla M., 80.-Santiago García D., 81.:-Ros~ndo Leo· 
nardo D., 82 .-Eligi~ López, 8_3 .-~edenco S31nchez G., 
84.-Felipe López, 8:J.-Antoma Lop~z Martmez, 86.
Fidencio Salas P., 87 .-Guadalupe .Vazquez L., 88.--:-1?
sé López García, 89 ·-:-L~renza L~pez A.: 90.-Hermima 
Larrieta D. 91.-Epifamo Francisco Lopez, 92.-~. Je
sl1s López, 93.-Ramón Hernández Paredes, 94.-Ati~ano 
López G., 95 .-Bonif-cia López C., 96 .-Juan~ Lonez 
T::i.pia, 97 .-Maximino Luciano, ~8.-An~oma Lopez, 99. 
Isaíai López. Martínez, 100.-Luis Larneta. Doc
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101.-Antonio Martínez R., 102.-Socorro Montiel tarios, relativa a la privación de der: )S agra:r;ios, e11 
Hernández, 103.-Faustino Martínez, 104.-Marciano contra de los ejidatarios y sucesores ~1ue se citan en 
Martínez, 105 .-Camilo Montiel Cruz, 106 .-Alfonso el primer punto resolutivo de esta Resolución, por ha• 
Montiel Hernández, 107 .-Mateo Montiel López, 108 .- ber abandonado el cultivo personal de las unidades de 
Pedro Martínez López, 109 .-Pascual .I\/lontiel, 110 .- dotación por más de dos años consecutivos; asam• 
Macaria López, 111.-Tereso .Mejía Cruz, 112.-Primo blea que tuvo verificativo el 28 de septiembre de 1979, 
Mejía Teodoro, lí3.-Eleuterio Perez íVl., 114.-Dionisio 1 /en la que se propuso reconocer derechosi agrarios y ad
Me.1ía, 115.-Nemorio Martínez A., 116.-Ildefonso 1\1.ar- judica1: la unidad de dota~ión de referei;cia, al cam_pe-
1ínez N., 117 .-Gilberto lvbnínez: Lo¡::ez, 118 .-Zcnün sino que la ha venido cultivando por mas de dos ~no_s 
Martínez N., 119 -Esteban Cetst:'.iícd:J. P., 120.-Loren- in1ntecrumpiclos y a la parcela escolar y que se mdi· 
zo Montiel S., 121.-t,.z:curn.l::t G~tbn A., 122.-Crispín can en el segundo punto resolutivo de la presente 
Mejía G., 123.-Santia'.{o ~\lejía i\httüiez, 124.-Carmen Resolución. 
Lópcz de M., 125.-Ji__::·;t"is I":tcib Cruz, 126.-Luis Mon-
roy Vargas, 127. -Albeno !"L:c:s ta Rosales, 128. -Aure
liano Bmaista P., 129 .-Joc;é f0n.:z Escamilla, 130 .-Am-· 
brosio Pérez, 131.-José Pérez i'vl., 132.-Nieves Pérez 
Cabailero, 133.-Jo::i.quín Pérez L., 13..J..-Severiano Pé
rez L., 135 .-Fabian Toribio AL, 136 .-flilanuel Gonzá
lez P., 137.-Paula Monroy Ciriaco, 138.-Nlarfa Gar
cfa, 139.-José .\lejía Pérez, 140.-José Lmrieta López, 
141.-Candelaria Alvarez, 142.-Catarina Pérez, 143.
Enrique Romualclo B., 144.-~\b.na Gómez Lópcz, - Jj .-
Felipe Salas, 1:.16 .-Salustio S~1ncl1ez Cruz, 147 lsa 
López, 148.-Teresa hrez L., U9.-Anclrés S }., 
150.-Aristeo Súnchez. 

15L-_ücoJc.l.s Tolentino, 152 .-Luis Toribio " , , 153. 
-mocencio Vi;-eros L., 154.-0dilón Zci.mora y 155.
Juana Zamora. Cunsecw~ntemente, e:{píc.bnse sus ca• 
rrespondientes Certificados de Derechos Agc;_r:, que 
los acredite como ejicbtarios del poblado de se 
trata v el re1ativo a la porcela Escolar mism:t .:: se 
forma" en la Unidad de dotación que :perteneciera al ti
tular privado José Cañada 

TEP-CERO .-Publíquese esta Resolución Relativa a 
L1 privación de dcrecbos aQTarios y nuevas adjudicacio
!L:' .-1,.:; unic.lades ele dotac:ón, en el ejido del poblado 
dcno1-11ino.do "C.-\XVXI". J\.IuniciDio de San Salvador, 
del Estado de Eidalgo, en el "Di~1rio Oficial" de la Fe
deració¡1 v en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
Entidad Federativa; inscnc;_:.~:' v háganse las anotacio-
11e~ correspondientes en ~l Registro AgrJ.rio Nacional, 
Dfre:.:.:cíón G::::11c:·aí d...: la Tenencia de .la Tierra; notifi
quese y ejecútese. 

Dada en el P8.lacio del Peder Eiecutivo de la 
tTn~ón. en México, Disu ... ito Fedcr::ll, n los veintinueve 
óas del rrics de octubLe c1~ F:i! 1101.·.-:cicntos ochenta. 
El PresicL:T .. ' Constitucior,:1.l c1e Jcs "Estados Unidos Me
~-i,~ci'1os 1"'""°' Y éT'"''' ;?r-,-':nn -l;t1 h·-;c'.""1 _ri'.1rnn1ase· El 
s~-¿;~t~~i~ -'¿~ i; :R~io1~~~·-A-gi:~u:iá, 'i~vi-~r 'G~i·cí~- P~nia
gua.-Rúbrica. 

Resc!Pr.~én sobre ndve'cción de derechos aQ:rar:cs y nue
v::i.s adiuclic:C'ccicnt::s de tmid:lL'e3 Lie cloí:2-:::ón. c11 el 
eiido c~"I f'Cb

1 2c.l,., cenorniJ•::iclo El Encino, Munici .. 
pio de Santiago de Anaya, Hgo. 

Al T1J.::i1·c.i:en tm s::!10 con el Es::-Tcc.~o °t'!::ic:"'.01121. que 
dke: E'.::t::-:c'.cs l'n:c~cs .:"<c~:~czmcs .-S:.:-c1·c~~~~·ia l'c la R() 
tDrma A2r:.-,ria. 

\;rI2.~~ 1~·"- .... ·~·":'!Pn 1 --~,r ~~1 ¡~"'f-~,--~~--,~~'- r~~~tiYO ;i 1 .... nriT·:i,.. 
c=r_s1-1 c:e O~r-:r:-:~--r:i~~ prr,-;:_r~, .... ~ "-l r1_~eY....,_s .... rFt1~i.racio-

f,;;c1;t~ d~,~~~~~i:~·:~d~e ,.' ;~{ ~·-~-~~-2cr;-~~J'~,1 ~ 1i:~~~cr~i~ ~.?; 
Santiago de Ana=,ra, del EsLldo de Hidalga; "y 

-~ RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Orga
nismo, notificó el 28 de abril de 1980, a los ~jidata• 
nos y sucesores atectados para que comparecieran a 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se lle
vó a cabo el 13 de mayo de 1980, en la que se com• 
probó leg.almente la procedencia para la privación de 
derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores pro
puestos; de conformidad con lo dispuesto por ios Ar· 
tículos 426, 427, 430 y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que es procedente la :privación de sus derechos agra• 
ríos a los ejidatarios y sucesores que se señalan y el 
reconocimiento que propone la Asamblea General E:xi
traordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativd 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria. 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, 
la que hizo una revisión del mismo, y comprobó la 
legaiidad de las notificaciones y constancias presenta. 
das en este jmcio; por lo que se turnó al Vocal Con
sultivo Agrario correspondiente, con la opinión de que 
fuera aprobado por estar integrado correctamente; 
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó 
su dictamen en ses.ión celebrada el 16 de julio de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO .-Que el presente jw. 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi· 
tes previstos en los Artículos 428, 429, 430, 431 
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, habiéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus here
deros han incurrido en la causa de privación de de 
rechos ag::-arios y sucesorios a que se refiere el Artícu. 
lo 85 Fracción I, de la propia Ley, por haber aban. 
donado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos; que quedaron opor
~uname~ti=: !J.Otificados _los ejidatarios Y. sucesores su
Jl!t~s a Jm~10! y que finalmente se sigmeron los pos· 
tenores trnm1tes legales, por lo que es procedente pri. 
varlos de s'...1s de::echos .agrarios y sucesorios, y cancelar 
los correspondientes Certificados de Derechos Agrarios. 

_ CONSIDE:~.ANDO SE~UNDO.-Que los campesino• 
scnal:::.dos, segun constancias qGe corren agreaadas al 
e pecliente, han venido cultivando las unid~des de 
c1ctación por más de dos ai1os ininterrumpi
clus, v habiéndose prouuesto el reconocimiento de sus 
cl:::::,~:.:~rns ~i.c:r.arios po::- · ia Asamblea General Extraordi
e~_::a de Ejidatarios1, celebrada el 28 de septiembre de 
!} 19, ~~ a::::~rerclo con lo dispuesto por los Artículos 72 
i'r2.cc1on IlI, 86, 200 y demás aplicables de la misma 
~'2\', procede reconocer sus derechos agrarios y con 
nmdamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus Certificados correspondientes. 

· Por 1o exnue~to y con funcb.medo en !tJS Arncu• 
ks ' ' ~-, ·- ,· . .,,."'· s de la Ley Federal de Reforma 
¿;.i. aúa, s..: resuelve: Doc
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agrarios, en el ejido del poblado denominado "E_!--_ EN
ClNO", Municipio ~e Santiago de Anaya,. del c~L~do 
Ge Hidalgo, por hao_er ª~-~melonada. el cul~1vo l?er.soüal 
dE. las unidades de aotac10n por mas de uos anos _coi:i
secutivos a los CC. 1.-Senovia 9achuz y 2.-J.Vi~~rw. 
Ancrele9. Por la misn¡a razón se pnv_a,n ~lt: su~. derec11os 
a!:!r

0

arÍOS sucesorios, a los CC. 1.-L.eS<.ll'lO f>e\eZ, 2.:
Eleuterio Pérez y 3.-}.eüerico Pérez. l:.n c0asecu.cncia, 
~e cancelan los Certlficaclos c~c iJcTec~1os_ /;.~ranos qu~ 
respectivamente se les expidiei·on a los eJ tli~LLanos san· 
cionados números: í'63014 y 763043. 

SEGUNDO .-Se reconocen den::::chos 2r;rarios y se 
adjudica l_a unidad de dC'.rnción de rct-:n:11ca, por \·e
nirla cultivando por 1;1-,.as el:; des 2i~cs l~Lri_,.;ri'L'.11> 
pidos, en el ejido del~ pob~aclo clenomím'l..d.o "Eb- EN
CINO'', i\fonicipio _de S2ntiago . de A.na ya, dd t:.stado 
de Hidalgo ai C. J. Is:::i.ocl i,1<.;; ¡ia. 1.._,c;::;:::..:~¡c;1~cm;:~icc, 

t:xpídase - s{_¡_ ~orrespcnclíente Ce1~~lhc::.C.o U.e Der~chos 
Au1·arios aue LO ac.i...:CL1c..: c::.i;:no e ¡w2c~~i-~u c:d ¡.:;:..:...;i~Lc.;.ü 
d~ que se· trata, y el relativo a la Pcircela Escolí:lr. 

PRil\!ERO.-~.e d~creta la p2:iv~ciún Llt.: C.:~r.::.i.1os 

fo p~~~!~:~~·(~~ ~l~~:¡¿{~~L~.:\~~~~~r~;us~ ~:·;.e~~~~\~~~ :;dj L: ~:i-~a~t 
cienes de unidades ele dc,~·.c~;..m, en ci c_¡:CJ u;i 1 ~c
bbdo cl~nomim.do "EL ENCL .. 0'', l'.1LcJicipio de SG.n
t:ago de Anaya, del Estado da I-Iicblg:__o, c:1 _el ··D'.~1i_'io 
Oficial" de la Feclerac~ón y e.il el .!.~(;Lvd.1.co O dcwl 
del Gobierno de e~a Ernic..!cd Fde,~~<:ü:·,·.:i..; inscrfü~s~, Y 

· húc.::anse 13.s anot::.c.0:1;;·c; C:Jt1-..:.~)onc.::::1,•:s ¡;,1 el l·-<~1s
tro Agrario N.:i.cicnnl. lJl;,·c:..::..:;én Ge:::.:Lll de la Te1h.:11· 
cia de la Tierra; notifiques;,; y ejccútes::. 

Dada en el Palacio del Poder E.iecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los doce dí:-,s del 
mes de noviembre de nlil novecientos o::henta. 
-El Presidente ConstitLLcicrdl de los Est:Jcl.Jo L>:-::.iclos 
Mexicanos Jo.sé Lfr,:;e:;:: 1-::Gr-ál10.-.?-..úbric.:t.-Cúmpl2se: 
El Secreta~fo de la JZeforma Agrarici, hvler G:;¡rcfa Pa· 
niagua. --Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

Resolución oor la que se declara de interés y uti
lidad pai·a el Estado, la ciudad industrial denomi
nada Complejo Industrial y Habitacional del Valle 
de Tulancingo. 

Al margen un sello que dice: República Mexicana, 
1810.-Gobiemo del Estado de Hidalgo. 

JORGE ROJO LUGO, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de 
las facultades que me confiere la Constitución Política 
Local, en su artículo 71, fracciones XLIII, XLIV, XLV; 
la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Ur
bano del Estado de Hidalgo, en sus artículos 4, 5, 
9, 14 y 15 fracción IV y 31 fracción I; la Ley de In
gresos del Estado vigente en sus artículos 54, fracción 
VII y 64, respectivamente; con fundamento en lo pre
visto en la Ley de Femoneo y Protección de Nuevos 
Conjuntos, Parques y Ciudades Industria~es en ·el Es
tado de Hidalgo, en sus artículos 14. 15 y 16; la Ley 
de Fomento Industrial del Estado de Hidalgo en k> 
dispuesto en su capítulo I, artículo 1, y 

RESULTANDO: 

1.-Que desde el inicio de b ::::eé:ente aC.oinistra
ción se elaboró, con base en bs c. ·:·n::'nc1.::>.s que la po
bla~ión planteó y en loa .anális~ d~ w.-i grupo inteI'-

disciplinario de téc~icos espepializados, un 'Plan d~ 
Gobierno, que es2ncLa1n::.e~Yi;e tl_e,n~e a ci.poyar l~s aot~
vidades proauctivas en sus mu..:.hp~~s ra~ro~as'. d.;norn,1-
nado "Hidalgo, Programa del Pueolo 197o-lb81 • 

2.-En forma detallp.da y en do:..:wnentos de carác
ter L::n_...:'..J, as1 como soc10-e;.;011:..:~1Lcss, el progi.·am.a ex
presa. ios proo~emo.s que ¡rcn2n u oiJsLa~u.11zan .el desa
i.i'OLJ Ul1üOi'ffi2 de la ent1d::~cl, comp1'2;.1ue c;.sinusrn.o los 
OjJjec.i:,·os, e::;~~·'-tce·,:;"cis, 1:..12L...:.s y ~º-:'CT.)Ecs concre·co.s que 
de .)E.ú e¡ ecuL L's2 a _:) lc:.1·.r;o dsl a::.:tuai peno do coJ::s
titucionai de Gobierno. 

3.-Que denLro de E.ste pro::;1·&ma se contempla 
la P_-'anea~wn del :Ct:s2r~·0Lu Lcl.~L'-:-·1.r.12i, c'._ei Estado e<;>· 
m.::i imwenosa e m2p1azan~e necesiG.ad, c:;.cLo que el pr:1-
mord~a-l propósito ae acsor02r la c:1.-2c1en·i:e iuerza 0-e 
L'..:L~-'.J L ~, __ _,__ •. .J .i ;"- ,_ ; \..._~ L-'--- J.u•Tíl3. abatir 
los elevados .indices de cl-.:::2mp~eo y s:.:.bempieo. causa 
prin::ipai (s·~ gi:2.n movüJ.L:..iüu d.2 emi::;r2.c1ón. de ,ios 
hida1gue11s2s hdcla c:enl;ros uú.ianos, ya cor1g2:stlonaG.os. 

.;,.-Ante este estc.c:.::i de situ2.ciones irregulares, ha 

}Jt~:1E~t~11~tr1:~~!~~f B~t~f~~t~~:~~:~~~~ªi~ 
ductivas que arréiigL:en a los lLd~t-gué-rlses en. su __ en
tidad, evit2.ndo él.S- ia d:sgreG;2cion soc~al v familiar, 
tan frecuente en nuestros dias. 

3.-En m§rito c;;2 lo expuesto, y 

CONSIDERANDO· 

!.-Que para contrarrestar los efectos señalados, el 
Gobierno d·s-1 Estado, resolvió la autorización y promo
ción en el_ Municipi.o de :Tulanci:ngo, , del Comp.J._~j? 
2------ --~-J. ~""'..l .. d::.~L;- _ _ __ ~----~ \,.~ ___ _; ;_ _ _; ..:..._!L._ ... ._._i:,S·J l\....~~--.i.-

\ A.'1')' q L'~ po:;: l ~- ~ r •• ~·- ·.: .r:"::·;s·~:::::;_:, de U.J~c.:::ción, CO· 

municación e infraestructura, reúne las condiciones 
básicas para el desarrollo industrial de nuestra enti
dad; 

II.-Que una vez establecido dicho Complejo In
dustrial Habi tacional, los inversionistas contarán ade
más de toc~o io anccnor, con inc~ntivos fisc2.les adecua
dos para su proceso evolutivo, sin que con ello se 
af·E:.cte el desarrollo de su inversión y la estabilidad 
del Estado. 

III.-Que con el objeto de coadyuvar a la solución 
de los referidos problemas, el Gobierno Federal otorga 
los estímulos fiscales a las nuevas inversiones en acti
vidades industriales prioritarias de acuerdo con el De
creto de fecha 2 de febrero de 1979, en el cual se 
clasifica a este Municipio de Tulancingo, como zona 
II, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo In
dustrial. 

Por lo expuesto y con fundamento en los tireceptos 
invocados, es de re$olve:i.·se -,¡ se · 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se declara de interes y utilídad para 
el Estado, la ciudad industi~ial denominada Complejo 
Industrial y Habitacional del Valle de Tulancingo, ubi
cada en el Municipio del mismo nombre. 

SEGUNDO: El Complejo Industrial HabitacionaJ 
del Valle de Tulancingo, se encuentra ubicado en el 
sur.:Jeste del citado Municipio, y tiene las medidas y 
colindancias señaladas en los p1anos, proyectos y auto
rizaciones que obran en lo¡ archivos de las Depeir 
dencias de este .interés. 

'· 
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TERCERO: Se concede a las industrias que se ins
talen en el Complejo Industrial Habitacional del Valle 
de Tulancingo, el goce de los beneficios que establece 
el artículo 19, de la Ley de Fomento y Protección de 
Nuevos Conjuntos, Parques y Ciudades Industriales en 
el Estado de Hidalgo. , 

CUARTO: Con fundamento en los artículos 54 y· 
64, de la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio 
del presente año, se otorga en calidad de subsidio el 
50 por ciento de 1os derechos que le corresponden al 
Estado por: 

a) .-Supervisión de obra de urbanización que es
tablece la Ley de Obras Públicas, Construcciones y 
Agua Potable. 

b) .-El 50 por ciento por expedición de la licen
cia de construcción, así como de más impuestos y 
derechos que le correspondan al Estado. 

QUINTO: Los términos, requisitos y condiciones 
_para el otorgamiento de estímulos a los nuevos inver
sionistas en la Ciudad Industrial mencionada, se re· 
&irán en todo lo conducente por la Ley de Asenta
mientos Hum.anos y Desanollo Urbano del Estado, p.or 
la Ley de Fomento y Protección de Nuevos Conjuntos, 
Parques y Ciudades Industriales en el Estado de Hi
dalgo, la Ley de Ingresos del Estado vigente y así como 
las demás Leyes Federales y Locales que les fueren 
~plica bles. 

SEXTO: Publíquese la presente Resolución en el 
Periódico Oficial del Gobieo•rno del Estado. 

SEPTIMO: La presente Resolución entrará en vi
gor desde esta fecha, en que se declara de interés 
del. Estado, la creación del Comple.io Industrial Habi
tac10nal del Valle de Tulancingo. 

ASI lo resolvió y firmó el C. Gobernador Consti
tucional del Estado, ante la presencia de los CC. Se
Secretarios General de Gobierno y de Planeación .. que 
dan fe en el primer Q.ía del mes de marzo de mil no
vecient.os ochenta y tmo.-El Gobernador Constitucio
nal del Estado de Hidalgo, Jorge Rojo Lugo.-Rúbríca. 
-El Secretario General de Gobierno, J. Rubén Li
cona Rivemar.-Rúbrica.-El Secretario de Planeación, 
Rafael F. Lagos l\fartíne·z.-Rúbrica. 

Convenio que celebran por una parte EL GOBIER· 
NO DEL ESTADO DE HIDALGO, rd.E.resen tacto por 
d C. Gobernador Constimcional, Licenciado JORGE 
RO JO LUGO; el C. Secretario General de Gobier
no, Licenciado J. RUBEN LICONA RIVEMAR; el 
C. Secretario de Planeación, Licenciado RAFAEL 
LAGOS MARTINEZ v el C. Director de Obras Pú
blicas, Ingeniero RODOLFO RUIZ PEREZ. a qu.ien 
en lo sucesivo se le~ denominará "EL GOBIERNO" 
~ por Ja otra, empresa de'nominada "IN\10BTLIA
RIA PIL", S. A., conjunte.mente con e·l C. DANIEL 
MOTOLA ORTEGA, en adelante denominados "L"'OS 
FRACCIONADORES", representada Ja primera en: 
e-;te acto. por su administrador único, el s~iior 
ROBERTO GARCIA GUERRA, rcbti~·o a la ;_:iut0-
r!í:acíón de! frarciow::miento P.\ROUE C'\:\·TPF.S
TRE: VALLE DE TFPEJT. ubicado c;1 el Municipio 
de Tepejf del Río, Est<1do de Hidalgo. 

4.NTECEDENTES 

I. Declaran los Fraccionadores: 

a) Oue Tnmohi1iaria Pil, S. A. .. e~ un~ ~ocil"c:l8d 
leqafmente constituici:l. <::e<rt'm ln 1u."tific-1 rr1·1 ,., ,. - ·l 

ccrtific2da de h escritura con:;~itutiva 6~ 1:1 ,.,,...:r·' ··ri 
denominada "Inmuoiliaria Pif', S. A., pa::.ac.:él anlc la 

fe del Notario Público número 77 de Ja ciudad de 
México, Distrito Feceral, bajo la escritura númem 
14,555, volumen 205, de fecha 10 de octubre de 1972 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 

. ¡a ciudad de México. 

b) Tener la libre disposidn, a través de la actua· 
ción de una institución fiduciaria, de tres predios de
nominados Cerro de Troje5', ubicado en el Municipio 
¿e Tepeji del Río, Distrito de Tula. Estado de Hidalgo. 
según lo justifican: (1) La sociedad con la escritura 
número 8,217, de fecha 16 de junio de 1974, pasada 
ante la fe del Notario Público número 1 de Cuauti
tlán, Estado de México e inscrita en el Registro Pú
blico de la Propiedad del Distrito de Tula, Estado 
de Hidalgo, bajo la partida número 215 a fojas 196 
a 198 del Tomo Primero ce ia Sección Primera, el día 
17 de agosto de 1974 y el señor Daniel Motola Ortega 
con las escrituras números 4,046 y 4,047, volumen 104 
y 105 respectivamente, de fecha 29 ds agosto de 1975,, 
pasadas ante !a fe del Notario Público número S de '.s 
Ciudad de Nezahualcóvotl, Estado de México, e inscr;_. 
tas en el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
de Tula Estado ce Hidalgo bajo las partidas números 2 

a foias 169 a 171 del Tomo Primero el día 29 de abril 
de 1976 y partida número 2 a fojas 161 y 162 del Tomo 
Primero, el día 20 de febrero de 1976 respectivamente. 

e) Que . en cumplimient1> da la Ley ~·obre Obras 
Públicas, Construcciones y Agua Potable, formuló so
licitud ante la propia Dirección de Obras Públicas pa· 
ra llevar a cabo el fraccionamiento y dotación de ser
vicios sobre los terrenos de su propiedad con super4 

ficie de 1.132,934.29 metros cuadrados, según levanta
miento, la cual tiene una restricción por el pa5·0 del 

gasoducto, propiedad de Pemex de 44,734.29 metros 
cuadrados quedando una superficie total a desarrollar 
de 1.088,260.00 metros cuadrados. 

II. Que con la solicitud y en cumplimiento con 
lo previsto en los artículos 64 y 65 . de la Ley de la 
materia, se acompañó el proyecto del fraccionamien

to de planos, donde gráficamente y a escala de 1:2000 
quedan definidas las orientaciones, anchura de las ca· 
lles, orientación y distribución de manzanas y subdi
visión de los lotes. 

La memoria descriT)tiva contiene los ·~iguientes 
datos: 

Tipo de Fraccionamiento: 

Area total 
Area d~ vialidad 

A rea 21c~ '.:'.1: 

Area d;:: lotificación 
Area c~e servicios 

Arca total vendible~ 
Area de donación 

Numero de manzanas 65. 

Número de lotes 1.987. 

706,116.00 
17,324.00 

723,440.00 
154,956.00 

Campestre. 

1.088,260.00 
209,804.00 
----

878,396.00 

878,396.00 

II. Declaran la5i partes que e1 area. ae aonacfón, 
<.1UC c:'obr'.:''"J~.S:J. :'I 15o:, r'r.:;1 ::\.~- :·1. vc1~dil1k, queda con 
la absoluta conformidad como propiedad del Estado. 
el que podrá destinarlo a los usos que más le con· 
vengan. 

CLAUSULAS 

~--rr,c:rn. Tns f:'D \r'C'rn:--·.,nnn.ss se oblfo:an a 
düt< ': C.e todos los servicios y a construir por cuenta Doc
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propia, la~ obras de u-rbanización del fraccionamien
t~, r~quendas por t:;l artículo 56 de la Ley sobre Obras 
Publicas, Consti:ucc1one~ Y. Agua Potable y de acuerdo 
con la memoria descriptiva corre~pondiente consis
tente en: a) Terrace:rjas en vialidades; b) Tendido 
d~ _red ~e agua potab1e; c¡ Tendido de red ¿e elec
tnflca~1on. y alu~brado público de vigilanci ;.- dl Al
~an_t~n !la~o. _P~1_1v1al s~1perficial; e) Base meforada en 
ar eé!-. d~ Lran?Ito \·chtcular _y. f) E! drenaje se resol
vera poi me_c.!10 de tosas sepL1cas, c1ue co1istruirá por 
cuenta propia ~acla uno Je los adquirientes 

SE.GUNDA. Los FRACCIONADORES pagarán al 
GOBIERl\'_O por concepto c!e ga~tos C:e supervisión de 
obras, . .;[ J% _~el valor dl'l presupuesto total <le obras 
de u~-b-~m1zac1on y el 5% del valor de avalúo del área-
vendible del tcrre1_1?, por cuncepto de pago de dere, 
cho'> de :-rnlonzac1on, de acuerdo con lo dispuc·3to 
en_ los arnculos ? l y 82 de la Ley Sobre Obras fú
g/11ca_s_._ ~~2strucc!ones y Agua Potable y e_l artí:::ulo 
_,_,: lracc1~n :'lI de1 la Ley de Ingresos vigente. El 
t0La1 a. pagar Jl_or ,os conceptos ante~ expuestos es 
la c:-ml1cad Je i!>l.686,813.70 ( liN MlLLON SEISCIEN
TO_,? o_~HENT!:_ '{ SEi:s l\UL OCHOCIENTOS VEIN
T 11 RE::-. PESO,::> 10/ 100), !a cual deberá ser cubierta 
en la Tesorería General del Estado i;iroporcion<.\ 1mentc 
ªl mo_llto de bs ventas quc: se rc::i.licen a razón de 
$.:U~l67 (do_s p:?sos 33167/100 M. N.), por metro cua
draao '\er:.d11Jle, en el momento de la celebración del 
contrato correspur:diente a _la compra venta, reca
bando de la prnp,4..l Tesorer_1a, el recibo oficial que 
co_n~esponda, del cual debern entregarse copia al ad
quir1e1• cc iJ'' ·~'. q~··.:: a '., - ' "º"-1 ~-- ·- r-, nrlo eri la 
üricina ~~ Remas a! m~men't~ ¿é- efect~;~L~í" traslado 
de domm10. 

. TERCERA. Los FRACCIONADORES en 1os tér
mmos del artículo 79 fracción I de la lev de la ma
te ria, hacen !ma donación a favor del GOBIERNO del 
Estado d.:; una superficie total de 154,956.00 metros 
cuadr2.dos en la forma y términos especificados en la 
declaración lII de este convenio y cuya ubicación se 
encuentra _:>e11.alada en el plano de lotificactón que 
~e acampana. 

CU AR TA. En los términos del artículo 86 de ta 
Le_v Sobre Obras Públicas, Construcciones y A~1.1n Po
table, Jos FRACCIONADORES se obligan a la ~c:_user
vación de la red de agua potable, hasta la fecha de la 
entrega del fraccionamiento a las autoridades res
pect!v.as, Junta o Patronato que se hará cargo de este 
serv1c10. 

QUINTA. los FRACCIONADO RES se obligan a 
destinar el fraccionamiento "Parque Campestre Valle 
de Tepeji" a la construcción de casas de tipo cam
pestre, edificios y comercios inherentes y necesarios 
al. mismo, así como a la construcción de obras que 
hagan atractivo el propio desarrollo. 

SEXTA. El GOBIERNO, dadas las dimensiones 
del precio a fraccionar, autorim a los FRACCIONA. 
DORES a realizar 18.s obras en dos secciones y en las 
etap3s que aparecen en la memoria descriptiva anexa 
a la solicitud de frnccionamiento. 

SEPTIMA. En el supuesto de que los FRACCIO
NADORES. por cualquier motivo, de~earen cambiar el 
proyecto aprobado por el GOBIERNO, deberán soli
citar diche> cambio por escrito a la Dirección de Obras 
Públicas, quien según e·¡ caso aprobará y- autorizará 
lo~• -planos correspondientes. 

OCTAVA. Como los datos que han servido de ba
se para este convenio fueron calcula¿os por procedi
mi.entos gráEi~os exclusivamente. ambas partes con
v~enen en que podrán rectificarse en <'""·o de error 
y si l1ubiere diferencia en favor o en conli'a de alguna 
de ellas, se harán los aju:,tes necesarios. 

l2IS . -

. NOVENA .. El GgBIERNQ autoriza el tqeeiana,;-' · 
m~~~to denC?mmado Parque C;unpestre, Várre· _·de· Te
pe_n exclusivamente por una superficie- vendible _d ... _-·-. 
723,440.00 metros cuadrados. - · · "' 

~ECIMA. ~os FRACCI~N.\DORES se obligan ::i-, 

otor . .,,ar la esc11tu:ra respectiva ele donación ai to 
B;FRNO, en un plazo no mayor de noventa dí~s na. 
ti:r~les c~mtado~ a . partir de la fecln de firm~ ~i;. 
P.r~,e1¡te convenio. siendo lo'.:, gastos por cuenta ·exclE- · 
s1.rn ce los FR:\-CCIONADORES, de acuerdo a lo. pre-
visto en el articulo 85 de la ley de Ta materia. 

D~qMA PRIME~A Los FRACCTONADORES res
p~mcler ::in por cualquier r~c1arnación de terceros diri. 
gH:~a en contra del ~OBIERNO por les narticu!~{r 1:s a 
qme'.1ers se les enajenen lot;s del fracciC'i1-amiento v 
9ue tengan P.or base_ derechos, sabre los teffcnos ob-" 
Jeto del_ prnp10 fracc10namiento, quedando obfü:ada al 
saneamiento para el caso de evicción. -~ 

. _ ~ECTM.'\_ _c;pr.nNn ~ - Fn aUc:".;'~n a C]Lie en Jos 
f1 acc1onam1entos mterv1enen terceros· compradores · cte· 
buena fe, ambas panes comratantes convienen en que 
~n e! rre:~~nte conven_io. será irrevocable y para su 
mterpretac,ion y cu111pl1m1ento se estará a lo previsto 
en los articulo» tR.3~ al 1843 del Código Civil vi¡tente 
en el Estado de H1G.algo. -

DEqMA TERCERA ..• ~·1 pre~ente convenio deber~. 
ser publicado en el nenod1co oficial del Estado, para· 
lo cual el ~OBIEPNO girará el oficio respectfvo. 

Para tes fines legales a que hubiere 1ug:ar -y de 
acuerdo las partes que en el acto intervienen. - se fir
ma y causa estado el presente convenio' compuesto 
de siett- hoja!>· úWes. celebrado en la c·iudad. 'dé Pa~· 
chuca de Soto. Hidalgo, a los diecisiete· días de! Pif'.1; 

¿e enero de mil novecientos ochenta v une.-GO
BIERNO Df:L F.STADO.-Lic. Jm~C!e lfofo .Lugo, Gober
nad<?r Constltucional.-Rúbrka.-~ecretario General de 
Gobierno, Lic.· Rubén Licona Rivemar.-Rúbrica._..:..se~
i::,r~tario de Planeación, Lic. Rafael _ LaEOS Mart{!!~z.
Rubrica,-I>irector de Obras Pública·s-. In!Y. -»-~efo~f8 
Ruiz Pérez.-Rübdca.-LOS FRACCIONA.DCJ'?F~-IYl
mobniaria Pil, S. A-Roberto García Guerr?.::--Ad_,..,;_ 
ni~tradór Unico.-Rúbrica.-Daniel Mntola -Ortega',...;.:.Rít! 
bncL -

Conv~nio . oue celebran por una parte, EL -GOBIER
NO DEL ESTADO DE HIDALGO, representadr -... ., .. 
el C. Gohernador Coni;;titucional. Licendado JüR GE 
ROJO LUGO; el C. Secretario General de Gohier
no, Licenciado J. RUBEN LICONA RIVEMAR: eI 
C. Secretario de Planeació:n. Licenciado .RAFAEL 
J,AGOS MARTINEZ v el C. Director de Obras Pú
blicas, Ingeniero RODOLFO RUIZ PEREZ. a Quien 
en !o sucesivo se les denominará "EL GOBIER N"O" 
y por la otra. la empresa denominada "INMtlBI· 
L TARIA WILK", S. A., en adelante -denominada_, ''LA 
EMPRESA", representada en este -acto por -su: ad
ministradora única.. la señora. Graci~Ia Wilk de 
Grezerr1-'.Jvsky, relativo a la é"\1torización. del. frae
cionamiento PARQUE CAMPESTRE SAN AGUSTJN, 
ubicado en el Municipio de San Ag(lstín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo. 

ANTECEDENTES 

I. Declara la EMPRESA por conducto de su re
presentante: 

t\) Que es un!. sociedad leJ?::tlT"'!ent'"' ,...,..,,t!i-,,~d"I: ~e
g:ún lo _iu1.:C'ica con ia coriia certifici_da rl: 1~ 1'<:rn
tura constitutiva de la sociedad denominada "lNMO.-Doc
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BILIARIA WILK", S. A, pasada ante la fe del Notario 
Público número 10 de Ecatepec de Morelos, Distrito 
d~ Tlalnepantla, Estado de México, bajo la escritura 
numero 6,238, volumen 126, ce fecha 27 de diciembre 
de 1972 e inscrita en el Registro ·Público de la Pro
piedad de la ciudad de México. en la Sección de ~ 
mercio, bajo el número 109 a fojas 120 volumen 865, 
libro 3o., el día 10 de abril de 1973. ' · 

b) Tener la libre disposición a través de la ac
tuación de una insthución fiduciaria, de un predio 
integrado por los lotes del 1 al 392 ¿el Rancho Con
tongo, ubicado en el Municipio de San Agustín Tlaxia
ca, Distrito de Actopan, Estado de Hidal!!o según lo 
justifica mediante las escrituras números 6,948 y 6,951, 
volumen 132 y 135 respectivamente, de fecha 28 de 
jumo de 1973, pasadas ante la fe del Notario Público 
número 10 de Ecatepec de Morelos, Distrito de ~~1-
nepantla, Estado de México e inscritas en el Re!!istro 
Público de la Propiecad del Distrito de Actopan. Es
tado de Hidalgo, bajo las partidas números 252 y 251 
de la Sección Primera, el día 7 de noviembre de 1973. 

e) Que en cumplimiento de la Ley sobre Obras 
Públicas, Construcciones y Agua Potable, formuló soli
citud ante Ja propia Direción de Obra~· Públicas para 
Ilevar a cabo el fraccionamiento y dotación de ser
vicio'.> sobre los tenenos ce su propiedad con super
ficie total de 1.863,156.36 metros cuadrados, según le
vantamiento. 

U. Que con la solicitud y en cumplimiento con 
lo preví!:. to en los artículos 64 y 65 de la Ley de la 
materia, se acompañó el proyecto del fraccionamiento 
de planos, donde gráficamente y a escala de 1:2000 
quedan definidas las orientaciones, anchura de las 
calles, orientación y distribución de mam:anas y sub
división de los lotes. 

La memoria descriptiva contiene - los. siguiente!; 
datos: 

Tipo de FracdonamJQ11tO! / 

Area totaJ 
Area de vialidad 

Area neta~ 
Area de lot1ficadón 
Area de servicios 

Area total vendible~ · 
Area de donación 

Número de Manzanas 86. 

Número de lotes 3,090. 

1.141,193.00 
21,727.00 / 

1.162,920.00 
206,383.00 

Campestre 

. 1.863 ,136.36 
493,853.36 

;··----
4: 1.369 ,303.0() ' 

r 

il.369,303.00 

III. Declaran las partes que e! área de dona .. 
ci6n, que sobrepasa el 15qú del área ve1:1-dible, queda 
con la absoluta conformidad, como propiedad del Es
tado, el que poc!rá destinarlo a los uso[)· que máSl 
le convengan. --

CLAUSULAS 

PRTl\IERA. La EMPRESA se obliga a dotar de 
todos los servicios y a construir por cuenta propia, 
las obras ele urbanización del. fracionamiento, requeri
das por el artículo 56 de la Ley sobre Obras Públi
cas, Construcc10nes y Agua Potable y de acuerdo con 
la memGria de~criptiva correspondiente consistente en: 
a) Terracerias en vialidades; b) Tendido de red de 
agua pütable; c) TendiC.o de la red de electrificación 
y 2lumbrL:.do p{ib!ico de vigilancia; d) Alcantari'llado 
p11ivial suoerfici::i.l; e) Base mejorada en áreas de 
trám1U vehicuJar; y t) El drenaje se re~olverá por 

medio de fosas sépticas, que construirá por cuen~ 
propia cada uno de los aS.quirientes. 

SEGUNDA. La El\1PRESA pagará al GOBIERNO 
. por concepto de gastos de ~upervisión de obras, el 
5% del valor del presunuesto total de obras de ur
banización y el 5% C.el -\'aior de avalúo del área ven• 
dible del terreno, por concepto de p8.go de derechos 
de autoriz:ición, de acuerda con lo dÍspuesto en los 
artículos 81 y 82 de b Ley sobre Obr:Js Públicas, Cons
trucciones y Agua Potable y el zrrticulo 58, fracción 
VII de la Lev de Ingresos vigente. El total a pagar 
por los concep~os antes expu;':stos es Ja cantidad de 
$3.890,215.80 (TRES l\IlLLO:\IES OCHOCIENTOS NO
VENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 80/100), 
la cual deberá ser cubierta en la Tesorería General del 
Estado, proporc10na!mente ~I monto de las ventas 
que se realicen a razón de :~3.3~521 (Tres pesos 34521/100 
M. N.) por metro cuaC.rado vendib'le en el momento 
de la celebración del contrato correspondiente a la 
compra venta, recabando de la propia Tesorería el 
recibo oficial que corresponda, del cual deberá entre
garse copia al adquiriente para que a su vez sea pre
sentado en b Oficina de Rentas al momento de efec
tuar el tra::.lado de dominio. 

TERCERA. La EMPRESA en los términos del 
.artículo 79, fracción I de la Iey de la materia, hace 
una donacjón a favor del GOBIERNO C.el Estado de 
una superficie total de 20ó.383.00 metros cuadrados -
en la forma y términos especlficados en la declaración 
III de este convenio y cuya ubicación se encuentra 
señalada en el plano de lotificación que s~ acom
paña. 

CUARTA. En 'los términos del artículo 86 de la 
Lev sobre Obn.is Públic-2s. Cc.:1:>trucciones y Agua Po
table, la EMPRESA ·Se obliga a la conservación de la 
red de agua potable, hasta la fecha de la entrega del 
fraccion~miento a las autoridades respectivas, Junta 
o Patronato que se hará cargo dé este servicio. 

QUINTA. La EMPRESA se oblir?;a a destinar el 
fraccionamiento "Parque Campestre ffm Agustín", a la 
construcción de casas de tipo campestre, ediffCios y 
comercios inherentes y necesarios al mismo, así como 
a la construcción de obras que hagan atractivo el 
propio desarrollo. 

SEXTA. EI GOBIERNO, dadas las dimensiones 
ael predio a fraccionar, autoriza a la EMPRESA a 
realizar las obras en etapas, según aparece en la me
moria descriptiva anexa a la solicitud de ·fracciona .. 
miento. 

SEPTIMA. En el supuesto de que la EMPRESA. 
por cualquier motivo. deseare cambiar el proyecto 
aprobado por el GOBTERNO, deberá solicitar dicho 
cambio por escrito a Ja Dirección de Obras Públicas. 
quien según el caso aprobará y autorizará los pla· 
nos correspondientes. 

OCTAVA. Como los catos que han servido de 
base para este convenil, fueron calculados por proce
dimientos gráficos exclusivamente, ambas partes con
vienen en que podrán rectificar.se en caso de error y 
si hubiere diferencia en favor o en contra de alguna 
de ellas, ~;e harán los ajustes necesarios. 

~ÍOVENA. E1 GOBIERNO autorh.-a el fracciona
miento denominado "Parque Campestre San AgusL 
tín" PYch·siva!T'ente Dnr- 1

.
1 n.a superficie vendible de 

1.162,920.00 metros cuadrados. 

DECil\·1A. La EM:PRi...:SA se obfüm a otor~rnr la es
critura respectiva de donación c>J GOBIERNO. en un 
plazo !10 mavor d~ nnveny:i. días naturales, contad9~ 
a partir de la fecha de firma c!el presente convemo,. 
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siendo los gasto~ por cuenta exclusiva de la EMPRE
SA, de acuerdo a lo previsto en el artículo 85 de la 
ley de la materia. 

DECIMA PRIMERA. La EMPRESA. respo:aderá 
por cualquier reclamación de terceros, dirtg!da en 
contra del GO~IERNO por los particulares a quie· 
nes se les enajenen-lotes del fraccionamiento y que 
tenga~ p_or base. dere~hos sobre los terrenos objeto 
del p~op10 fracc10nam1ento. quedando obligada al ~a. 
neannen to para el caso de evicción. 

~ ~ECIM_A SEG:UND~. En atención a que en los 
.iracc10nam1entos mtervienen · terceros compracores de 
buena fe, ambas partes contratantes convienen en que 
en el pré'.~ente conve!li<?- será irrevoc~ble y para su inlo 
terpretac10n y cumplimiento se estara a lo previsto en 
los artículos 1835 al 1843 del Código Civil vigente en 
el Estado de Hidalgo. 

DECIMA TERCERA. El pre5;ente convenio deberá 
ser publicado en el peri?dic~ ofici~l. del Estado, para 
lo cual el GO~IERNO girara el oficio respectivo. 

Para los fmes legales a que hubie:te lugar y de 
acuerdo las partes que en el acto intervienen, se fir
ma y caus~ ef~c~o el presente convenio compuest<> 
da siete hoJaS utiles, celebrado en la ciudad de Pa· 
chuca de Soto, ~idalgo, a los diecisiete días del mes 
ce en~ro . de mil novecie~tos ochenta y uno.-GO· 
BIERNO Df:L ~STADO.-:-L1~. Jorge Rojo Lugo, Gober
nador Constituc10nal.-Rubnca.-Secretario General de 
Gobierno, Lic. Rubén Licona Rivemar.-Rúbrica.-Se
cretario de Planeación, Lic~ Rafael Lagos Martínez.- . 
Rú?rica.-:-Direct9r . de Obras Públicas, Ing. Rodolfo 
Rmz Perez.-Rubnca.-LA EMPRESA-Inmobiliaria 
Wilk, S. A.-Graciela Wilk de Grezemkovsky,. Adminis· 
tradora Unica.-Rúbrica. 

Los firmas que anteceden, corresponden -al con~e. 
nio celebrado entre el Gobierno del Estado de Hidalcro 
y la última firmante, por lo que C.eberá ser firmada ~n
rúbrica, por los firmantes de la bofa número seis del 
DI:esenta convenio. 

Convenio que celebran por una parte, EL GOBIER· 
NO DEL ESTADO DE HIDALGO, representado por 
el C. Gobernador Constitucional, Licenciado JORGE 
ROJO LUGO; el C. Secretario General de Gobier
no, Licenciado J. RUBEN LICONA RIVEMAR; el 
C. Secretario de Planeación, Licenciado RAFAEL 
LAGOS MARTINEZ y el C. Director de Obras Pú
blicas, Ingeniero RODOLFO RUIZ PEREZ. a. quien 
en lo sucesivo se les denominará "EL GOBIERNO" 
y por la otra, el C. lOSE GUADAtuPE CORTEZ 
0CEGUERA, en adelante denominado "EL FRAC
CIONADOR", relativo a la autorización del fraccio
mmiento PARQUE CAMPESTRE VENEROS DE 
SAN JOSE, ubicado en el Municipio de San Agus-
tín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. . 

ANTECEDENTES 'B 

I. Declara el FRACCIONADO R.: 

a) Ser propietario de un predio integrado por Ya~ 
fracciones II, III y VII del Rancho "San José El Salto", 
ubicado en el Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Dis
trito de Actopan, Estaco de Hidalgo, según lo justifica 
medic.nte la escritura número 11,894, volumen 224, de 
fecha 22 de junio de 1976, pasada ante la fe del No-
tario Público número 10 de Ecatepec de Morelós, Dis· 
·tr~to de Tlahiepantla, Estado de México, e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
de Actopan, Estado de Hidalgo, bajo la partiC.a nu
mero 317 de 1a Sección Primera, el día 22 de octubre 
de 1976. -

, ~) Qu-!' en cumplimiento de la Ley sobre Obras 
P_ubhcas, Construcciones y A2ua Potable formuló s r 
citud ante la propia _Direci_ór: de Obras 'Públicas p~r~ 
llevar a C8:_bo el fracc1onam1en_to y dotación de servicios 
sobre los térrenos de su propiedad con superficie total 
de 801,328.09 metros cuadrados, según levantamiento. 

U .. Que con la soEcitud y en cumplimiento con 
lo p:-~VI.::.to en los artículos 64 y ó5 ce~ la ley de la 
:z:ate;--1a, se aco~pañ~ ~l proyecto del fraccionamiento 
d ... p¡anos, .d~noe grafJcamente y a escala de 1:2000 
quedan. de;fin!~as las. orientaciones, anchura de las ca-
11~~·- onen.ac10n y distribución: de manzanas y subdi
v1s1on de los lotes. 

la memoria descriptiva conti_~p.~ los siguiente!J · 
datos: , · -

. Tipo ~e Fraccionami~~tot 

Area total 
Area de vialidad 

Area neta: , 
Area de lotiñcaci6n 
Area de servicios 

Area total vendible:' 
Area de donación 

Número de manzanas 42. 

Númer<> de lotes 1,441. 

rs· ~ .. 653 r.o"', . ~J, .u .' 
10,640.00 . 

546,293.00 
92,370.09 

Campestre 
.:... 

801,328:09 
162,665.00 

638,663.!J 

~ ·• III. Declaran las partes que el área a.e aona: ... i 
c10n. que sobrepasa el 15% del área vendible queda 
con la absoluta conformidad como propiedad 'del Es· 
tado, el que podrá destinado a los uso~ que más. le. 
coll'ven2a~ - -

CLAUSULAS 

.f'RIMERA.' El FRACCIONADOR se oblicra a: do. 
tar c:Ie todos los servicios y a construir por cuenta 
propia, las obras ce urbanización del fraccionamiento 
requeridas por el artículo 56 de la Ley sobre Obras Pú: 
blicas, Cor:strucción y Agua Potable v de acuerdo con 
la memoria descriptiva corre~;pondiente consistentes en: 
a) Terracerfas en vialidades; b) Tendido de red de 
agua potatle; c) Tendido de la red c!e electrificación 
y alumbrado púb1ico de vigilancia; C.) Alcantarillado 
pluvial superfidel; e) Base mejoracfa en áreas de· 
tránsito vehicular y f) El drenaje se resolverá por 
medio de fosas sépticas. que construirá por cuenta 
propia cada uI10 de los adquirientes. 

SEGUNDA. El FRACCIONADOR pagará al GO
BIERNO nor concepto de gastos de supervisión de 
obras, el 5% del valor del presupuesto total de obras 
de urbanización y el 5% del valor de avalúo· del área 
venóble del terreno, por concepto de pago de dere
chos de autorii:ación, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 81 y 82 de la Ley sobre· Obras Pública~, 
Construcciones y Agua Potable y el articulo 58, frac
ción VII de la Ley de Ingresos vigente. El total a 
pagar por los conceptos antes expuestos es la cantidad 
de ~1.3G0,120.30 (UN :MJLLON TRESCIENTOS MIL 
CIENTO VEINTE PESOS 30/100), la cual, deberá ser 
cubierta en la Tesorería General del Estado propor· 
cionalmente al monto de las ventas que se realicen, 
a razón de. S2J7989 < clns pesos 37989/100 M. N.) por 
metro cuadrado vendible en el momento ce la cele· 
bración del contrato correspondiente a la compra ven"
ta recabando de la propia Tesorería, el recibo ofi
cial correspondiente, del cual deberá entregarse _copia Doc
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1 al adquirente, para que a su vez sea presentado en la 
Oficina de Rentas al momento de efectuar el tra~lado 
de dominio. 

TERCERA. El FRACCIONADOR en los términof5 ,,. 
del artículo 79, fracción r de la ley ce la materia, hace 
una. donación a favor del GOBIERNO del Estado de 
una superficie tata[ de 92,370.lj9 metros cuadrados en 
la forma y términos especiflcados en la declaración 
III de este convenio v cuva ubicación se encue11tra 
señalada en el plano ·de iotificación que se ac~m
paña. 

CUARTA. En los términos del artículo 86 de la 
Ley sobre Obras Públicas, Construcciones y Agua Po
table. el FRACCIONADOR se obliga a la conservación 
de la red ce agua potable, hasta la fecha de la entre\!a 
del fraccionamiento a las autoridades respectivas, JuJJ
ta o Patronato que se hará cargo de este s·~rvicio. 

QUINTA. El FRACCIONADOR se obli!Z=
nar el fraccionamiento "Parque Campcsrc 
de San José" a la construcción de ca~as de 

des tí. 
:1ero<; 
cam-

pestre, edi:"icios y comercios inherentes v <l~'jo~ 
ar nusmo, así como a la construcción de ,,._. ~1s que 
hagan atractivo el propio desarrollo. 

SEXTA. El GOBIERNO, dadas bs dimensiones 
del predio a fraccionar, autoriza al FRACCIONADOR 
a realizar lab· obras en etapas, según aparece ·en b. 
memoria descriptiva anexa a la solicitud de fracciona
miento. 

SEPTIMA. En el supuesto de que el FRACCIONA
DOR por cualquier motivo, deseare cambiar el pro
yecto 3.probado por el GOBIERNO, deberá solicitar 
dicho cambio por escrito a la Dirección de O~ras Pú
blicas, quien según el caso aprobará y autorizará lo¡ 
planos correspondientes. 

OCTAVA. Como los datos que han servido de 
base para este convenio fueron calculados por proce
dimientos gráficos exclusivamente, ambas partes· con
vienen en que podrán rectificarse en caso de error y 
si hubiere diferencia en favor o en contra de algunas 
de ellas, se harán los ajubtes necesarios. 

NOVENA. El GOBIERNO autoriza el fracciona
miento denominaco "Parque Campestn~ Veneros de 
San José" e:xclusivamente por una superficie vendi
ble de 546,239.00 metros cuadrados. 

DECIMA. El FRACCIONADOR se obliga a otorgar 
la escritura respectiva de donación al GOBIERj'TQ, en 
un plazo no mayor de noventa días naturales, con
tados a partir ele Ja fecha de firma del presente en n
i enio, siendo los gastos por cuenta e:;:clusi,·a del FR ,1\C
CTONADOR, de acuerdo a lo previsto en el artículo 85 
de la ley de la materia. 

DECIMA PRIMERA. El FRACCIONAU-OR resnon
c!erá por cualquier reclamación de terceros, diri~ida 
en contra del GOBIERNO r-.:.· los rcixticubrcs a auiencs 
se les enajenen lotes del fraccionamiento y ati~ 1 c11-
gan por base derechos sobre los terrenr_1s ob ief o cl;J 
propio fraccionamiento. qucc.l:.<ndo obfrzada al sanea-
miento para el caso de evicción. -

DECIM,'. SEG,TJNDA. En atención a que en foc; 
fraccionamier;tos intic;rvienen : ere eros comnradores de 
buena fe, ambas partes contrntantes co1wicnen en oue 
en el presente convenio será irrevocable v par?. -sn 
internr(;íación y cumplimiento se estará a Tr1 nrevis1n 
en 105 aniculos 1.335 ;:i.l 13.L del Códiw Ci1:ir' vi-:i:cnfe 
en el E"tacio de Hidalgo. -

DECIMA TERCERA. El presente conveni_o debe~ 

rá ser publicado en el periódico oficial del Estac~ 
para lo cual el GOBIERNO girara el ohcio respectivo. 

Para los fines legales a que hubiere lugar y de 
acuerdo las· partes que en el acto intervienen, se fir
ma v causa 1.=tecto, el presente convenio compuesto 
de sc:is hojas útiles, celebrado en la ciudad <le Pa
chuca. de Soto, Hidalgo, a los diecisiete d1as del mes 
ce criero de mil novecientos ochenta v uno.-GO
BIERNO DEL ESTADO.-Lic. Jorge Rojo iugo, Gober
nador Constitucional.-Rúbrica.-Secretario General de 
Gobierno, Lic. Rubén Vcona Rivemar.-Rúbrica.-Se
cretario de Planeación, í.ic. Rafael Lagos l\ .. fartínez.
RLtbnca.-Director de Obras Públicas, Inc. Rodclfo 
Rl:.iz Pérez.-Rúbrica.-EL FRACCIONADOR.-José 
Guadalupe Cortez Oceguera.-Rúbrica. 

Convenio que celebran por una parte, EL GOBIER
NO DEL ESTADO DE HIDALGO, representado 
por el C. Gobernador Constitucional, licenciado 
JORGE ROJO LUGO; el C. Secretario General 
de c;,,bierno. licenciado J. RUBEN LICONA RI
VE~T\R; el C. Secretario de Planeación, licenciado 
RAFAEL LAGOS MARTINEZ v el C. Director de 
Obrns Públicas, ingeniero RODOLFO RUIZ PEREZ, 
a quien en lo sucesivo se les denominará "EL GO
BIERNO" y por la otra, el C. FELIPE RUIZ 
SAINZ en adelante denominado "EL FRACCIO
NADOR", relativo a la autorización del fracciona
miento PARQUE CAMPESTRE DE NOCHISTONGO, 
ubicado en el Municipio de Tepeji del Río. Estad·o 
de Hidalgo. 

ANTECEDENTES 

I. Declara el FRACCIONADOR: 

A) Tener la libre disposición, a través de la actua
ción de una institución fiduciaria, de un predio inte
grado por los lotes §11-B v 512-B de la fracción 
de la Ex-hacienda El Salto, denominada Potrero de 
Nextongo, localizado en el Municipio de Tepeii del Río, 
Distrito de Tula, Estado de Hidalgo, según lo justifica 
mediante la escritura número 6,306, volumen - 128, de 
fecha 28 de diciembre de 1972, pasada ante la fe del 
N~1ta1:io Público numero 10 de Ecatepec de Morelos, 
D1stnto de Tlalnepantla, Estaao de México e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
de Tula, Estado de Hidalgo, bajo. la partida número 
11 a fojas 29 y 32 del tomo Primero, el día 16 de mayo 
de 1973. -

. .J?) Que en cumplimiento de la Ley sobre Obras 
Puhl¡cc1<;. Construcciones y Agua Potable formuló so
licitud ;i,nte Ja propia Dirección de Obras Públicas pa
ra l kv ar a cabo el fraccionamiento v dotación de ser
yic_ios sobre [os terrenos de su propiedad con super-
1foe to.tal de 115,911.48 metros cuadrados, según le
vantamiento. 

II. Que con la solicitud v en cumplimiento con 
lo previsto en los artículos 64 y 65 de la ley de la 
ma.teria, se acompañó el proyecto del fraccionamiento 
lle JJlanos, donde gráficamente y a escala de 1:1000 
quedan definidas las orientaciones, anchura de las 
calles, ·orientación v distribución de manzanas v sub
división de los lotes. 

La memoria descriptiva contiene los siguientes 
datos: 

Tipo de Fraccionamiento: 

Arca total 

Area de Vialidad 

Campestre· 

115,911.48 

19.109.00 Doc
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Are a Neta: 96,802.48 tinar el fraccionamiento "Parque Campestre Nochi• "· 
tongo" a la construcción de casas de tipo. campest~e. 
edificios y comercios inherentes Y necesarios. al mis-

Area de Lotificación 

A rea de Servicios 

79,746.48 

2,556.00 
mo, así como a la construcción de obras Que .hagan 
atractivo el propio desarrollo. 

Arca total vendible: 

Area de donación ' 

Número de manzanas: 8. 

Número de lotes 231. 

82,302.48 

14,500.00 96,802.~~ 

III. Declaran las partes , que el ár~a de donación, 
que sobrepasa el 15% del area ve1~d1ble, queda con 
la absoluta conformidad, como propiedad del Estado, 
el que podrá destinarlo a los usos Que más le con-
vengan. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. EL FRACCIONADOR se obliga a 
dotar de todos los servicios y a construir por c~1enta 
propia, las obras de ~rbani~ación del fraccionamiento, 
requeridas por el articulo '.)6 de la Ley Sobre Obras 
Públicas, Construcciones v Agua Potable y de acuer~o 
con la memoria descriptiva correspondiente cons1s· 
tentes en: A) Terracerías en vialidades; B) Tendido 
de red de aaua potable; C) tendido de la red de elec
trificación y"' alumbrado público de vigilancia; D) al
cantarillado pluvial superficial; E) base meiorada en 
áreas de tránsito vehicular; v F) el drenaje se resol
verá por medio de fosas sépticas, que construirá por 
cuenta propia cada uno de los adquirentes. 

SEGUNDA. El FRACCIONADOR pa,gará al GO· 
BIE,RNO por concepto de gastos de supervisión de 
obras, el 5% del valor del presupuesto total de obras 
de urbanización y el 5% del valor de avalúo del área 
vendible del terreno, por concepto de pago de dere
chos de autorización, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 81 y 82 de la Ley Sobre Obras Pú~ 
blicas, Construcciones y Agua Potable y el artículo 
58, fracción VII de la Ley de Ingresos vigente. El 
total a pagar por los conceptos antes expuestos es la 
cantidad de $191,591.14 (CIENTO NOVENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 14/100). 

La cual deberá ser cubierta en la Tesorería Ge
neral del Estado, proporcionalmente al monto de las 
ventas que se realicen, a razón de $2,327.89 (dos pesos 
treinta y dos mil setecientos ochenta y nueve centé
cimos de centavo) por metro cuadrado vendible en 
el momento de la celebración del contrato corres
pondiente a la compra-venta, recabando de la propia 
Tesorería el recibo oficial correspondiente, dél cual 
deberá entregarse copia al adquirente, para que a su 
vez sea presentado en la Oficina de Rentas, al mo
mento de efectuar el traslado de dominio. 

TERCERA. EL FRACCIONADOR en los térmi
nos del artículo 79, fracción I de la ley de la materia, 
hace una donación a favor del GOBIERNO del Es
tado de una superficie total de 14,500.00 metros cua
drados en la forma y términos especificados · en la 
declaración III de este convenio v cuva ubicación 
se encuentra señalada en el plano de lotificación que 
se acompaña. 

CU AR TA. En los términos del artículo 86 de la 
Lev Sobre Obras Públicas, Construcciones y Agua Po· 
table, el FRACCIONADOR se obliga a la conserva-· 
ción de la red de agua potable, hasta la fecha de la 
entrega del fraccionamiento a las autoridades respec
tivas, Junta o Patronato que se hará cargo de este 
servicio. · 

QUINTA. El FRACCIONADOR se obliga a des .. 

SEXTA. El GOBIERNO, dadas las dimensiones 
del predio a fraccionar, autoriza al FRACCIONADOR 
a realizar las obras en etapas, según aparece en la 
memoria descriptiva anexa a la solicitud de fraccio
namiento. 

SEPTIMA. En el supuesto de que ~ FRACCIO
NADOR, por cualquier motivo, desea1'1'" cambiar el 
proyecto aprob~do por el. GOBIER~O. "-i?berá solici
tar dicho cambl'O por escnto a la Direcc10n de Obras 
Públicas, quien, según el caso aprobará y autorizará 
los planos correspondientes. 

OCTAVA. Como los datos que han servido de ba
se para este convenio fueron calculados por procedi
mientos gráficos exclusivamente, ambas partes con
vienen en que podrán rectificarse en caso de error y 
si hubiere diferencia en favor o en contra de alguna 
de ellas, se hrán los ajustes necesarios. 

NOVENA. El GOBIERNO autoriza el fracciona
miento denominado "Parque Campestre de Nochiston· 
go" exclusivamente por una superficie vendible de .• 
82,302.48 metros cuadrados. 

DECIMA. El FRACCIONADOR se obliga a otor
gar la escritura· respectiva al GOBIERNO, en un pla
zo no mayor de noventa días naturales, contados :.a · 
partir de la fecha de firma del presente convenio, sien
do los gastos por cuenta exclusiva del FRACCIONADOR, 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 85 de· la ley 
de la materia. 

DECIMA PRIMERA. El FRACCIONADOR res .. 
ponderá por cualquier reclamación de terceros, di
rigida en contra del GOBIERNO por los particulares 
a quienes se les enaienen lotes del fraccionamiento 
y que tengan por base derechos sobre los_ terrenos 
objeto del propio fraccionamiento, quedando obligada 
al saneamiento para el caso de evicción. 

DECIMA SEGUNDA. En atención a que los frac
ci'onamientos intervienen terceros compradores -de . 
buena fe, ambas partes contratantes convienen en que 
en el presente convenio será irrevocable v para su. 
interpretación y cumplimiento se estará a lo previsto 
en los artículos 1835 y 1843 del Código Civil vigente 
en el Estado de Hidalgo. 

DECIMA TERCERA. El presente convenio deberá 
ser publicado en el periódico oficial del Estado, para lo 
cual el GOBIERNO girará el oficio respectivo. 

Para los fines legales a que hubiere lugar v de 
acuerdo las partes que en el acto intervienen, se 
firma y causa efecto el presente convenio compuesto 
de seis hojas útiles, celebrado en la ciudad de Pachu
ca de Soto, a ·los diecisiete días del- mes de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.-Gobierno, del Estado. 
Lic. JORGE ROJO LUGO, Gobernador Constitucional...;.... 
Rúbrica.-Secretario general de Gobierno, Lle~ Rlf"9EN
LICONA RIVEMAR.-Rúbrica.-Secretario de Planea
ción, Lic. RAFAEL LAGOS MARTINEZ.-Rúbrica.-Di
rector de Obras Públicas, Ing. RODOLFO RUIZ PE- . 
REZ.-Rúbrica.-El Fraccionador, FELIPE RUIZ 
SAINZ.-Rúbrica. 

Convenio que celebran por una parte, EL GOBIER·· 
NO DEL ESTADO DE HIDALGO. representado 
oor el C. Gobernador Constitucional, Iicenc:";tdo 
JORGE ROJO LUGO; el C. Secretario General 
de Gobierno. licenciado J. RUBEN LICONA RI· 
VEMAR: el C. 'iecretario rl.e Planeació-n. licenciada . Doc
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RAFAEL LAGOS- MARTINEZ v el C. Director Cíe 
Obras Públicas, ingeniero RODOLFO RUIZ PEREZ. 
a quien en lo sucesivo se les denominará "EL GO
BIERNO'' y por la otra, la C.: SATURNINA TRON
COSO MORQUECHO en adelante denominada "La 
FRACCIONADORA". relativo a la autorización QeÍ 
fraccionamiento PARQUE CM1PESTRE DE SHA-. 
RON, ubicado en el Municipio de Tepeii del Río, 
Estado de Hidalgo. 

ANTECEDENTES 

l. Declara la FRACCIONADORA: 

A) Tener la libre disposición, a través de la actua· 
ción de una institución fiduciaria, de un predio inte
grado por los lotes 518 v 518-A del terreno denomina· 
do Nextongo, que perteneció a la Hacienda "EL SAL
TO". ubicado en el Municipio de Tepeii del Río, Dis
trit-o de Tula, Estado de Hidalgo, según lo justifica 
mediante la escritura número 6,324, volumen 125, de 
fecha 30 de diciembre de 1972, pasada ante la fe del 
Notario Público número 10 de Ecatepec de Morelos, 
Distrito de Tlalnepantla, Estado de México e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
de Tula, Estado de Hidalgo, baio la partida número 
6 a fojas 14 a 17 del tomo Primero. 

B) Que en cumplimiento de la Ley sobre Obras 
Públicas, Construcciones v Agua Potable, formuló so
licitud ante la propia Dirección de Obras Públicas pa
ra llevar a cabo el fraccionamiento v dotación de ser
vicios sobre los terrenos de su propiedad con super
ficie de 122,654.00 metros cuadrados, según levantamien
to, la que, por estar afectada por el paso del ferrocarril 
México-Cd. Juárez v la vía rápida México-Querétaro en 
31,475.77 metros cuadrados, se reduce a una superficie 
total de 91,178.23 metros cuadrados. 

IL Que con la solicitud v en cumplimiento con 
1o previsto en los artículos 64 v 65 de la ley de la 
materia, se acompañó el proyecto del fraccionamiento 
de planos, donde gráficamente v a escala de 1:1000 
quedan definidas las orientaciones. anchura de las 
calles, 'Orientación v distribución de manzanas v sub
división de los lotes. 

La memoria descriptiva contiene los siguientes 
datos: 

Tipo de Fraccionamiento 

Area tata! 

Area de Vialidad 

Area Neta: 

Area de Lotificación 

Area de servicio! 

Area total vendible: 

Area de donación 

Númern de manzanas to .. 

Número de l'Otes 184. 

62,645.n 

2,463.00 

65,108.23 

Campestre 

91.178.23 

14,401.00 

76,777.23 

11,669.00 76,777.23 

IIL Declaran Jas parte5 Que et área de donad6n 
que sobrenasa el 15°ii del área vendible, qneda ca~ 
la absoluta conforrnid2.d, como propiedad del Estado, 
el oue podrá destinarlo a los usos que más le con
vengan. 

CLAUSULAS 

l'RIMERA. La - FRACCIONADORA se obliga a 
dotar de todos los servicios v a construir por cuenta 

· propia, las obras de urbanización del fraccionamiento, 
requeridas por el artículo 56 de la Ley Sobre Obras 
Públicas, Construcciones v Agua Potable v de acuerdo 
con la memoria descriptiva correspondiente consis· 
tentes en: A) Terracerías en vialidades; B) Tendid1> 
de red de agua potable; C) tendido de la red de elec;
trificación y alumbrado público de vigilancia; D) al
cantarillado pluvial superficial; E) base mejorada en 
áreas de tránsito vehicular; v F) el drenaje se resol
verá por medio de fosas sépticas, que construirá po¡r 
cuenta propia cada uno de !os adquirentes. 

SEGUNDA. La FRACCIONADORA pagará al GO· 
BIERNO por concepto de gastos de supervisión do 
obras, el 5% del valor del presupuesto total de obra.s 
de urbanización y el 5% del valor de avalúo del áre¡¡~ 
vendible del terreno, por concepto de pago de dere~ 
chas de autorización, de acuerdo con lo dispuesta• 
en los artículos 81 y 82 de la Ley Sobre Obras Pú., 
blicas, Constru.cciones v Agua Potable v el artículo 
58, fracción VII de la .Irev de Ingresos vigente. El 
total a pagar por los conceptos antes expuestos es la 
cantidad de $162,265.40 (CIENTO SESENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS •.• · 
40/100). 

La cual deberá ser cubierta en la Tesorería Ge
neral del Estado, proporcianlmente al monto de las 
ventas que se realicen a razón de $2,49224 (dos pesos 
49224/100 M. N.) por metro cuadrado vendible, en el 
momento de Ja celebración del contrato correspondien
te a la compra venta, recabando de la propia Teso
rer~a el recibo ofici~l que corresponda, del cual de
bera entregarse copia al adquirente para que a su. 
vez sea presentado en la Oficina de Rentas al mo .. 
mento de efectuar el traslado de dominio. 

TERCERA. La FRACCIONADORA en los ternrl· 
nos del artículo 79, fracción I de la ley de la materia, 
hace una donación a favor del GOBIERNO del Es
tado de una superficie total de 111669.00 :Jlletros cua· 
drados en la forma v términos especificados en l¡ 
declaración III de este convenio y cu va ·ubicación 
se encuent~a señalada en el plano de lotíficación QJJ.8 
se acomp&na. 

CUARTA. En los términos del artículo 86 de la 
Ley Sobre Obras Públicas, Construcciones v Agua Po. 
ción de la red de agua potable, hasta la fecha de la 
e?trega del fraccionamiento a las autoridades respec
t1va~, _Junta o Patronato que se hará cargo de est• 
serv1c10. 

QUINTA. ·La FRACCIONADORA se obliga a des .. 
tinar el fraccionamiento "Parque Campestre de Sha,. 
ron" a la construcción de casas de tipa campestre 
edificios y comercios inherentes v necesarios al mis! 
mo, así como a la construcción de pbras que hagalf 
atractivo el propio desarrollo. · · 

SEXTA. El GOBIERNG, dadas las dimensiones 
del predio, a fraccionar, autoriza a la FRACCIONARIA 
a realizar las obras en etapas, según aparece en la 
memoria descriptiva anexa a la solicitud de fraccio. 
namient~. · -

SEPTIMA. En el i:;upuesto de que la FRACCIO. 
NADORA por cualquier motivo, deseare cambiar el 
proyecto aprobado por el GOBIERNO. deberá solici .. 
tar dicha cambio por escrito a la Dirección de Obras 
Públicas, quien, según el caso aprobará v autorizará 
los planos correspondientes. 

OCTAVA. Como los datos que han servido de ba .. 
se para este convenio fueron calculados por procediwo Doc
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mientas gráficos exclusivamente, ambas partes con· 
vienen en que podrán rectificar.se en caso de error y 
si hubiere diferencia en favor o en contra d~ alguna 
de ellas, se harán los ajustes necesari~s. 

NOVENA. El GOBIERNO autoriza el fracciona
miento denominado "Parque Campestre de Sharon" 
exclusivamente por una superficie vendible de ..•••• 
65,108.23 metros cuadrados. 

DECIMA. La FRACCIONADORA se obliga a otor
gar la escritura respectiva de donación al GOBIER
NO, en un plazo no mayor de noventa días natura
les, contados a partir de la fecha de firma del pre
sente convenio, siendo los gastos por cuenta exclusiva 
de la FRACCIONADORA, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 85 de la ley de la materia. 

DECIMA PRIMERA. La FRACCIONADORA res· 
ponderá por cualquier reclamación de terceros, di
rigida en contra del GOBIERNO por los particulares 
a quienes se les ena ienen lotes del fraccionamiento 
y que tengan por base derechos sobre los terrenos 
ob.ieto del propio fraccionamiento, quedando obligada 
al saneamiento pai"'a el caso de evicción. 

DECIMA SEGUNDA. En atención a Que los frac .. 
cionamientos intervienen terceros compradores de 
buena fe, ambas partes contratantes convienen en que 
en el presente convenio será irrevocable y para su 
interpretación y cumpliento se estará a lo previsto 
en los artículos 1835 v 1843 del Código Civil vigente · 
en el Estado de Hidalgo. 

DECIMA TERCERA. El presente convenio deberá 
ser publicado en el periódíco oficial del Estado, para lo 
cual el GOBIERNO girará el oficio respectivo. 

Para los fines legales a que hubiere lugar y de acuer· 
do las partes que en el acto intervienen, se firma y causa 
efecto el presente convenio compuesto de siete hojas 
útiles, celebrado en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, a los diecisiete días del mes de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.-Gobierno del Estado. 
Lic. JORGE ROJO LUGO, Gobernador Constitucional.
:lúbrica.-Secretario general de Gobierno, Lic. RUBEN 
LICONA RIVEMAR.-Rúbrica.-Secretario de Planea
ción, Lic. RAFAEL LAGOS MARTINEZ.-Rúbrica.-Di_. 
rector de Obras Públicas, Ing. RODOLFO RUIZ PE
REZ.-Rúhrica.-La Fraccionadora, SATURNINA TRON
COSO MORQUECHO.-Rúbrica. 

La firma que antecede corresponde al convenio 
celebrado entre la firmante y el gobierno del Estado 
de Hidalg·o, por lo ·que deberá ser rubricada por los 
firmantes de la hoia que antecede. 

~onv~n:1o aue ce1ebran nor una parte el GOBIERNO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, representado por el 
C. Gobernador Constitucional, Lic. JORGE ROJO 
LUGO; el C. Secretario General del Gobierno, Lic. 
RUBEN LICQ1'TA RIVEMAR; el C. Secretario de 
Planeación, Lic. RAFAEL LAGOS MARTINEZ, y el 
C. Direetor de Obras Públicas, Ing. RODOLFO RUIZ 
PEREZ. a auien en lo sucesivo se les d~nominará 
"EL GOBIERNO", y por la ofr.:i. la empresa den<Y 
minada Inmobiliaria Valle de San Javier, S. A., en 
adelante denominada "LA EMPRESA", represen· 
tada en este acto por el Presidente del Consejo 
de Administración, señor JORGE CONDE GOMEZ, 
relativo a la autorización del Fraccionamiento 
''LOS SABINOS", ubicado en términos de la ciudad 
de Ixmiquilpan, Hidalgo. 

ANTECEDENTES 

Y.--DEC'lARi\ T \ Fl\íPRESA POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE: 

a) Que es una Sociedad legalmente constituida 
según lo justifica con la copia certificada de la es· 
critura constitutiva W! la Sociedad ·denominada "IN
MOBILIARIA VALLE DE SAN JAVIER", S. A., pasada 
ante la fe del Notario Público No. 5 de esta ciudad, 
SR. LIC. HERIBERTO PFEIFFER CRUZ, con el acta 
No. 1814; Volumen 42 el 25 de junio de 1979 e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad 
con el No. 42 Libro Tercero a Fojas 302 vuelta del 
Tomo 18 el dos de agosto de 1979. 

b) Ser propietaria de un predio rústico que se 
encuentra ·ubicado en Ciudad' de Ixmiquilpan, Hgo .• 
según lo justifica con copia certificada en la Escritura 
Pública No. 2296 Volumen 53 de fecha 16 de enero 
de 1980 pasada ante la fe del Lic. Heriberto Pfeiffer 

Cruz, Notario Público No. 5 de está ciudad e inscrita 
en el Registro Público d-e la Prooiedad de Ixmiquiloan, 
Hgo., con el No. R-3989 del Padrón I con fecha· 21 de 
febrero de 1980. 

c) En cumplimiento con la Ley de Obras Públi
cas, Construcciones y Agua Potable, haber hecho soli
citud ante la propia Dirección de Obras Públicas para 
llevar a cabo el Fraccionamiento y dotación de servi
cios sobre los terrenos de su propiedad con superficie 
total de 147,1.60.50 {CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS CON 50! 
100) · DECIMETROS· CUADRADOS~ . 

d) Qu.e la construcción de este fraccionamiento 
constituirá una importante fuente de trabajo para la 
entidad tanto en su, <::onstrucción como posteriorm(1nte 
en su funcionamiento; que resolverá el problema ha~ 
bitacional de la ciudad y coadyuvará a meiorar los 
presupuestos de ingresos Federal, Estatal y Municipal 
por el valor económico que represen.ta y que. consti-· 
tuve motivo de impulso al d_esarrollo general del Es., 
tado.. ' 

II.-Con la solicitud y en .cumplimiento con lo ~re-
visto en el artículo 63 de la Ley de. la Materia, se 
acompañó el proyecto del fraccionamiento siguiendQ 
exactamente lqs lineamientos fijados en la citada Ley,· 
en donde gráficamente y a escala de 1: 1000 quedaron 
definidas las orientaciones, anchura de las calles, orien
tación y distribución de manzanas y subdivisión de 
los lotes así como todos los requisitos, cumpliendo 
en esta forma con el artículo 65 de la misma Ley de 
Obras Públicas. 

La memoria Descrigtiva contiene los sigui~ntes 
datos: 

Tipo de Fraccionamiento 

Superficie de vialidades •••• , ••••••• • 
Superficie vendible .....••••••.•..•• 
Superficie de donación ••••••••••••• 
Reservó! ......••••••••. ·-· ••••••.•••••• 

TOTAL ......•..•. •-• .••.•.•.. ~ ·-·. 

Popula:r 

43 ,983.41 lII~. 
82,260.99 m2. 
19,054.77 m2~ 

1,861.33 m2. 

147,160.50 m2. 

111.-Declaran los contratantes que el área de do
nación que sobrepasa el 15% del área vendible queda 
en absoluta conformidad de ambos de hoy y para siem,. 
pre en los siguientes términos: 

Servicios Públicos (Clínica IMSS-CO-
PLAMAR) ........................ . 

Areas Verdes ••• ·-· ................•• 

CLAUSULAS 

9,696.00 m2. 
9,358.77 m2, 

PRIMERA.-"La EMPRESA" se obliga a construfr 
por cuenta propia como servicios públicos y obras de 
urbanización del fraccionamiento: 1.-red de a_ITT.Ia po
table, 2 .-red de alcantarillado. 3.-2:1-1::iri1iciones, 4.
banauetas, 5.-navimentos, 6.-alumbrado público y 7. 
..:.red de electrificación. 
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SEGUNDA.-"LA EMPRESA" . pag~rá a "EL . Q9-
BIERNO" por concepto de autonzacion y superv1s1on 
la cantidad de $750,001.46 (SETECIE~TOS CINCUEN
TA MIL.UN PESOS, 46/100) por medio de un pago de 
$250,001.46 (DOSCIENTOS CUENTA M~L UN PESOS, 
46/100), a la firma del prese_nte convem~º' y dos pagos 
anuales icruales v consecutivos de $2J0,000.00 (DOS
CIENTOS °CINCU~ENTA MIL PESOS, 00/100), a partir 
del 20 de febrero de 1982, cumpliendo así con lo pr~
visto en los artículos 81 y 82 de- la Ley d~ Obras Pu
blicas, Construcciones y Agua Potable; dichos pag'?s 
los hará "LA EMPRESA" directamente a la Tesorena 
del Estado recabando el recibo correspondiente, g~r<;1-n
tizando su pago por medio de los títulos de cred1to 
pagarés. 

El pago a que queda obligada "LA El\4PR~,SA" con 
"EL GOBIERNO" por concepto de autonzacion y su
pervisión de su fraccionamiento queda desglosado co
mo sigue: 

S'l-10 sobre el avalúo del terreno que es de ..... . 
t1176 508 40 (DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTX y' SEIS MIL QUINIENTOS OCHO PESOS, 40/100) 
y a que alude el artículo 53 fracción Séptima de la 
Lcv de ln2:resos del Est2do uara el ejercicio 1981 arro
jando un ~total de $113,825.42. 

5% sobre el valor de las obras de urbanización en 
la superficie de vialidad a razón de 289.28 por metro 
cuadrado $636,176.04. 

TERCERA.-"LA EMPRESA", en los términos del 
artículo 79 Fracción 1a. de la Ley de la materia, hace 
donación a favor del "GOBIERNO" del Estado de una 
superficie total de 19.054.77 m2. (DIEZ Y NUEVE MIL 
CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON 
SETENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS) en 
la forma y términos especificados en la Declaración 
III de este convenio. cuya ubicación se encuentra en
marcada en el planó respectivo que se acompaña. 

CUARTA.-En lOs términos del artículo 86, "LA 
EMPRESA" se obliga a la conservación de la red de 
aQ:ua potable y drena.ie hasta la fecha de ~ntrega del 
fraccionamiento a las autoridades respectivas, Junta 
o Patronato, que se haga cargo de estos servicios. 

QUINT A.-"EL GOBIERNO" por medio del presen
te instrumento, autorizan a "LA EMPRESA" a la pre
·:cn.ta de los lotes y su escrituración a los compra
dores. 

SEXTA.-"LA EMPRESA" se obliga a destinar el 
\ 1·accionamiento "LOS SABINOS" a la construcción de 
'-·;-¡sa habitación, edificios y comercios inherentes y ne· 
· :..;arois al mismo. 

SEPT1MA.-''EL GOBIERNO", dadas las dimensio-
1 _'-., del predio· a fraccionar, autoriza a "LA EMPRESA" 

réalizar las obras en etapas. 

OCTAVA.-"EL GOBIERNO" se compromete y se 
r)bl iga a proporcionar al fraccionamiento el a!:'.ua po
' ·• hle que lo abastecerá, así como sus füentes de apro
. ·\sionamiento. 

NOVENA.-En caso de oue "LA EMPRESA" pre-
1 c'11Ja rcaliza1· cualoui:::r modificación al proyecto apro
h:cdo por el "GOBIERNO" lo solicitará por escrito. 

DEC[iv1A.-Corno los datos que han senrido de base 
pa1 a este convenio fueron aprobados por procedimien-
1 ns gráricos c~-:clusi\'arnente, ambas partes convienen en 
01'': podrán rectificarse en caso de error, y si hubiere 
dirt'rencia en favor o en contra de al~na de ellas se 
ku·~·u1 l ne; aj u e; tes necesarios. "" ' 

DECTM \ l'RIMERA.-"EL GOBIERNO" ~mtoriza al 
ír:::ccir:11nmic11to c.lcno111inado "LOS SABINOS" c-cclm:i
v<tmcnte una superficie vendible de 82,260.99 m2. 

(OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA ME
TROS CUADRADOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTI· 
METROS). 

BECIMA SEGUNDA.-"LA EMPRESA" se obliga a 
otorgar la escritura respectiva de donación al "GQ. 
BIERNO" en un plazo no mayor de 90 días naturales 
contados a partir de la fecha del presente convenio, 
siendo los gastos por cuenta exclusiva de "LA EM
PRESA" de acuerdo con lo previsto en el artículo 85 
de la Ley de la Materia. 

DECIMA TERCERA.-La traslación de dominio cau
sará los impuestos y/ o exenciones previstas en la Ley 
de Ingresos y Egresos del Gobierno del Estado. 

DECIMA CUARTA.-"LA EMPRESA" responderá 
por cualquier r~clamación de terceros dirigida en con
tra del "GOBIERNO" o de los ·particulares a quienes 
se les vendan lotes y que tengan por base derechos 
sobre ~os terrenos obii;:to del fraccionamiento, quedan
de> obligado el saneamiento por el caso de evicción. 

. DEqMA 9UIN'.f A.-En atención a que en los frao
c1onam1entos intervienen terceros compradores de bue
na fe, ambas partes contratantes convienen en que· el 
pr~s,ente conve~io. será irrevocable y para su interpre
tac10n y cumpbm1ento, se estará a lo previsto en los 
artículos 1835 al 1843 del Código Civil vigente en el 
Estado de Hidalgo. 

DECIMA SEXTA.-El presente convenio será pu
blicado en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual 
"EL GOBIERNO" girará· el oficio respectivo. 

Las firmas que aparecen a continuación correspon
den al presente Convenio que celebran "EL GOBIER
NO" del Estado de Hidalgo y la Inmobiliaria Valle de 
San Javier, S. A .• relativo a la autorización del fraccio
namiento "Los Sabinos", ubicado en la ciudad de lx· 
miquilpan, Hgo., en la ciudad de Pachuca de Soto 
Hgo., a los cinco días del mes de -enero de mil nov~ 
cientos ochenta y uno.-Gobiemo del Estado: LIC. 
JORGE ROJO LUGO, Gobernador Constitucional.-Rú
brica.-Secretaría General de Gobierno, . LIC. RUBEN 
LICONA RIVEMAR . .,......Rúbrica . ....-Secretario de Planea
ción, LIC. RAFAEL LAGOS MARTINEZ.-Rúbrica.-Di
rector de Obras Públicas, ING. RODOLFO RUIZ PE
REZ.-Rúbrica.-"La Empresa": Inmobiliaria Valle de 
San Javier, S. A.: SR. JORGE CONDE GOMEZ. Presi
dente del Consejo de Administración.-Rúbrica. 

ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

DIRECCION DE OBRAS. PUBLICAS 

f\;:)lJNTO: Autorización fraccionamiento. 

SR. JORGE CONDE GOMEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE INMOBILIARIA 
VALLE DE SAN JAVIER, S. A. 
PRESENTE. 

Con fuJ?.damento en la Ley sobre Obra~ Pública!, 
Construcciones y Agua Potable del Estado, se autoriza 
el fraccionamiento "Los Sabinos", propiedad de la em
presa a quien usted representa, ubicada en términos 
de la ciudad de Ixmiquilpan, Hidalgo. 

Esta autorización comorende un área de 82,260.9!J 
m2. como superficie vendible, según se muestra en. el 
pl~n<? correspondi~nte. quedando condicionada al cum.: 
pbm1ento de lo dispuesto· en los artículos del Título 
Quinto del Decreto No. 79 y a lo establecido en el ' 
convenio firmado con el Gobierno del Estado. · 

De acuerdo con el Artículo 39 de la Ley ~ntes 
mencionada. esta autorización, así como los planos 
Que la complementan, deberán &cr mostrados. al verse> 
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PERIODICO OFICIAL 

11al autorizado; de la ÓÍrec~ión de Obras PÚ.blicas; 'cuan
do así lo requiera. 

·, P~ch11ca, Hgo.i_. ·e~er~ 5 qe .19Sl.'."-j~¡ G;bernador 
Consutuc1onal, LIC. JORGE. ROJO . LUGO.-Rubnca.
El ··secretario Gral. de Gobierno, LIC. J. RUBEN LICO
NA RIVBIVIAR.-Rúbrica.-El Secretario. de Planeación, 
LIC .. RAF.·\EL LAGOS MARTINEZ.-Rúbrica.-El Di
rector ele Ohras Públicas, ING. RODOLFO RUIZ P.E
REZ.-RU.brica. 

Convenio que ceiebl~an :rfor una parte el Gobierno 
del Estado de H1dalg.o, represemado por e1 L. u0-

. bernacto.r Constitucional,. Lic. Jorge KOJO· Lugu, el 
C. Seáetario General aé Gobierno, Lic. RUiJCI1 .L1-

cona Rivemai', e¡ C. Secretario de P ianeacrnn, LH.:. 
Rafas-1 F. Lagos Martme?;, y el C. lJll'ect:or ele 
Obras Públicas, Ing. Rodo1fo Ruiz Pérez, a quien 
e11 lo sucesivo se les denominara ·•e1 Gou1en1u , y 
por Ja otra parte ~a empresa denominacia lnmo •. H
tiaria y Comecial lVían¡uz, S. A., en ad.e1ante ue-

.nommada. '·ia Empresa",; r~presentaaa en esrn acto 
por su aclmini.strador. Lic.· San Los lV1arroqu"n ~üo
rato relativo a la autorízacion del '·Comp_ejo rn
dustriaL Habitacional del Valle de 'iu1unc111gu' 
(CiHVAT), ubicado en términos de esta c1uu.act c.,e · 
TJrnncingo de Bravo, Hidalgo, al tenor cte las 
siguientes cláusulas y 

DECLARACIONES' 

I. ..,.-.La Empresa declara; 

a) Que es. u~a . sociedad legalmente constituida, 
Eegún lo j ustlfica :con la copia certit1cada cie1 Ac La 
:::onstitutiva de la sociedad denomin'ada 1nmobüia:ria 

y Comercial M.arllui, S. A., pasada ante la fe del No-
tario Público No.· 16 (ahora No. 1), de la ciudad de 
Tulancingo, Hgo., señor Lic. Vicente· J onguitud Moc- · 
tezuma, con el acta número 4274, del volumen 3'7, de 
fecha 29 de diciembre de 1975, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad de esta ciudad, con fecha 7 
, -·" abril de HJ76, bajo el nümern 79, . del tomo 40. 
Sección Comercio del mismo Registro· Público de la 
Propiedad de este Distrito Judiciar. · 

b) Tener a su favór Escrituras Públicas de Con
tratos de Promesa de Venta de los predios rústicos 
que a continuación se enumeran, ·1os cuales integran 
el denominado Complejo Industrial Habitacional del 
Valle de Iulancingo (CIHVAT). 

Predio ·Propietario Superficie 

1.-La Ciérn:ga, Sr. Celso Marroquín P. 43-90-03 Has. 

2.-La S:.:iledad, Sr. C¡;;lso Mai'roquín P. 48-16-64 Has. 

3.-Fracc. IV Ex-Ha-' 
cienda San Feo. 
Huatengo, Sr. José René Perea R. 29-22-99 Has. 

4.-fr;:i.cc, lV 'Ex Ha~. 
ciénda S~n Feo. 
Huatengo, 'Sr: M.anuel Pereia· IvL 51-75-31 Has. 

5.--La Palma, Lic. Sa~tos Marroquín 
y coprop,ietarios. 36-11-00 Has. 

e) · E1i cumplin1ie~to ;'co~ la b~y de Obras Públicas, 
Conslrncción y Agua ,PGtable, hizo solicitud ante la 
prcY•Ji.a Direcció.n ele Ol{ras, Públicas para· llevar .a cabo 
el , ,·acr~ionamiento y. dotación de :servicios sobre los 
terrenns ;,i.nt':'s mendonados con superficie total de ..•• 

1 '1.1.,1-c17 Tias. .' ·" · 

•Ú .CJue l.-1 r~::il~¡:a(;lúrn,.del; Cnrrmlei''' Inrlusfria1 Ha
bitacionaÍ del Va.lle de.tulancingo (CIHVAT ), será uno 

de los inicios más importantes del dei¡ª:('r~JJ@- et:eflu 
mico del Estado, el que obviamente transformar4 e m~ 
pulsará a la población económicamente activa de est 
"VIunicipio y de la entidad; ya que amén de las· impo 
tantes fuentes de trabajo que oireecrá en el área indu 
tirai, se tendrán ya plan.ilicadas la zonas habitacionalE: 
recrsativas, t:ducacionales, comerciales y . de s~rvic1c 
en general para el trabajador y su familia. · 

e) Que acompaña a la soliciLud prevista en e. 
artículo o3 de la Ley de la Materia; copias certif.i,ea
das de los contratos de .Promesa de V en ta de los pre
dios que se mencionan en el inciso I-b) P1~oy~t0 ge
neral del Complejo, s1gu1endo los lrneamíentos est2-
biec1dos en la citada Ley y en donde gráficamente y 2 . 
escala 1:250l) quedan rleilnidas las nrientacin11pc:. ;,-, 
cnura de las calles, orientación y distribueiá~ ~e las 
manzanas, subct1v1::;1011 de los luLe::;, cump11enc,u 1.::i1 e_ __ _ 

forma con el articulo o5 de la misma Ley de Obras 
Públicas. Asimismo manifestamos haber enterada las 
memorias d2scriptivas, las cuales 1.;ontiene~: 

Tipo de Fraccionamiento 

Superficie de donación 

Superficie de vialidades 

Superficie vendible 

Total: 

Tipo de Fraecionamierrta 

Superficie de donación 

Superficie de vialidades 

Superficie vendible 

Total: 

ArE.'a industrial de reserva 

lndWii$l 

'IS,a~7 .60 !t.12. 

l4ñ;l0~.a6 M3. 

'lOMQfQ M~, 

188,HÍ.ál M!. 

113.llt\MIMil 

IMIUD·~~-

18!,!.!4.n M~

~tiU:'l.H ~:. 

•2a,i1U~ MI~ 

HUH.HMI, 
II.-El Gobierno por su parte :muiitt@lilt-. "-ye~ 

a) Dado que la empresa cuenta een hui :frflm@•as 
de Venta de los predios rústicos, qu~ s;e RH~B~iQtléU! 
en el inciso I-b) de las declaraciones, ªee~ta ~ue l!l 
Empresa vaya adquiriendo dichos p:redias de ª~uer4Q 
con la etapa correspondiente a urbanizar, :p1Jdie.n-d~ 'ft§!' 
tanto los propietarios poseer y usar ~!lls reª-p~ti~ª 
predios, hasta en tanto no les sea exigid.et nap lª ~m, 
presa, y conforme al Contrato de Prame"' .. d.tt ~ti, 
su escrituración y posesión inmediata. · 

b) Siendo los Contratos de Promesa . tfe- V~tª 
actos jurídicos bilaterales, aleatorias y d~. vaUd~11 t"'" 
sol uta, amén de estar debidamente formaUzadQI!! y :Pf~ 
tocolizados, el Gobierno d~ por Cl.lQ~c;!:rt~Uli: lQs. ·:r~ui~. 
sitos que para el -otorgamiento de heeneias , d@· 1.fat:~· 
cionamiento señala la Ley de la Materia, ya ftUe en· 
virtud de los mismos Contratos de Promesa cfo Venta. 
el vendedor se obliga una vez que así lo imlit;it .. el 
comprador, en este caso la Empresa, a e~critul'a-f ·'1 
su favor y de manera inmediata la supertide tatal d~ 
su respectivo predio; debiendo la empre~¡ ~re·serita:r en. 
su onortunidad los testimonios d~ pra~i~dui ee~~· 
pendientes. · 

III.-Las nartes contratantes rnanifiesfa.1' ~q·e l'ar!l 
Jos efectos del presente Convenio, se sujet~1"ª~ tt " .. ,. 
siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMEF A.. -La Empresa. se obliga A e""n~t:rui1 ,nr 
cuenta. propia como se-rvicios públicos y e~ .. de ur
banización -del fraccionamiento: 
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Red de agua potable; 

Red de. al~antarillado; 

Guarni~iones; 

Banquetas: ( 

Pavimient~ 

6 •l Alumbrado público y-, 
· 'l .i Red de electrificación. \ 

SEGUNDA.-Con fundamento en lo previsto por 
los artículos 54 y 64 de la L'ey de Ingresos para el 
ejercicio de 198.1 •. el Eiecutivo _del Estado otorga en 
calidad de subsidio el :lO por ~1ento de los dere~hos 
que le ~orresponden por: 

a} El 5 por ciento por supervisió~ de obras de 
urbanización, que corresponden a 310,u27.41 M2., a 
razón de $250.00 por metro cuadrado: $1.939,546.31. 

b) El 5 por ciento :por e~pedici~n r. :, licencia 
correspondiente de fracc10nam1er;to, .ta e s.e;á cu-
bierta de conformidad con el articulo 53, . - .;;..:~ion VII 
de la misma Ley de Ingresos, cuando se realicen las 
operaciones de promesa de venta o ~ompra-venta de los 
predios urbanizados. 

--- La Empresa cubrirá por tanto. la cantidad de: 
$1.939,546.31 (UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 31/100 M. N.), por medio de tres pagos anua
les de $646,515.43 ~ada uno a partir del 20 de marzo 
de 1982. · 

TERCERA.-La Empresa. en los términos del ar
ticulo 79, fracción I de la Ley de Obras Públicas, ha
ce donación a favor del Gobierno del Estado, de una 
superficie total de 201,339.26 M2., en la forma y tér
minos especificados en la declaración I-e) de este Con
venio, cuya ubicación se 'encuentra enmar~ada en el 
plano respectivo que se acompaña. 

CUARTA.-El Gobierno acepta, que sobre la su
perficie de donación que corresponde a la pista aérea, 
funcionen los hangares (Tres), de los cuales la Empre
sa reserva el derecho de prnpiedad y por lo que la 
misma no pagará en lo futuro impuesto, derecho o 
aprovechamiento estatal alguno, ya que en contrapres
tación la Empresa dona al Gobierno el resto de las 
instalaciones ya construidas sobre dicha pista. 

QUINTA.-En los términos del artículo 86, la Em
presa se obliga a la conservación de la red de agua 
potab}e y drenaje, hasta la fecha de entrega del frac
cionamiento o etapa concluida a las autoridades res
pectivas, Junta o Patronato que se hará! !;!argo de estos 
servicios. 

SEXTA.-El Gobierno, con fundamento en el al"· 
tícul.o 40 de la Ley de Obras Públicas, Construcciones 
y Agua Potable, por medio del presente instrumento 
autoriza a la Empresa, a fraccionar, subdividir y loti. 
Cicar, así como la venta de las áreas "industrial y ha•· 
'ütacional, resper::tivamente. de los predios mencionados 
~n el inciso I-b), de acuerdo con los planos y pro
-ectos aprobados por la Dirección de Obras Públicas. 

SEPTIMA.-La Empresa se obliga a destinar el 
'.'!·accionamiento denominado Complejo Industrial Ha
bitacional del Valle de Tulancingo (CIHVAT), a la 
construcción de un parque industrial, con su respectiva 
área habitacíonal y de servicios inhert!ntes y necesa
rios al mismo. 

oc:T A V A.-1i' .. t Gobierno. dadas las dimensiones del 

predio a fraccionar, autoriza a la Empresa a realizar~ 
las obras en etapas. 

1" NOVENA.-En el caso de que la Empresa preten •. 
da realizar cualquier modificación al proyecto aprob~~() ; 
por el Gobierno, lo solicitará por escrito a la D1r'ecc1on J 
de Obras Públicas .. 

DECIMA.-La Empresa se compromete a prop9rcio., 1 
nar al fraccionamiento el agua 9ue 1o abasri:·cera, ast \ 
como sus fuentes de aprovechamiento ~on que ~uentan.: 
dichos terrenos. 

DECIMA PRIMERA.-El Gobierno autor~a al f~ac. 
cionamiento denominado Complejo ~ndustrial ~ab_1ta· 
cional del Valle de Tulancingo (CIHVAT), exclusiva· 
mente por una superficie vendible de 1.569,982.20 M2. 

DECIMA SEGUNDA.-La Empresa se obliga a 
otorgar la escritura respectiva <le donación al Gobier
no en un plazo no mayor de 90 días naturah:.s contado_s 
a partir de la fecha en que tenga a su favor la escri. 
turación total de las predios a desarrollar. siendo los 
gastos por cuenta exclusiva _de la Empresa, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 85 de la Ley de Obra_! 
Públicas. La traslación de dominio causará el subsi
dio otorgado en la cláusula segunda del presente Con
venio. fi 

DECIMA TERCERA.-Como los datos que han ser-· 
vido de base para este Convenio fueron calculados 
por procedimrentos gráficos ~~clusiv~~ente, ambas par• 
tes convienen en que podran rectificar en caso de 
error, y si hubiere diferencia e!l favor o en _contra ~e 
alguna de ellas, se harán los aJustes necesarios; desig
nando desde ahora a la propia Dirección de Obras 
Públicas como la única fa~ultada. para determinar· di
chos dif eren~iales. .

1 

DECIMA CUARTA.-E·l Gobierno -0torga a la Em.:J 
presa la facultad de ceder los derechos y obligaciones 
contenidos en el presente instrumento, ·para que en 
su caso, otra empresa pueda adquirir el área o áreas 
proyectadas como etapas del desarrollo del Complejo 
Industrial y Habitacional Obligándose la ~pr~a> en .. 
este caso, a dar aviso oportwiamente a la D1recc1on de 
Obras Públicas. 

DECIMA QUINTA.-La Empresa responderá por 
cualquier reclamación de t~rceros dirigid~ en contra 
del Gobierno o de los particlulares a quienes se les 
vendan lotes y que tengan por pase derechos sobr_e 
los terrenos objeto del fraccionam1ento, quedando obli
gada al saneamiento para el caso de evicción. 

DECIMA SEXTA.-En atención a que en los frac;. 
cionamientos intervienen terceros compradores de bue- · 
na fe, ambas partes contrat?-ntes convienen en que en 
el presente Convenio será irrevocable y que para su 
interpretación y cumplimiento se e~ti:rá a .19 pr.evisto 
en los artículos 1835 al 1843 del Cod1gq Civil vigente 
en el Estado de Hidalgo. 

DECIMA SEPTIMA.-El presente Convenio deberíl 
ser publicados en el Periódico Oficial del Estado, para 
lo ~ual el Gobierno _girará el oficio respectivo. · 

""" 
Las firmas que aparecen a continua'ción, corres

ponden al Convenio que celebran el Gobierno .del Es
tado de Hidalgo y la Inmobiliaria y Comercial Ma. 
riluz S. A., conteniendo 6 (Seis) fojas útiles y se signa 
en l~ ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo, al primer 
día del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.-Por el Gobierno: El C. Gobernador ConstiturW.. 
nal del Estado de Hidalgo, Jorge Rojo Lugo.-Rúbfh:.l. 
-El· C. Secretario General de Gobierno, Rubén ·Lic~p.a. 
Rivema-r.-Rúbrica.-El C. Secretario de Planeac10n 
F,afael F. Lag;os l\fartírrez.-Rúbrica.-El C. Directm 
ele Obra<; Púhlicas, Rodolfo Ruiz Pérez.-Rúb.rica.
Por la Empresa; Inmobiliaria y Comer~ial Mariluz, S. 
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A.: El Administrador, Santos Marroquín Morato.-Rú
brice:. 

Los propietarios de los predios rústicos mencio
nados en las declaraciones, otorgan su conformidad a 
este Convemo y lo firman también para reit~rar la 
obligación contraída de otorgar las escrituras corres
pondientes así como la inmea1ata posesión a la em
presa, cuando ésta así lo soücne. 

PREDIOS LA CIENEGA Y LA SOLEDAD, 
Ceiso f/.fo.rrnquin P. 

(Rúbrica). 

PREDIO FRACCION IX EX HACIENDA 

SAN FRANCISCO HUATENGO, 
I'iian~el Perea .i\'1. 

(Rubrica). 

FREDIO FRACCION V EX HACIENDA 
:::>-·H-T :B'B,Al.\jCL3CO i-.iUAíENGO, 

.wsé ii'.ené rei"'ea .Roór.i.guez. 
(Rubrica). 

PREDIO LA PALMA, 
Sai'"ltos Mar:roquin fümato y Cupropletlr.d. 

(Rúbrica). 

Convenio que celebran por una parte el Gobierno del 
Estado de Hidalgo representado por ei C. Gober
nador Constituc10nal licenciado Jorge Rojo Lugo, 
b1 C. :::iecrei:ano ueneral ue Goo1erno Licencia
do J. Rubén L:.cona Rivemar, el C. Secretario 
de Planeación, licenciado Rafael Lagos Martí
nez y el C. Director de Obras 'Publicas in
geniero Rodolfo Ruiz Pérez, a quien en lo 
sucesivo se les denominará "El Gobierno" y por 
otra la empresa denominada "Inmobiliaria Valle 
de San Javier, S. A." en adelante denominada "La 
Empresa" representada en este acto por el Pre
sidente del Consejo de Administración Sr. Jorge 
Conde Gómez, relativo a la autorización del Frac
cionamiento "Valle de San Javier" ubicado en 
términos de esta ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

Al margen un sello, que dice: Estado de Hidalgo.
Poder Ejecutivo.-Dirección de Obras Públicas. 

ANTECEDENTES: 

!.-Declara •4LA EMPRESA" por conducto de ~J.• 
representante: 

a).-Que es una Sociedad legalmente constituida se
gún lo justifica con la copia certificada de la escritura 
constitutiva de la Sociedad denominada "INMOBILIA
RIA VALLE DE SAN J.\VIER, S. A." pasada ante la 
fe..del Notario Público No. 5 de esta ciudad Sr. Lic. HE
RIBERTO PFEIFFER CRUZ con el Acta No. 1814; Vo
lumen No. 42 el 25 de junio de 1979 e instrita en el 
Registro Público de la Propiedad de esta ciudad con 
el No. 42 Libro tercero a fojas 302 vuelta del Tomo 
18 el doF :le agosto de 1979. 

b ).-Ser propietaria de un predio rústico que se 
integra con el resto de los lotes 4 y 5 de la fracción 
III de la Ex-Hacienda de Coscotitlán, ubicada en tér. 
minos de esta ciudad, según lo justifica con la copia 
ce:rtificada del Pr~er Testimonio de la_ Escritura P~
bhca No. 2314; Vmumen 53; de fecha 2.) de· enero ae 
1980 pasada ante la Fe del LIC. HERIBERTO PFEIFFER 
CRUZ Notario Público No. 5 de esta ciudad e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad de este Dis
tr:'\o Judicial con el No. 9 a fojas 5 frente del Tomo 
96 Volumt::n I Sección Primera de fecha ocho de fe
brero de 1980. dicho predio queda marcado en color 

ojo en el plano an~xo. 

e).-Ser propietaria de ua predio rústico ccnoci-

'd~"" como lote seis de la fracción III de la Ex-Hacienda 
de Coscotitián, ubicac.io en t0rminos de esta. ciuda.G., 
según 10 JUSLlECa c:..;LI :~l c'FkL c;_·i l!jc:::ua c..::1 .:.~;.·u_:_ 
Testimon1o d~ la Escritura .Pública. No. 2313; Volumen 
No. 53; de techa L5 u.e ei!2FJ de l';J;.;J pc.::;adJ. 211Le J.a 
Fe del LIC . .Pi~t.i1:;'.i:"7:2.i:-~ c'~Ll¿ ~--ioLario Í\:.O • .) de CSI:J. 
ciuciad e inscr[i.a cu ei I::.c'~l:.,;l:rn f ubi.ico ce fa i?rop;¡_,
dad d:=- este Dist:rlí:o .Jud1Cl2l con el No. ó a iojas -: 
vudtJ. del '1'omo Si0; VolUE1Cn 1 :::lección PKIME.KA C.lí.:! 
fccna 8 de foorero c~r.= l:JuU, dicho predio queda mar
cado en color azu1 en el plano ai"~xo. 

d).-Ser prcpiet2ria ú~ un prc;_'.io rústico ubicado 
en la Ex-i-i2cienda m: (o:..;cotitü:m ú~ esta ciudad s.c
gún lo ju.sntica con b cc;J::..:i. c-.:rtiLcad.::i. d~l rrimer 
'iestir"~10J.1io de la .0.:.:crí~ur..J. i.:u.oiica No . .20)~}; Volumen 
49 ele iecna 2ó de octucr~ G:: l'Ji0, p2s2aa ante la Fe 
del LIC rl.E.RlB.2?.TO t .. i~.21.FFER LWZ Notario Pú
b' -,_o No 5 cl 0 e'' 7 ª c;prl,-,d e ;-,--;.-.':';;-., e01 pl f'Pcsistro 
F:ibEco de ia "pr~~lecl~cf''2e est-;--~-¡~~~itd J~idici;"( c0n 
el No. U.NO del Tomo 96; VolLLELn :fo. Secció11 ?HJ.-.. 
.J\f2RA de fecha ocho de febrero de 1980, dicho predio 
queda marcado en coior amarillo en el plano ~mexo. 

e).-Ser propietaria cfo un predio rústico que se 
desprende de la :trJ.cción orie11tc de la porción norte 
c~e ia fracción Segunda de la .Ex-Hacienda de Coscoti
tbn, ubicada en tc;.-minos d= esta ciudad, según lo jus
tiifca con la copj.a certificada Jel P.ri:rner ':festimonio 
d..; la Escritura .t'úbllc:J. No. L06.J; Volumen 48; ele te
cha 10 de oct;ibre de í979, pasada ante la Fe del SR. 
LIC. HERIBERTO i~FEif f~R Ci-WZ, Notario Pública 
No. 5 de esta ciudad e in:.:crita en el R:::Eistro Público 
de la Propiedad de este Distrito Judicial con el No. 
Dos a fo.ias I vuelta del Tomo 96 Volumen So. Sección· 
PRIMERA de fecha ocho de febrero de 1980, dicho pre
dio queda marcado en color verde :en el plano anexo. 

f) .-En cumplimiento con la Ley de Obras P,úbli
cas. Construcciones y Agua Potable, hizo solicitud ant@ · 
la propia Dirección de Obras Públicas para llevar a 
cabo el fraccionamiento. y dotación ele servicios sobre 
los terrenos de su propiedad ccn superficie total de . 
1.013,393.78 M2 según levantamiento. 

g) .-Que la construcción de este fraccionamiento 
constituirá una importante fuente. de trabajo. para la 
Entid:ld tanto en su construcción como posteriormen
te en su funcionamiento; resolverá el problema habi
tacional de la ciudad y coadyuvará a mejorar los pre .. 
supu:::stos del Ingreso Federal, estatal y Municipal por 
el valor económico que representa y constituye motivo 
de impulso al desarrollo general del Estadow 

II.-Con la solicitud y en cumplimiento con lo pre
visto en el artículo 63 de la Ley de la mat:::ria, · se 
acompañó el proyecto del Fraccionamiento siguiendo 
exactamente los llneamientos fijados en la citada Ley. 
en donde gráficamente y a escala 1:1000 quedaron 
definidas las orientaciones, anchura de las calles, orien
tación y distribución de manzanas y subdivisión de los 
lo tes cumnliendo en esta forma con el artículo 65 de la 
misma Le~¡ de Obras Públicas. 

La memoria descriotiva contiene los ·siguientes da
tos: 

Tipo de Fraccionamiento / 

Superficie de donación 

Superficie de vialidades 

Popular 

90,230.50 M2. 

335,342.28 M2. 

Superficie vendible . • . . • • . • • • • • • • • • • • . . 587,821.0 l\,12. 

T O T A L : ..••••••••••.• ~............ 1.013,393.78 JVI2. 

III.-Dec1aran los contrata:ites que el ?.rea de dona
ción que sobrepasa el 15% del área vendible. queda. de 
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absoluta conformi!=lad de ambos de hoy y para siem
pre en los si'.2uientes términos: 
Terreno para· instalaciones Educativas . . 20,000.00 M2. 

table que lo abastecerá así como sus fuer1Ies de apro
visionamiento. 

Jardines .............................••. 
NOVENA.-En caso de que "L<\. EMPRESA" p:r~-

37,720.50 M2. tencia realizar cualquier moditicación al proyec w apro· 
,- Óado por "EL GOBIERNO", lo solicitará por escrito. 

32.510.00 M2. Expropiación p:tra vialidad oficial ..... . 

T O T A L , •.......••.••........•.... 90,230.50 1\•12. 

CLAeSULAS 

PRIJ\1ER/1..-"LA E.L\~PRESA" se oblié!a a construir 
por cuel1lJ. pt·,:ipia •J!l!:l<J ',t~ITicir)s pubiicos v obr3.s de 
urbanización del fr¿1cciuu~1tni·~·nto: 1.-Red. c!c. aQua po
table; .2.-Rcd de alc2nLC1.rjiiado; 3.-Guarniciones; .+.
Banquet::is; 5.-P::n irnentos; 6.-A.lumbrJ.clo Público y 
7.-Red de El.:ctrilic2,ción. 

SEGU0IDA.-"LA El\lPRFSA" na•2ará "AL GOBIER-
NO" del E~La.c1o rol , 1111'. ·~ni1 orización v super-
''isi0n la 1.·J111itb.cl Lk ;.~.;;.:.1., íCC,\TRO ~HLLONES 
J\OVECIH.J:JS. CL\F,c~<T!..\ Y U.\l ;\UL SETECIEN
TC'.) SE".i E>: L-\ Y UL l:ü P i:::c0'.:3 :0:0/ lUU M. ~-) co-:- medio 
de ci11co l':>·'·Js an!..t2!·-:::s de .·9SS.3~:'.íii C\D;\ u::10 ::i. par
tir del ~ 1.J (1\.'. ¡ ~·:b,··.·1·•) t.l: i'''~l. 1_1;11q1lic11clu-,e ;i.~-i ,_·on l•J 
pre\ i<.;co le:~ ~Hlic1_¡]'•c; L'! v 82 de la L::·v de Obras 
Públ[cJs, ·11111c·.; \ .. ·'.. Li:t Putahle; did10~ pagus 
los lE'.rá la ''E"'lPRE.S_1

l" ciir·:c.Um,:nlc a la Te ,orcría 
del LsLado rc•c::i.b:1nclo 1..·l r::c]L;o curre::;oondicme, c:.aran
tilaw.lo sus 11~1gos pu1· medio de ocho utulos cfr: cré
ditos pagares. 

EL rx~_'o a m1•_'; r:1u..::· 1
1. 0[1J;,:::1cb la "El\IPRESA" con 

"EL GOBIERMO" del Est.:i.do. por concepto de autori
z3cion v sLrncn·isión ele su fr~i.ccionamiento queda des
glosado como si_'2uc: 

5% sobre e1 aY?lÚ•.) total del terreno que es de 
$15.000,000.00 (QUINCE LlLLC1~·~TS DE PESOS 00/100 
M.N.) y a que alude el a1·t1culo-58 Fi·acción SEPTIMA 
d~ la Lcv de It1;.?.r'.:S(;~ Lk:l E:ct tdo ilclrJ. el ejercicio de 
1980 arrojando un total de :¡¡;150,Uuü.Uü. 

5°0 sobre el valor de las obras de urbanización en 
la 5L~pci·L:ic c:.r.: ':i~il idad a razón de $250.00 por metro 
cuadrJ.do: 4.191,778.SO. 

TERCERA.-"LA El\IPRESA" en los términos del ar
tículo ;9 fl·a.cción 1 ele !a Lcv de la materia, hace do
fl_,ci0n :.::;. LLrnr de ''EL COBJERNO" del Estado de una 
Su02r~i1~ic L(;i~ll de Si}.2)1.:'"0 i'.12. UJOVENTA MTL DOS
CLE~TOS TREl>'.Tr\ \lETROS CUADRADOS CON CIN
CU~~,JTA CD~TJl\lETROS} en la forma y términos es
pcci, icJ1fo.; ei1 la JJ'~CL 1.~:,\UON 111 de csle convenio, 
cuya ubic~1ci6c1 :c.•.:: cncuc1üra enmarcada en el plano rcs
p::cli'.·o que se acomp;:"tüa. 

CUARTA.-En lo.:;; términos del artículo 86, "LA 
E~·IPF:.E'.3A" se o~:,~ic:::i. a la cun.scrYacicin de la red de 
ag1.ia p0w1Jle v t\¡·c:1aic hasl;:i. b fecha de la entrega 
del F1 a•.::ciorL1mi..:mo a la·~ Auwrid~tJcs rc'~pccti'.·as. Jun
ta o Patronato que se hara car~o de esLos servicios. 

QUe.JTk-"EL GU3TER~m" del Estado y Ja Direc
ción ci.e Gbr<Js rjubl ic~s. por rneclio del presente íns
tnm1cnto ~.wori 1 ~:n a "LA E'.\t1PRESA" la venta de los 
lotes y su e:-:crituración a los compradores. 

Sl=:J~TA.-"L\ ·~''""ESA" se ohli2"a a destinar d 
Fracój11~1 mienlo '·\' ,_ .. '=: DE S.'~i'I JAVIER" a la cons
tn.1c:.:.<nn d..: c:i,_1-h·1bi.~:ciú11, Ec\il"icios y Cr~1 mercios in
b.:1 C. ,;,_, V 11·..:'..: 1..:·,~: ~lJ:-- el] rniSillO Ya que este CS lk tipo 
i:iopuLi.1·. -

SC:D'.í:· ! \.-·· !-:L GOSlEP.1\:0". dadas bs dimensio
nes Lid ¡-.¡c.~:10 a ii'.lccion;:n-, ;:;.utoró:an a la· E;\iIPRESA" 
a re~: li 1::r hs ob ·ts en et2p2s. 

OCf\''.\ ____ ··FL c-;0 1-=:TFR'-~O" ;::,: cop1pr11rncfc v se 
oh ii '.::1 a µru'.Jun..ionar al fracciut1amiento ei agua po-

DECIMA.-Como los datos qu::: han servido de 
base este convenio fueron calculados por procedimien
tos gráficos exclusivamente, ambas parte:; cor11•iene 11 en 
que podrán rectificarse en caso de error, y si hubiere 
diferencia en iavor o en contra de alouna e.le ella se 
harán los ajustes necesarios. º ' 

DECIMA PRIMERA.-"EL GOBIERNO" autoriza al 
Fraccionamiento denominado "VALLE DE SAN JAVILz." 
exclusivamente por una superficie vendible de 587,821.00 
?v12. (UUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHO
CIENTOS VEINTIUN Mt.TROS CUADRADOS). 

DECIMA SEGUNDA.-"LA EMPRESA" se obli'.2a a 
otorgar la escritura respectiva de donación "AL ·-GQ ... 
BIERNO" en un plazo no mayor de 90 DIAS naturales 
contados a parti1- de la lecha de la firma c:c! p.ccrile 
convenio, siendo los gastos por cuenta exclusiva d: 
"LA EMPRESA", de acuerdo a lo previsto en el Ar
tículo 85 de la Ley de la materia. 

DECIMA TERCERA. - La traslación de dominio 
causará los impuestos v/o exenciones pr:.::v1slas c11 la 
Ley de Ingresos y Egresos del Gobierno del Estado. 

DECIMA CUARTA.-"LA EMPRESA" responderá por 
cualquier reclamación de terceros dirigida en contra 
del Gobierno o de los particulares a 'guienes se les 
vendan lotes y que tengan por base derechos sobre 
los terrenos objetos del Fraccionamiento, quedando obli
gados al saneamiento para el caso de evección. 

DECIMA QUINTA.-En atención a que en los Frac
cionamientos intervienen terceros compradores de bue
na fe, ambas partes contratantes convienen en que el 
presente convenio será irrevocable y para su jnterpre
tación y cumplimiento se estará a lo previsto en los 
artículos 1835 al 1843 del Código Civil Vigente en el 
Estado de Hidalgo. 

DECIMA SEXTA.-El presente convenio deberá se~ . 
publicado en el Periódico Oficial del Estado para lo 
cual "EL GOBIERNO" girará el oficio respectivo. 

Las firmas que apare~cn a continuación cc9-res_r:ion
den al presente Convenio que celebran "EL GOBIER· 
NO" del Estado df' Hid"'l.ªO y 1a 1N1v11.Y _. _ .. , ·-1A
LLE DE SAN JAVIER. S. A., celebrado en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los diecinueve días d~l me~ 
de febrero de mil novecientos ochenta.-"GOBIERNO 
DEL ESTADO", Lic. JORGE ROJO LUGO, Gobern::tdor 
Constitucional.-Rúbrica.-Secretario General de Gobier. 
no. Lic. RUBEN LICONA RIVEMAR.-Rúbrica.-Secre
tario de Planeación, Lic. RAFAEL LAGOS MARTINEZ. 
-Rúbrica.-Director de Obras Públicas. Ing. RODOLFO 
RUIZ PEREZ.-Rúbrica.-"LA EMPRESA", Inmobilia· 
ria del Valle de San Javier, S. A .. JORGE CONDE GO
MEZ, Presidente del Consejo de Administración.-.-llú· 
brica. 

Al margen un sello, que dice:. Estd(') de Hidalgo.
Poder Ejecutivo.-Direcci6n de Obras Públicas. 

ASUNTO: Se autoriza Fraccionamiento "Valle de San 
Javier". 

C. J orne Conde Gómez 
·Representante Legal de 
fomobilis.ria "Valle de ,_,.1n favicr. S. A.''. 
v d:l Fraccionamiento "Valle de San Javier" 
Presente. Doc
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Con fundamento en lo dispuesto por la Ley sobre 
Obras Públicas. Construcciones y Agua Potable del Es
tado de Hidalgo, se autoriza el fraccionamiento popular 
denominado "Valle de San Javier", propiedad de In
mobiliaria Valle de San Javier, S. A., representada por 
el Sr. Jorge Conde Gómez. ubicado en la qoecera mu
nicipal de esta ciudad, con un área total de lfü3,393.78 
M2.. distribuida como sigue: 

Area Vendibls .,. • ... .... • ... • ... • •.• • ••• ••.•• 587,821.00 M2. 

Area de Vialidad _. - • ... • ... • ... • ... • •.• • 335,342.28 M2. 

Area de Donación ............... - • - ... • • 90 ,230.50 M2. 

TOTAL z -·-·-·-·- ................ 1.013,393.78 M2. 

Dicho fraccionamiento se ha clasificado de tipo 
-popular según el artículo 55 de la Ley de la Materia, 
quedando condicionada esta autorización al convenio 

·realizado entre el Gobierno del Estado de Hidalgo y la 
Inmobiliaria Valle de San Javier, S. A .• respecto al 
fraccionamiento "Valle de San Javier". 

TEOS BAÑOS, con domicilio en PACHUQUILLA, MPIO. 
DE MINERAL DE LA REFORMA, HGO., se ha diri
gido al Ejecutivo del Estado, solicitando el otorga
miento de una ( s) concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de PASAJEROS EN AU
TOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO para dar servicio 
en PACHUQUILLA, MPIO. DE MINERAL DE LA RE
FORMA, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán
sito del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
ia solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus dere
chos, se opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 4 de marzo de 1981.-El Se~ 
cretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
RIVEMAR.-Rúbrica. 

3-I Esta autorización así como los planos que la corñ
?>lementan, deberán ser mostrados a los insnectores y 
supervisores de Ia: Dirección de Obras Pliblicas, en tual-
quier momento que ellos así lo requieran. v GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Pachuca, Hgo., 20 de febrero de 1980.-Secretario 
Gral de Gobierno. Lic. J. RUBEN LICONA RIVEMA.R.
Rúbrica.-Secretario de Planeación, Lic. RAFAEL LAGOS 
MARTINEZ.-Rúbrica.-.-Director de Obras Públicas, Ing. 
RODOLFO RUIZ PEREZ.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

. El (los) C. (C.C.) RAYMUNDO CHAVEZ CALVA 
ton domicilio en TRES GUERRAS N~ 100/ A, PACHU
CA, HGO., se ha dirigido al Eiecutivo del Estado, 
,solicitando el otorgamiento de una (s) concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de P A
SAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO 
para dar servicio en LA CIUDAD DE PACHUCA, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán
sito del Estado de Hidalgo, publíquese en el PeriQ:
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus dere
chos, se opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 3 de marzo de 1981.--EI Se
cretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
RIVEMAR.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

r... Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
vIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

El (los) C. (C.C.) GUADALUPE GAUDE!\..:::ro l\1A-

.1 
C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

El (los) C. (C.C.) YONI ALONSO LOPEZ, con do
micilio en ESPINOSA ARTEAGA N'? 106, PACHUCA, 
HGO., se ha dirigido al Ejecutivo del_ Estado, solici
tando el otorgamiento de una (s) concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de PASA
JEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO 
para dar servicio en PACHUCA, HIDALGO~ 

Con fundamento en lo djspuesto por los artículo~ 
227 y 228 de la Lev de Vías de Comunicación y Trán
sito del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
Ja solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
persona,s que se consjderen afectadas en sus dere
chos, se opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 4 de marzo r1~ l9g1,-~l ~>
cretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICCXA 
Rl VEMAR.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALCO 

C. Lic. PEDRO FLO~FS HP.n1'r ANDEZ, 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE 

3-t 

El (los) C. (C.C.) ·BET?NAPDO n-i:::cppn_n. pr:'-T1\_, 

con domicilio en EL CARMEN. l'-'TPH). DE HUICH A
PAN, HIDM~GO, se ha diri'!ido µl Ejec1Jtivo del Es
tado, soli~~~do el oton!:'1n1ien+0 e'.~ ,.,,."l. (s) conce
~ión (es) TJ::=tr9. ~'~T)l0t.o::ir el ~· 0r11:,...:,. -,:.,~~=,...'.) r1" tr::m<;. 

nNte rlP. PASAJEROS EN P..UTOM0VIL Di:', ,1.\l,QUJTPJ{, 
Di::: STTIO n::•r:i. d3r s~nrir10 en EL CARMEN, MPIO. 
DE HUICHAPAN, HIDALGO. 

227 y 228 de la Ley de Vü~s c:e CcnrnlJlcaci6n y ·uan-Doc
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sito del Estado de h1aalgo, publíquese en el Perió- Pachuca, Hgo., a 24 de marza de 1981.-El Se
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de cretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
la solicitud, por tres veces consecutivas, para que las lqVEMAR.-Rúbrica. 
personas que se consideren afectadas en sus derer _ ,, 
chas, se opongan a ella en los términos de Ley. 1 3-1 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 13 de marzo de 1981.~El Se
cretario Ger:'."'r3.l de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
Rl VEMAR.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
D!RF- :)R DE GOBERNACION. 
PRE.'!ENTE. 

3-1 

El (Jos) C. (C.C.) LORENZO BECERRIL PEf!A, 
con DOMICILIO CONOCIDO EN EL CARMEN, MPIO. 
DE HUICHAPAN, HGO., se ha dirigido al Eiecutivo 
del Estado, solicibndo el otorgamiento de una (s) 
concesié61 (es) para explotar el servicio público ~de 
transnr:.'_e de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL
QUILEl1. DE SlTfO para dar servicio en EL CARMEN, 
MPíO. DE HUICHAPAN, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Lev de Vfos de Comunicación v Trán
sito del Est:ado de Hidalgo, publíquese en el Perió
dico Oficfrü del Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren arectadas en sus dere
chos, se opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIO:t-t. 

Pachuca, Hgo., a 13 de marzo de 1981.-El St"' 
cret~rio Gener::i 1 r'" Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
RJVEMAR.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
DIRECTOR DE GOBERNACION.. 
PRESENTE. 

3-1 

El Oos) C. (C.C.) MARIA DEL CONSUELO LIDIA 
ZENTE~W PEREZ, con domicilio en PLAZA OCAMPO 
N'? 8, HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO, se ha dirigido 
al Eiecutivo del Estado, solicitando el otorgamiento 
de una (s) concesión (es) para explotar el servicio 
público de hansporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL 
DE ALQUILER DE SITIO para dar servicio en HUAS
CA DE OCAMPO, HIDALGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán
sito del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió
d~co Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
p::rsonas que se consideren afectadas en sus dere
chos, se opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIOK.. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDE:Z, 
DIRECTOR DE GQBERNAC!ON .. 
PRESENTE. 

El (los) C. (C.C.) ELIEL VARGAS NERI, con do
micilio en LUIS :f>ONCE SUR ,W 104, _TULANCINGO, 
HGO., se ha dirigido al Eiecutivo del Estado, solici· 
tando el otorgamiento de una (s) concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de PASAr 
JEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO 
para dar servicio en LA CENTRAL CAMIONERA DE 
TULANCINGO, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 el e la [ev de Vías de Comunicación v Trán
sito del Estado de Hidalgo, publío-uese ·en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
h solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus dere
chos, se opongan a ella en los términos de Ley. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEGCIO~. 

Pachuca, Hgo., a 27 de noviembre de 1980.-El Se--
cretario General de Gobierno, Lic. J. RU:BEN LICON:A 
RIVEMAR.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO PE ~IDAI..GO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

El (los) C. (C.C.) ISMAEL CORDl!RO-- :FUR.ltIOS, 
con domicilio en MOLINO DEL REY N<? 303, TULAN· 
CINGO, HGO., se fa1 dingid9 al Eiecutivo_ d~l Est;:i~o, 
solicitando el otorgamiento de una (s) coneesión (es) 
para explotar el servicio públiee de transporte de PA· 
SAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER- DE SITIO 
~ara dar servicio en LA UNIDAD INFONAVIT, DE 
~l\.NTIAGO TULANTEP:gC, HIDALGO. • 

Con fundamento en lo dispu.st~ -l!ar le1 artfrulos 
227 v 228 de la Ley de Vías de Cqrmuii~~cjón v . Trán
sito del Estado de Hidalgo, pubUauese en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus de:r'° 
chas, se opongan a ella en los términos de Lcv. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION, 

Pachuca, Hgo., a 11 de matzo de 1981.,.,.,..!1 -.--. 
cretm1o General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICOWA 
RIVEMAR.-Rúbrica. Doc
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO _, 

C. Lié. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
DIRECTOR DE QCSSRNACíON. 
PRESENTE. •í 

El (lqs) C. (C.C.) JORGE RODRIGUEZ MÓRALES, 
con domiéilio. efi TULANCINGO, HGO., MA'RTIRES 
DE RIO BLANCO N<? 305, se ha dirigido al Ejecutivo 
del Estado, solicitando el otorgamiento de una (s) 
cGttC:esión (es) para explotar el servicio público de 
transpqrte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE AL
QUILER DE SI'rIO para dar servicio en LA CENTRAL 
CAMIONE.JlA DE TULANCINGO, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
221 y 228 de la Lev de Vías de Comunicación y Trán
sito del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió
dica Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
personts que ss consideren afectadas en sus dere
~hos, se opongan a ella en los términos de Ley; 

ATENTAMENTE. 

I SUFRAGIO. EFECTIVO. NO REELECCION. 

. Pachuca, Hgo., a 27 de noviembre de 1980.-El Se-
eretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
RIVEMAR.--Rúorica. 

GOBIERNO' DEL ESTADO DR HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

3-1 

El (los) C. (C.C.) SANDRA DE LA MERCED 
AGUILAR, con domicilio en OCAMPO NTE. Nt! 405, 
TULANCINGO, HGO. se ha dirigido al Ejecutivo del 
Estado, solicitando eI otorgamiento de una (s) conce
sión (es) para explotar el servicio público de tran• 
uorte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER 
LJ,E SITIO p,ara dar servicio en LA "UNION DE TY.· 
LANCINGO ', HGO. . 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán
sito del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus dere
chos, se opongan a ella. en 101 términos -de Ley •. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAmo EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca,. Hgo., a 27 de noviembre de J980.-El Se
cretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
RIVEMAR.--Rdbrica.. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
·DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

3-t 

• El (los) C. (C.C.) GERARDO PEREZ REYES, con 
c!..tnicilio en MUNITEPEC, MPIO. DE TLAHUEULPAr. 
líGO., se ha dirigido al Ejecutivo del Fst8.do, solici
tando el otorgamiento de una ( $) conce~:/:21 (es) n;:i.ra 

·cplotar el servicio público de transporte de · PASA-

!EROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO 
para dar servicio en MUNITEPEC, MPIQ. DE tLAH\JE
t..ILPAN, HGO .. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artícuio~ 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicáción y Trán
sito del Estado de Hidalgo, publíquese en el Peri~ 
díco Oficial del Gobierno del Estado, el extracto di! 
la solicitud, pqr tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus dere
chos, se opongan a ella· en- los términos de Ley. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 17 de marzo de 1981.----131 $9'" 
cretario General de Gobierno, Lic .. J. RlJBEN LU;QNA 
RIVEMAR.-Rúbl"W 

- GOBIERNO DEL ESTADO DE HIYALQO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

J-1 

El (los) C. (C:C.)- HUMBERTO JOEL l>ARB.;A< SOt 
TO, con domicilio en LAZARO CARDENAS, -~; 10ij · 
TULANCINGO, HGO., se füt dirigido al EiecutlYct dér·· 
Estado, solicitando el otorgamiento de una (s)--eon~: 
sión (es) para explotar el servicio _público de;tranarr 
porte de PASAJEROS E~ ~UTOMOVIL D'.E: ALQUILER 
DE SITIO para dar serv1c10 en LA CENTRAL GAMI~ 
NERA DE TULANCINGO. HGO. 

Con fundamento·· en. le dispuesta por los- artÍCU!OS. 
227.y 22S de la Lev de Vfa$ -de· Cómunicácián:1 Tfáii• 
sito· del Estado de . Hidalgo, publíquese · en él Peri!it · 
dico Oficial del Gobierno del Estado, el ex;ttáctü di 
la solicitud, por tres veces consecutivas. para ·que las 
personas que se consideren. afectadas en sus dex:e-

, chos, se opongan a ella en los' téimino5'·de-- Ley. __, 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIGN~ 

Pachuca, Hgo., a 27 de noviembre d~ 1980."."""'El _Sf!ii 
cretario General de Gobierno.,. Lic .. J •. RUB:SN .:LI~QNA 
RIVEMAR.-Rúbric~ . 

GOBIERNO DEL ESTADO :OE Hll>At.GO 

C. Lic. PEDRO FLORES. HERNANDBZ; 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRES'ENTE. 

- • ¡ ; 1 

El (los) C. (C.C.)-RICARDQ~()ARCIA- GtUZ¡'~éD 
domicilio en LAZARn CARDENAS · N<? H4JI TULANCIN• 
GO, HGO., se ha dirigida al: Efecutivo del Estado, 
solicitando el otorgamiento de una (s) con<.resi6:t;i (~s) 
para explotar el servicio público de transpor.te d~ :pA .. 
SAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI.TIC) 
para dar servicio ea LA CENTRAL CAMIONERA DB 
lULANCINGO, HGO -

Con fundamento en lo dispuesto i:mr los artíctitos 
227 y 228 de la Léy de Vías de Comunicación ·V 'ftán
sito del Estado de Hidalgo, publíquese en el· Perió
dico Oficial del ·Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas; oara que las 
personas oue se consioeren afrr:tc>.das eri s11s dere
chos, se opongan a ella en los términos de Ley. Doc
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ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 27 de noviembre de 1980.-El Se
cretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
RIVEMAR.-R úbrica. 

GOBIER,.l\IO DEL ESTADO DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

3-1 

El (los) C. (C.C.) ANTONIO RUBEN AGUILAR 
SANTOS, con domicilio en LA CALLE DE ALLENDE 
N·: 630, TULANCINGO, HGO., se ha dirigido al E ie
cutivo del Estado, solicitando el otorgamiemo Je 
una (s) concesión (es) para explotar el servicio p_ú
blico de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOV lL 
DE ALQUILER DE SITIO para dar servicio en LA 
CENTRAL CAMIONERA DE TULANCINGO, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Lev de V ias de Comunicación y Trán
sito· del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto ele 
la solícitud, por tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus dere
(;Pos, se opongan a elh en los términos de Lev. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 27 de noviembre de 1980.-El Se
cretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN UCONA 
RIVEMAR.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANPb 7.._ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

3-1 

El (los) C. (C.C.) IGNACIO GOMEZ PONTAZA, 
con domicilio en AGRICULTURA LOTE N~ 95, COL. 
ROJO GOMEZ, PACHUCA, HGO., se ha dirigido al Eie
cutivo del Estado, solicitando el otorgamiento de 
una ( s) concesión (es) para explotar el servicio pú
blico de transporte de· PASAJEROS EN AUTOBUS 
para dar servicio en LA RUTA: PORTAL-CONSTITU
CION - ALLENDE - XICOTENCATL - PLAZA JUAREZ
CUAUHTEMOC-PROLONGACION AV. JUAREZ-VENTA 
PRIETA Y RETORNO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 v 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán
sito., del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus dere
chos, se opongan a ella en los términos de ·Ley. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hg;o., a 11 de marzo de ] 981.-El Se~ 
rreté1_rio General de Gobierno, "Lic. J. RUBEN LICONA 
RlVEJ\ilAR.-Rúbrica. 

,,... ________________________ __ 

GOB, __ J.Nó DEL ESTADO DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRE'SENTE. 
( 

El (los) C. (C.C.) RAMON GUZMAN PEREZ, con 
domicilio en 3a. DE TEMAXCALTITLA N<? 97, TULAN· 
CINGO, HGO., se ha dirigido al Ejecutivo del Estado, 
solicitando el otorgamiento de una (s) concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de 
PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI
TIO para dar servicio en EL HOSPITAL CIVIL DE 
TULANCINGO, HGO. 1 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 v 228 de la Lev de Vías t!e Comunicación y Trán
~ito ·del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas .. para que las 
personas que se consideren afectadas en sus der• 
chas, se opon_~an a ella en los términos de Ley •. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 27 de noviembre de 1980.-El Se-
cretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
RIVEMAR.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADÓ DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

3-1 

El (los) C. (C.C.) JORGE BARRAZA ABAD, con 
domicilio en ALFONSO MACEDO N~ 128, TULANCIN
GO, HGO., se ha dirigido al Eiecutivo del Est':l~º· ~ali· 
citando el otorgamiento- de una (s) conces1on les) 
para explotar el servicio público de. transporte de PA-. 
SAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITJ()j.;' 
para dar servicio en LA CENTRAL CAMIONERA DE 
TULANCINQO, HGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 128 de la Ley de Vías de -comunicación v Trán
sito· del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado. el extracto de 
la solicitud, ·por tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus dent· 
chas, se opongan a ella en los términos- de Ley. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCJON. 

Pachuca,.,~ .•. a 27 de noviembre de 1980.-El Se-. 
cretario General de Gobierno. Lic . .J. RUBEN LICONA 
RIV EMAR.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADQ DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 

3-1 

El (los) C. (C.C.) SEVERO CANALES ISLAS, e(°' 
domicilio en PROLONGACION LUIS PONCE N? -f, 
TULANCINGO, HGO., se ha dirigido al Eiecutivo del 
Estado solicitando el otorgamiento de una (s) canee 
sión (ei) para explotar ei· ¡ervicio puúbli~ de ~ 
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porte de PASAJEllOS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER 
DE SITIO para dar servicio en LA CENTRAL CAMIO
NERA DE TULANCINGO, HGO •. 

Con fundamento en lo dispuesto por los,... attículos 
227 y 228 de la Ley de Vías d(t Comunicacron y Trán
sito del Estado de Hidalgo, pubiíquese en" el Perió
dico Oficial del Gobierno del . Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres vecet consecutivas, para que las 
personas que se consideren - afectadas en sus dere
chos, se opongan a ella en los términos de Lev. 

.ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hilo .. a 27 de noviembre de 1980.-El Se
cretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
Rl VEMAR.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNANDEZ, 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
PRESENTE. 
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El (los) C. (C.C.) LUIS MENDEZ FALCON, con 
domicilio en FELIPE ANGELES N? 201, PACHUCA, 
HGO., se ha dirigido al Ejecutivo del Estado, solici
tando el otorgamiento de una (s) concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de PASA
JEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO 
para dar servicio en PACHUCA, HGO. 
¡, -

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Lev de Vías de Comunicación y Trán
sito del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, el extracto de 
la solicitud, por tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus dere
chos, se opongan a ella en los términos de Ley. . 

ATENTAMENTE-. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

. Pachuca, Hgo., a 19 de marzo de 1981.-EI Se
cretario General de Gobierno, Lic. J. RUBEN LICONA 
RIVEMAR.-Rúbrica. 

C. Lic. PEDRO FLORES HERNA 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
P.RESENTE. 

El (los)· C. (C.C.) ERNESTI ICIA O 
OL VERA, CON DOMICILIO CON CID N 
ZAN, MPIO. DE SAN f\GUSTIN, TLAX A, HGO., 
se ha dirigido al Ejecutivo def\ Estado, solicitan
do el otorgamiento de una (s) concesión (s) para 
explotar el servicio públito de transporte de PA
SAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI
TIO para dar servicio en· EL TEPOZAN, MPIO. ·DE 
SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO. 

Con funda.mento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Ttán

' iito del Estado de Hidalgo, publíquese en el Perió-
dico Oficial del Gobierno. del Estado, el extracto de 

· 1a solicitud. 1Jor tres veces consecutivas, para que las 
personas que se consideren afectadas en sus der~ 
chos, se opongan a ella en loi términos de Ley. 

AJ~TAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo., a 25 de febrero de 1981.-El Se
cretáriO General de Gobier'no, Lic. J~ RUBEN LICONA 
RIV EMAR.-Rúbrica, . . . . · 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

3-1 

En Juzgado Segundo Civil este D1strtio Juaicrn1, 
Ma. de la Luz Matías, promueve diligencias Jurisdic· 
ción Voluntaria, a fin de acreditar- posesión v propie
dad predio urbano ubicado en Luis Ponce Romero 309, 
Ciudad, medidas y colindancias obran expediente 
205/981. 

Convócanse personas con igual o meiore"S dere
chos, pasen a deducirlos dentro 40 días· siguientes úl
tima publicación Periódico Oficial. -

Publíquese tres veces consecutivas, Periód~a Ofi~ 
cial del Estado e Hídalguense, lugares públicos ;de cos-
tumbre y ubicación inmueble. -

Pachuca~ Hgo., a 9 de marzo de 1981.-El C. Ac• 
tuario, LIC HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbriea. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

3-1 

TOM,AS HERNANDEZ TREJó, demandado en Jui
cio Ordinario Civil·- e:a contra de, Eutimia Islas de O. 
y Efraín Ortiz, Expediente No. 1786/80 . 

Se dictó un auto que a la ·letra dice: 

Pachuca, Hgo., Febrero 17 (diecisiete) de 1981 (mil 
novecientos ochenta y uno).' 

Por presentado TOMAS HERNANDEZ 'TREJO, con 
su escrito· de cuenta, visto lo solicitado,- con fundamen
to en los artículos 253, 254, 256 y 121, Fracc. II y demás 
relativos del Código de Procedimientos- Civiles, se 
acuerda: 

1.~se tienen por hechas. las· manifest.adbnes· ·que 
relaciona el promovente con su ·escrita de cuenta;.- -' · 

, II.-Se admite lo solicitado en la vía v forma pro
puesta, en su escrito inicial de demanda de fecha 12 
de diciembre de 1980. 

III.~Notifíquese a los demandados, Eutimia Islas 
de Ortiz y Efraín Ortiz, por medio de edictos, aue se 
public-arán en Periódico Oficial del Estado y el Sol de 
Hidalgo, por tres veces consecutivas; haciéndose saber 
a éstos que deberán contestar dentro del término de 
40 días, contados a partir de la última publicación 
del Periódico Oficial del Estado.-Quedando en la Se- · 
cretaría de este Juzgacto copias simples de la, demanda. 

!V.-Notifíquese y cúmplase. Doc
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Para acreditar la posesión del· predio rústico ubica• 
do en Av. Reforma SIN. Mpio .. Villa de Tezontepec. 
Hgo. 

Así fo acordó v firmó el Ciudadano Licenciado 
Carlos Becerril Olvera, Juez Primero de lo Civil de 
este Distrito Judicial, que actúa con Secretario que ·da 
fe. 

,, Éágase del conocimiento de persona que se crea
Pachuca, Hgo., 27 ·de febrero de 1981.-El C. Actua- lcon. mejor o igual derecho posesorio que el prom<?ven-

rio, P. D. D. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ. te para que lo e.iercite conforme a fa Ley, despues d9 

LU1:í1.l:.KNU Dt~L 1:'..::~dADü DE HiDALGO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

_) 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
~-· 

3-1 

' MARIA LUISA MEJIA GALARZA, promovió Juicio ae Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testi
monial Ad-perpetuam, expediente número 390/80 . .....,....Pre-

. dio rústico ubicado en el Barrio de Santa Teresa del 
.Mineral del Monte, Hidalgo, cuyas medidas y colindw.
cias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o meior 
derecho posesorio que la promovente sobre el inmue-

. ble motivo de este procedimiento, para que lo eiei:cite 
conforme a la Ley, .dentro del término de 40 días con
tados a partir de la última: publicación en el Periódico 

.Oficial dd Estado .. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y "El Nuevo Gráfico", así 
como en los tableros notificadores de costumbre esta 
~iudad. -·-e-~·.----··--

: .-"'"' ;pachuca~ Hgo.,- a 30 de abril de 1980.-El C. Actua
: tío,· LIC. DOMINGO· VELASCO GONZALEZ.-Rúbrica. 

la última publicación en el Periódieo -Oficial 
i{ 

Publíquese Edictos por tres veces consecutivas. Pe
riódico Oficial del Estado v Sol de Hidalgo. así como 
en tableros notificadores v de su ubicación. 

Pachuca, Hgo., Marzo 12 de 1981_.El C. Actuarlo. 
P. D. D. ENRIQUE BAROS GOMEz.-Rúbrica. - - ·------ - - ~-;- - e::::¡ 

J-1 

GOJ::HfüZi.'\!O DEL ESTADO DE HIDALGO , 
'--··JUZGADO PRIMERO -DE LO_ ciyn~ .. ~.i 

PACHUCA. HGO. ,' 

EDICTO 
',,,.-GREGORIC> HERRERA HERNAf.nrez;- promuew 

Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam. 
Expediente No. 318/81. , 

Predio Urbano ubicado en Calle Transversal de Pa~ 
toni No. 601, CoL Bartolomé de Medina en esta Ciudad, 
cuyas medidas y .colindancias obran en autos.· 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor 
derecho posesorio que la promovente sobre el inmue
ble motivo de este procedimiento, para que lo ejercite 
conforme a la Ley, dentro del término de 40 días a par· 
tir de la últiD1a publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

.liOi::íH:Jü'lU D.EL E.:::il'AiJU DE HlDALGO . 
JUZGADO PRHvlERO DE LO CIVIL./ 

3-1 
Publíquense edictos Por 3 veces consecutivas. en el· 

Periódico Oficial. del Estado v el Sol de Hidalgo,_ asi· 
mismo, como en tableros notificadores de costumbre a 

' petición de los .interesados .. 

-.. 

PACHUCA, HGO. 
EDICTOS 

Pachuca, Hgo.. Marzo de 1981.-El Actuario. P. Jk.,;. 
D. ENRIQUE BAROSr-Rú.b~-----

- .. BEJ!JAMIN HIN010SA HERNANDEZ, promueve 
b1hgenc1a de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam 
p:ira acreditar posesión subre Tarieta Predial del Barrí¿ 
EUCALIPTO SANTIAGO TLAPACOYA, Expediente Nú
mero 160/981. Medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
con meior o igual derecho posesorio que el promoven
te J?2.~a que lo eiercite conforme a la Ley, después de 
la última publicación en el Periódico Oficial. 

. ~?líque?~e edictos por 3 v.eces consecutivas en el 
Penod1co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico así como 
en los lugares públicos de costumbre de su 'ubicación. 

Pachuca, Hgo., febrero de 198!.-El C. Actuario, 
P. D. D. HUGO HERNANDEZ .MARTfl.~.2.Z.-Rúbrica. 

3-1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA • 

MOLANGO. HGO. 

EDICTO 
LIC. SAUL. VALDEZ PEDRAZA, apoderado de Ma

ria Dolores, Cuauhtémoc, Xicoténcatl, Arquímedes, Elec
tra, Resalía Odisea, Ulises v Beethoven Acosta Villegas. 
promueve en este Juzgado Juicio Sucesurio intestam.en
tario a bienes de la señora Rosalía Acosta Viuda de 
Angeles, Exp~ No. 10/981. Hágase saber a toda persona 
con igual o mejor derecho que los actores sobre el 
inmueble motivo de este , procedimiento para Que lo 
ejercite conforme a la Ley. 

Presente Edicto publíauese 3 veces consecutivas 
Periódico Oficial del Estado e Hidalguense, así como 
tableros notificadores de este Juzgado, dando cumpli• 
miento al artículo 121 Código. de Procedimientos Ci• 
viles. 

Molango, R~o., Marzo ~ de 1981.-Los Testig~ Ó-., 
Asistencia: JOSEFINA REYES CONTRERAS.-Rúbrica. 
-MA. LUISA GONZALEZ PEREZ.-Rúbrica. 
~----- -···- -·· - . -·----·· - . ·- -- - J-1 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGr 
TITZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

OLIVA LARA GARCIA, promueve (Diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente No. 
228/981. . 

Predio rústico ubicado en periferia del Barrio de 
la Cruz de esta Ciudad, medidas y colindancias obran 
en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o meior 
derecho posesorio que la promovente s·obre el inmue
ble motivo de este p:rnceciimiento, para que lo eiercite 
conforme a la Ley, dentro del término de 40 días con
t;::aos a partir de ia ült1ma pubiicación en el Periódico 
Oiicial del Estado v "El Hidalguense". 

Fublíquense edictos P'Or 3 veces consecutivas en el 
Periódir:::o Uiicial del Estado v "El H.idalguense", así 
como en tabieros notificad.ores de costumbre a peti
ciói1 de los interesados. 

P2.chuca de Soto, Hgo., 3 de marzo de 1981.-El t. 
. Actuario. P. D. D. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ.-Rúbri
ca. 

lIU.Dlt!:(J\lÜ .0.t:.L ~:..:ifADU LJb .tllDALGO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

3-1 

NEMORIO GUTIERREZ MONROY, promovió Juicio 
de Jurisdkción Voluntaria sobre Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, expediente número 277/981.- Una 
fracción del predio rústico ubicado en· términos de la 
Cabecera Municipal de Tolcayuca, Hidalgo, cuyas m~ 
didas y colindancias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona. con igual o meibr 
derecho posesorio que la promovente sDbre el inmue
ble motivo de este procedimiento, para que lo ejercite 
conforme a la Ley, dentro del término de 40 días con
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así 
como en los tableros notificadores de costumbre en 
es ta ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 9 de marzo de 1981.-EI C. Ac· 
tuario, LIC. HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

~ JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA _ _j 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

3-1 

, ABEL TENORIO FRANCO promueve Diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam para justificar 
t;l hecho de la posesión y el derecho que tiene respecto 

·'-O.e un predio rústico ubicado en Metepec, Hidalgo, el 
cual se encuentra oculto a la acción fiscal, medidas y 
colindancias obran Exp. No. 1311981. Expídese publl
cación Periódicos Cficial del Estado se editen Ciudad 

Pachuta, Ruta se edita esta Ciudad y parajes. público; 
ubicación inmueble, por dos veces consecutivas de ocho 
~n ocho días. Convócanse personas créanse ·derecho pre
dio referencia preséntense deducirlo dentro del térmi· 
no de Ley, Cumplimiento Artículo 3029 del Código Civil. 

ATENTAMENTE -
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Tulancincro, Hgo., 12 de febrero de 19?1.-EI Juei" 
de Primera Instancia, LIC. LINA POCHOTL GUZMA~ 
GALLEGOS.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

2-1" 

•· 

A SILVIA ROJAS VALLE y Registrador Público de
la Propiedad, con fecha nueve de febrero del año en 
curso 1981, el señor Juez de Primera Instancia de este-:: 
Distrito Judicial de Tulancingd, Hgo., dictó un auto ~c?-.. 
sándole la rebeldía por no haber contestado a Jmc10 · 
Ordinario Civil Prescripción ·Pbsitiva, promovido por 
EULOGIO SANTILLAN ISLAS -Y SOCIOS en contra de 
SILVIA ROJAS· .VALLE y Registrador Público de la 
Propiedad, Exp~ No. 901/980, ahriendo el juicio por Wl 
término de diez días improrrogables para ambas partes 
a prueba, en lo sucesivo se le notificará pc¡j' medio de 

. cédula, lo que se hace de su conocimiento en vía de ne> 
tificación en· forma. Publíquese por dos veces consecu
tivas de 9 en 9 días Periódicos Oficial del= Estado se.. 

· edita Ciudad Pachuca. · · --

Tulancingo, Hgo., 16 de febrero de 1981:;-Testigo ·df:f" 
Asistentia, C. RICARDA DE LAS ·NIEVES VERA.-Rú
brica.-Testigo de . Asistencia, C .. ROCIO" _ GONZALEZ 
GALBRAITH.-Rúbrica. - . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGQ, HGO. 
EDICrO 

2-1 

PABLO DELGADILLO RODRIGUEZ, promueve diB,. 
gencias Información Testimonial Ad-Perpetua~ para 
justificar hecho de posesión y derecho propiedad res
pecto al predio rústico ubicado en. San Pedro Tlachie 
chilco, MunicipiQ de Acaxochitlán, Hgo.,. medidas y co
lindancias obran en Exp. No.· 1296/980, publíquese por 
dos veces consecutivas de ocho en ocho días Periódico 
Oficial del Estado y La Ruta, que se edita en esta 
Ciudad y lugares públicos de costumbre. Convóquense 
personas créanse derecho predio de referencia presén
tense a deducirlo dentro del término de Ley. 

Tulancfugo, Hgo., marzo· 2 de 1981.-La. Secretaria. 
del Juzgado, LIC. LINA POCHOTL GUZMAN GALl:.E
GOS.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL· ESTAnO DE H~DALGO 

L. JUZGADO DE PRIMERA .INS'J'ANCI.4 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A I&.,~BEL ROJAS IC.AZA. con fecha nueve de fe
brero del año en curso 19::\1, P.1 s<;ficT Jv'=z de Primera. 
Instancia de este Distrito Jucücial de Tulancingo, Hgo.s Doc

um
en

to 
dig

ita
liza

do



--·· 
_ , PERIODICO OPICIAt:"' 

1filcté' Wi autil aéfusáfidole la rebeldía por no haber con
téstailo a JWdQ _ órcUnaria Civil Prescripción Positiva 
RfQttiéVid.é por EULOGIO SANTILLAN ISLAS Y SO. 
~IC$ étl tofitra de ISAlfüL ROJAS· ICAZA, Exp. No. 
900/9~0; abriendo el Juicio por un término de diez días 
imprarresables para ambas partes a prueba, en lo· su
cesiva se le notificará por medio de cédula, lo que ( 
se haee Ele su conocimiento en vía de notificación en 
fétma. PUblf~ese p_o~ des veces consecutivas de 9 en 
~- -dias Petiodico Oficial del Estado. 

GOBIERNO DÉL-ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

, HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

DIEGO RAMIREZ ROJO, promueve !nformacióri de 
Dominio, fin declarársele propietario predio rústico 
ubicado en San Miguel Catepantla, del Municipio de 
Tecozautla, de este Distrito Judicial, referido predio 
denominado La Era. Medidas y linderos constan expe
diente 58/981, empadronado nombre promovente. 

· · Tulancingo, Hgo., 16 de· febrero de 1981.-Testigo 
de- Asistencia, C. RICARDA DE LAS NIEVES VERA.-
2.úbdca~-=-:Testi_go 'de Asistencia, C. ROCIO GONZALEZ 
GABRAITH) • .....-Rúbíica. 

GÓBÍERNÓ DEÍ. ESTADO DE HIDALGo 

itlZGADO DE PRIMERA INSTA.l.'-KIA 

TULANCINGO. HGO. 

EDICTO 

2-1 

~41 

. · - JOSÉ.PINA HERNANDEZ DE TREJO, promu~ve di
ligéheias Información Testimoliial Ad-Perpetuam, para 
justificar hecho de posesión y derecho propiedad res
pecto al predio rústico ubicado en el poblado de Los 
Remeras¡ Municipio de Santiago Tulantepec, Hgo., me
didas y colindaneias obran en expediente No. 260/981, 
publíqaese per aes veces consecutivas de ocho en ocho 
día.s Periód1c0 Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, 
qué se edita en esta Ciudad, y lugares públicos de 
costumbre. Convóquense personas créanse derecho pre
di0 de refer.encia preséntense a deducirlo dentro del 
i:érmfuó de_ ~y. 

Tulanciñge,c ligo.,. marze 2 de 1981.-La Secretaria 
del Juzgado, LIC. LINA POCHOTL GUZMAN GALLE
GOS.-Rúbrica. 

00BIÉRNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

füZGADé PRIMERO DE 1.0 CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

2...:.:1 

Eii _ Jtilde Sücesorio Testamentario a B1enes de 
C_ELESTINO CASOLCO ZAMBRANO, e'~!::~'diente No. 
J 18/81, promovió Isidoro Pérez Caso leo en Juzgado Pri· 
mero Civil este Distrito Judicial. 

Hágase saber a los que se crean con isrn:J.l o mejor 
derecho para heredar dentro de la pre~~cnLe -;ucesión, 
compareciendo a este juz2.ado a i\::da.nur sus der~ 
c.hos, demro de cuarenú dfas. 

Publíquese por dos veces comeéutiv.as, en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

Pachnca, H~rn.. marzo 18 de 1981.-El Actuario, 
P.D.D, ENRIQUE BAl~OS GOMEZ,-Rúbrica.. 

2-1 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va· 
ler oportunamente. , 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíque
se presente dos veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico. Pachuca~ Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Huichapan; Hgo., 11 de maro de 1981.-EI Secre
tario del Jugado, LIC .. ANACLETO JILOTE SALAZAR. 
-Rúbrica. -

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

- HUICHAP AN, HGO. 
1! 

EDICTO 

i 
2-1 

BARTOLO VEGA HERNANDEZ, promueve Infor~ 
mac1on de Dominio, fin decláres.ele __ prepietario .predi 
rústico "Tierra Blanca", ubicado Ranchería Gandhc,. 
Municipio de Tecozautla, ·Hgo. Empadronado nombre 
Alberto Vega, medidas y linderos censtan expedientes 
40/981. 

Convócase personas dei"écho oponerse, háganlo V3"'"~ 
ler oportunamente. .- , 

Cumplimiento artícu19 3029 Código ~tivil, publíqtie
se presente dos veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

. Huichapan, Hgo., 27 de f~brero de 1981...-..:.El Secre
tario del Juzgado, LIC. ANACLETO JILOTE SALAZAR. 
-Rúbrica. · 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA :INSTANQIA 

HUICHAPAN, HGR 

EDIC':rO 

2-1 

ALBERTO LOPEZ SUAREZ; promueve Informaci6n 
de Dominio, fin decláresele propietario p:i;edio rústico 
El T.epozán, ubicado Barrió S_fili Mateo, Zona Taxhá, 
Ivfonicipio Huichapan, Hgo;· Empadronado nombre pro
Hiuvente. Medidas y lifid'eros ccirtstan exp~iente 39/981. 

Convócase personas. derecho •oponerse, háganlo Ya· 
ler opurtunamente. 

.:J-•- • 

C>•''1r;limiento artículo 3029 Códi!to Civil, publíq_i'e-
5~ ,~,c;~.-::1::c: óos \·ecc::s consecutfras ~per~ódiros ·Oficial 
d.d .Escauo y Nue;,'o Gráfico. Pachuca, Hglh 

: '";.' ·;-
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Huichapan, Hgo., 27 de febrero de 1981.-El SecreI<.. 
rio del Juzgado, LIC. ANACLETO JILOTE SALAZ~.-
Rúbrica. · 

( 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

2-1 

NICOLASA NENQUIA HERNANDEZ, promueve In
formación de Dominio, fin decláresele propietaria pre
dio rústico "El Gua.iolote, ubicado Ranchería Gandhó, 
Municipio Tecozautla, Hgo. Empadronado nombre Ra
fael Hernández. Medidas y linderos constan expedient~ 
41/981. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va_
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíque-
se presente dos veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico. Pachuca, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Huichapan, H!w., 27 de febrero de 1981.-El Secre
tario del Juzgado,-LIC. ANACLETO JILOTE SALAZAR. 
-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

-EDICTO 

2-1 

JULIAN CHA VERO LO PEZ, promueve Información 
de Dominio, fin decláresele propietario predio rústico 
"Los Sauces",_ ubicadó Ranchería Zequetejhé, ·Municipio 
Huichapan, Hgo. Empadronado nombre promovente. 
Medidas y linderos constan expediente número 42/981. 

Convócase personas derecho oponerse, ·háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento m:-tículo 3029 Código Civil, publíque-
se presente dos veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico. Pachuca, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Huichapan, Hgo., 27 de febrero 1981.-El Secreta
rlo del Juzgado, LIC. ANACLETO JILOTE SALAZAR.
Rúbrica. · 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

2-1 

FELIPA GUERRERO DE CRUZ, promueve Informa-

ción de Dominio, fin decláresele propietaria predio· rús
tico "Tierra Colorada'', ubicado Ranchería La Sabinita, 
ele este Municipio. Empadronado nombre Manuel Chá
vez Anaya y Amanda Avila Chávez. Medidas y linderos 
constan expediente 44/981. ·· 

Convócase personas. derecho oponerse, háganlo \ia
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíque
se presente dos veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico. Pachuca, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Huichapan, Hgo., 27 de febrero de 1981.-El Secre
tario del Juzgado, LIC. ANACLETO JILOTE SALAZAR. 
-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN·, HGO. 

EDICTO 

2-1 

FLORENTINA LOPEZ GUERRERO, promueve In
formación de Dominio, fin decláresele propietaria pre
dio rústico "La Esperanza", ubicado Ranchería -ae Ze
quetejhé, de· este Municipio. Empadronado nombre d.el 
promovente. Medidas y linderos constan expediente ... 
43/981. 

Convócase personas derecho oponerse,_ háganlo: va-
ler oportunamente. · 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civili . .:publíqpe
se presente dos véces consecutivas p~riódit"Q's- 'Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico. Pachuca, Hgo~ - ·-

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION . 

Huichapan, Hgo., 27 de febrero de 1981; ··:EFSecre-
tario del Juzgado, LIC. ANACLETO JILOTE< SAEAUR. 
-Rúbrica. "' ·· 

GOBIERNO DEL ESTADO DE l;IIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA IN~TA!'{CIA 

IXMIQUILPAN, HGO •. 

E D 1 C T Q. 

2_;_1 

JOSE CANO .LEON p~omueve diligendas·Info~a
ción Testimoni~~ Ad-Perpetuam, respecto·:predio den<>-

. minado "Tepetatoso", ubicado términos barrio de la 
Reforma, este Distrito. Medidas y linderos obran· expe-
diente 24/981. Auto fecha 16 febrero actuat da entrada 
promoción ·ordena publicar presente dos veces conse
cutivas periódico Oficial del Estado y El Hidalguense, 
edítanse Ciudad Pachuca, Hidalgo, así como. fiiación 
lugares públicos costumbre. Personas créanse igual o 
mejor derecho háganlos valer legalmente.· .. · 

Ixmiquilpan. Hgo., marzo 3 de 1981:-El Secretario 
Civil, LIC. FER.i.-IANDO GABRIEL HIDALGO SOSA.
Rúbrica. Doc
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

2IMAPAN, HGO. 

EDICTO ( 

DANIEL RESENDIZ MEZA, p:romueve este Juzgado 
Dilio-Pncias de Informaciór1 T"'"Lr>•oni·tl \ c. 1 -P·.,·,~·" Uºt'll 
acr~dirar de~ccl{o~ pro p iec.facCy ~·~se,~lón' -;o-r ~ ~~-~~c~i p~ 
ción positiva, predio rústico sin iJ.ombre, ubicado en el 
Rancho del Tule, Barrio de Santiago, de este J\lunic> 
pio. :.Vledi<las y colindancias obran expediente número 
26/981. 

·Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, pub!íqur.:n
se Edictos dos veces consecutivas Periódico Oficial e.id 
Estaúo y "El 1-Iidalguense"~ se edit:m Pachuca, Hidal
go, convocándose personas crean tener Jerecho sobre 
predio de :referencia, dedúzca11lo vía legal. 

Zímapán, Hgo., a 17 de marzo de 1981.-El Secre
tario del Juzgado, P.D.D. ALFKEDO REYES lSLAS.
Rúbric:i. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HID.'iLGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

2-1 

CARLOS REYES RESENDIZ, promueve este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpe
tuam, acreditar derechos de propiedad y posesión por 
prescripción positiva, predio rústico sin nombre, ubi
cado en el Rancho del Tule, Barrio de Santiago, de 
este Municipio. Medidas y colindancias obran expedien
te número 27 /981. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se Edictos dos veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y "El Hidalguense", se editan Pachuca, Hidal
go, convocándose personas crean tener derecho sobre 
el predio de referencia, dedúzcanlo vía legal. 

Zimapá:1, Hgo., marzo 17 de 1981.-El Secretario 
del Juzgado, P.D.D. ALFREDO REYES ISLAS.-Rúbri
ca. 
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. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

GERARDO Y ABRAHAM PEREZ HERNANDEZ 
promueven información de Dominio, fin deciáreseles 
propietarios predio rústico "Milpa Vieja'.', ubicado Ran
.chería Juchitlán, Municipio de Chapantongo, Hgo. Em· 
paclronado nombre Pablo Pér·?7 •'"iodoy. Medidas y lin
deros constan expediente 302/980. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Huich3.pan, Hzo., a 3 de TIO':'len:.b~·~ de 1980.-El 
Secretario del Jü:c:gJ.clu, LIC. A.NAC.LE'i.-0 JILOTE SA
LAZAR.-Rúbrica. 
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GüfüEHJ."'lO DE'L ESTA:UO DE !-HDALGO 

JUZGADO DE FRI~,IERA E-ISTANCIA 

EUEJUTLA, EGO. 

E DI· C TO 

CLEOFAS r.1ATECS LARA, pron•t:eve Irfcrm2dón 
Testimonial /\.cl-Pcr~:::n22IT'., dJ;.:.~o e::::::.~,,·_::;:::._:; ~1:0¡,~e
tario por prescri¡:c:~;n pe:: ~i·.-:i., p;:-;::::~io rc'.:s~:co cleno
minado "Tam2lcua~iLa", t<::c':'_c_o en el ¡:col::--:'.o cie '1'ia
zonco, Municipio (::: EL~:,;2-_c~o. 1=:c~:::~;o. ;,Iedid2s y 
colindancias const2n t::·:::::::::~:é'T::e. Cor:;-v-éc;:.se ¡.:::ersoi:as 
derecho opoI!erse. fnb_~::¡L:csC' c:os veces cc~:~'cuti vas 

··~-

Periódicos OLci.ales del :¿s~::-,c'.o y el Nuevo Gráfico. _'j-

Huejutla, Eci;o .. 8 !:.'.~ c::.rn c.:e l9C~. -SI Se:::retario 
del Juzgado, C. NICOLAS VlLLARREAL OLIVARES.
Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

MARIO FELIPE REYES Rl\thAA, promueve en es
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, para acreditar hechos y derechos de pose
sión y propiedad por prescripción positiva operada en · 
su favor respecto de un predio urbano ubicado en la 
población de San Miguel V~tlhó, de este Municipio y 
Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran 
en el expediente número 138/81. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código. Civil publí
quese este Edicto en los Periódicos Oficial del Estado, 
que se publica en la Cmdad de Pachuca, Hidalgo, y en 
"La Región", que se edita en esta ciudad, por dos ve
ces consecutivas de siete en siete días y en los lugares 
públicos de costumbre, anunciando la iniciación de las 
presentes diligEmcias, convocando· a las personas que 
se crean con mejores derechos se presenten. a dedu· 
cirlos oportunamente •. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. Tula de Allende, Hidalgo, marzo 18 de 1981.-EI s~ 

gundo Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, C. EN- -
Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíque- . RIQUE ANGELES. QUI~.\DA.-Rúbrica. 

ge pn~sente dos veces consecutivas periódico~ Oficial 
del F.stado y Nuevo Gráfico • .Pachuca. Hgo. Doc

um
en

to 
dig

ita
liza

do
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